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TELEGRAMAS POR EL CABLE. 
SERVICIO PAKTIOULAB 

D S L 

D I A K I O D E L A M A K I H A . 

DIAKIO »K L A MARINA. 
Habana. 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 
Paris, 19 üe noviembre, á l a s i 

Q déla noche, i 
E n el día de ayer fallecieron en 

esta ciudad 41 personas del cólera, 
de ellas 16 en la ciudad y 2 5 en los 
hospitales. E n és tos fueron admití 
dos 4 0 enfermos. Hoy ha habido 
4 muertos del cólera. 

Madrid, 19 de nw'iembre, á las } 
10 de la noche. $ 

E n recompensa á los especiales y 
notables servicios prestados en las 
negociaciones del tratado de comer
cio con los Estados-Unidos, se ha 
concedido al Sr. D. Salvador Alba
cete la Gran Cruz de Cárlos I I I . 

Está trabajando con grande activi
dad la comisión nombrada para es
tudiar la manera de favorecer la in* 
migración en Caba. 

Nueva York, 20 de noviembre, á 
las 2 de la tarde. 

E l Hera ld á e esta capital publica 
un telegrama de Madrid, dándole 
cuenta de que el Tratado de comer
cio celebrado entre España y los 
Estados-Unidos para Cuba y Puer
to-Rico, se halla terminado, siendo 
el más completo de cuantos se han 
negociado, hasta.ahora, por cuanto 
abraza el cambio de productes entre 
esta República y las Antillas espa
ñolas , y establece franquicias espe
ciales parala navegac ión entre di
chos pa íses . 
x Se suprimen los derechos de to
nelaje y consulares sobre buques y 
cargamentos, igualando les d e m á s 
derechos á los que satisfacen los 
buques dedicados al comercio de 
cabotaje. 

Se han estipulado también fran
quicias especiales para los viajeros 
comisionistas. 

Se reformarán las Ordenanzas de 
Aduanas de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico en lo que concierne á 
las multas y responsabilidad de 
los buques por errores, cuando el 
fraude no haya sido probade. 

T a m b i é n se estipula que las recí
procas ventajas que se conceden las 
dos partes contratantes no serán 
consignadas ou n ingún otro tratado. 

Se admite en los Estados-Unidos 
libra de derechos el azúcar de Cuba 
y Puerto-Rico hasta el n ú m e r o 16 
inclusive de la escala holandesa, 
como animismo las mieles, el café, 
el palo de tinte y otras maderas, el 
caca©, las frutas, los vegetales y al
gunos otros productos. 

L o s derechos del tabaco en rama 
y elaboro, i o se reducen en un 50 
por 100; pero el tabaco pagará un 
derecho interior de consumo en con
s iderac ión á las concesiones que se 
han hecho. 

E n c o m p e n s a c i ó n de estas conce
siones se admitirán en Cuba y Puer-
to-Rico, litares de derechos, las car
nes de todas clases, la manteca, la 
mantequilla, el queso, el pescado, 
los granos, el arroz, el trigo, excep
tuando los vegetales, las frutas fres
cas y socas y las maderas elabora
das, como armarios, ventanas, puer
tas, etc., y todas las clases que pue
dan servir para obras de construc
ción. 

Todos los materiales de tonele
ría, los sacos y cajas para envase, 
todos los art ículos que constituyan 
el mueblaje, construidos de made
ras ordinarias, as í como los de hie
rro fundido y toda clase de maqui
naria de hierro y acero y herramien
tas para la agricultura, las artes y 
la industria, incluyendo las loco
motoras y los materiales para la 
construcc ión de buques, y algu
nos otros productos como el algo 
don en rama, la lana, piedras, mine 
rales, materiales para la construc
ción, ganado vacuno, carneros, cer 
dos, abonos, caibon, hielo, cerveza, 
aguas minerales, libros impresos, 
encuadernados 6 no, y algunos otros 
art ícu los m á s , se contienen en la ta 
rifa de art ículos libres. 

Otros art ículos americanos manu
facturados s erán admitidos con re
ducidos derechos, siendo especial
mente favorecidos el a lgodón ma 
nufacturado en los Estados-Unidos, 
los art ículos de alfarería, los cueros, 
arneses, acero, cobre, bronce y es 
taño en planchas, el tabaco breva, la 
guta-percha, la goma elást ica, el co 
rreaje fino para carruajes, los wago 
nes para ferrocarriles, las escobas, 
etc. 

E l aceite de carbón, la sal, las ga 
Héticas, las velas y el jabón figuran 
en una larga lista de otros art ículos 
de los Estados-Unidos, cuyo n ú m e 
ro se aproxima á doscientos, resul 
tando varios centenares de artícu
los beneficiados por el Tratado. 

E s t a s mutuas ooncesiones se l i 
mi tán exclusivamente á los dos paí 
ses contratantes, no pudiendo parti 
cipar de ellas los buques de otras 
naciones. 

E l Gobierno Españo l se opuso 
fuertemente á la libertad absoluta 
do las harinas americanas, en con 
s ideración á los intereses de la i n 
dustria nacional; pero al cabo hizo 
concesiones bajo la base deque pa
guen en Cuba los mismos derechos 
que satisfacen en la P e n í n s u l a , de 
lo cual obtienen las americanas en 
Cuba y Pusito Rico la reducc ión de 
unos tres pesos per barril. 

F l Grobiemo de España tenía esti
pulado con varias naciones, excepto 
Inglaterra, hacerles en Cuba y Puer-
to-Rico todas las concesiones que 
hiciera á cualquiera otra nación. 
Respecto de est^, Mr. Fostsr sostu 
vo que estas c l á u s u l a s debieran en
tenderse en el sentido de hacerlas 
espresadas concesiones á la nac ión 
que las otorgase rec íprocamente; 
es desir, que Alemania ó Francia , 
para obtenerlas, concedieran á E s 
paña lo mismo que en Cuba y Puer 
to-Rico le han concedido los Esta
dos-Unidos en tarifas, reaneciories 
de derechos, etc. 

Estas naciones res i s t ían , hasta el 
panto de poner en peligro el tratado; 
pero Mr. Fcster logró que el Min i s 
terio, no solamente le ayudase á 
concluirlo, sino á ratificarlo y á que 
S9 ponga, en vigor. 

Mr. Foster ha terminado de una 
manera satisfactoria su mis ión , y el 
tratado se pondrá en planta tan lue
go cerno él Congreso americano lo 
haya aprobado. 

E n cuanto al Gobierne español , j'a 
está autorizado prév iameutepor las 
Córtes para ello. 

Mr. Foster marcha inmediata
mente para Washington. 

París, 20 de noviembre, á las 
12 del dia. 

E n Oran han ocurrido 9 deíuncio-
nes del cólera, 2 en Nantes, 1 en 
Iport y 1 en Bettry. 

Desde la media noche de ayer á 
las seis de la mañana de hoy, hubo 
4 muertss en la ciudad y 10 en los 
hospitales. 

S e g ú n los datos e s tad í s t i cos pu
blicados, en la provincia da Ñ á p e l e s 
han sido atacados del có lera 14 mil 
37 y han muerto 7,576; y en la ciu
dad 12,412 atacadosy 6,629 muer
tos. 

N O T I C I A S C O M E B C I A I . E S . 
Nueva Yorkt noviembre 1U, á las 

de la tardf, 

Discofcato m m l comerciaJ, «0 di?.? 5 & 
6 por 100. Gásabíos sobro Ltíndres, 60 dfv 
A S4-81 cts. 2. 

Wf-Di sobre Faris, 60 di?., (b&aqneros) i 5 
firaacos 24% cts. 

ídem sobre Mambnrgo, 60 div. (baH<¿aer»8) 

BOKOS registrados de los Estados-üEidos? 4 
por 100, & 121% ex-cupon. 

( i m t r í f n g g í a número 10, pol. 'Mf 5 ^ á 
6 9il6. 

Eegaíar á buen refino. 4% Á 5. 
Aü&car de miel, 4^ & 4H» 
Hieles, 16^ cts. 
Manteca (TVilcox) en tercerolas, á 7.60 cen

tavos. 
Twineta long clear, 

Nueva-Orl€an89noviemlyt'e 19, 
SaFúrmM dmes mperiaves, á 14.00 cts, 

b&rrü» 
l é n é r e s , noviembre 19, 

Antksr centrífuga, pol. »6, 14i6, 
Idem regular refino, 12 á Í2i6. 
Consolidados, ft 100 16il6 ex-interés. 
Bonos do los Estados Unidos, 4 por 100, 

£120% ex-capón, 
ííescnenio, Banco de Inglaterra, ó por 

100. 
Plata en barras, (la onza) 49 % pen. 

Liverpool, noviembre 19. 
¿Igoúon mitítUing upl í tnds, á 6 % d. 

libra* 
FaHs, noviembre li)» 

ií»>Bta, B ptii 100,77 fr. 72^ cte. 
(Qtíeda prohibida la reproducción de 

toa telegramas que anteceden, con arre
glo a l articulo 3 1 de la Ley de Fropie~ 
fiad Intelecí.uah) 

COTIZACIONES DE LA BOLSA 
el dia 20 de noviembre de 1884. 

ORO DEL 
CüSo ESPAÑOL 

A b r i ó ó 22914 por 100 y 
cierra de 228^ & 229 
por 100 á les dos, 

F O N D O S P U B L I C O H . 

Renta 3 iutcvéa y une ds ajtortiíAClon künt:' P4J & 
8-tJ p § X>. or' ex-í npon 

- i . . ' .B xm/ftlMiMles: 73 A 72t p § D. 
JBillotes ''jpot* '. arios: noinipi*!. 
"Mnfifl óal JfifOíO: sin íív^fcoíoiieo. 

CIÍJÍ* • ' " M v T j i i t J i n Mif'. H & M v ' Z U. oro 

ACCIONES. 
tínico «spafiol de ]« lola do Cuba: 2i & 2i pS I>. 

oro. 
Bsnco Inijastri»!: 08 & 67 p.g D. oro. 
Ecnco y Compahía do Almacenes de E«g.!a y d«l Ctí-

anroio: 62^ í GIJ p § D. OÍO. 
Banco T Almaceiioa do Santa Uaíaíiiri: í íoidiiaL 
lÍMico Aaríoola: Sin operaciones. 
Odia do Ahorroa. dt-scuontos ydepómtoa de I» Habuuu 

JTominal. 
Crédito 'A'orritüila) Hipotecarlo de la lela de Ctibai 

Sin operaciones. 
Srupreaa do r o m e ó t e y NavegaoloB i t i 6ni- 81a ope-
Primera Compañía de vapores de la B<*Wft: Sin opera 

oiooee. 
Oompafiía de Almacene» de HacendadoB; 65 í M pg 

J** Oftfl- 76 4 74 

Q»m 42 á 41 pS 

AliiJEbjad'i de (Jas do Matan-

apasi 
& 61 vé í>- OTO 

: oirpafila ilspaíd'»» d ' Alunitr»»!^ 
g 1). ore Sin operacionee. 

.• Sin operaciunei» 
Nueva CompaíiU de uas de ia íl*ban^: 85 á 84 pg D. 

oro. Sin operaciones. 
Compaflía de Camínoa do flieno de la Habana: :/7á •78 

pS D oro. 
Compañía do Caminos de Hierro de Matanzas á Saba

nilla: G2 á Gl pg D. oro. 
Compaiiia de '"aminoa do Hierro de Cárdenas y Júca-

ro: 21 á 20 p9 D . oro. 
Coínpafiía do Caminos de Hierro de Cienfuegos A V i -

llaclara: 57 & 56 p § D. oro. Sin operaciones. 
Compafiia do í 'atninos de Hierro de Sagna la Grande: 

57 á 56 pg V. oro. 
Compañía del F e n ocan il del Coste; 95 Á 91 p § D. oi-o. 
Compañía de Caminos de Hierro de la Bahía de la Har-

bana & Matanzas: Liquidación. 
Compañía del Ferrocarril Urbano: Sin operaciones. 
Ferrocarril del Cobre: 80 4 79 p . § D. oro. Sin opora-

oiones. 
Ferrocarril del Cuba: 80 á 79 p . § 1) oro. Sin opera

ciones. 
Refinería de Cirtlonaa: Sin operaciones. 

TáNTAM D E V A L O R E S H O Y . 
$23,125 Kenta del 3 p § y uno do amorcizacioB, al .84J 

pg D. oro C. 
50 acciones de la Compañía do Almacenes de Depósi

to de la Habana, al 02 pg D. oro C. 

K F f t r t R K y COBBEDORSS M O T A B I O M 
DK LA BOLSA OFICIAV. 

U. Eoberto Reinleln. 
. . Luis Barba. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Manuel Ainz. 

Andrés Manteca. 
. Federico del Prado. 

., Darío González del Valle. 

.. Castor Llama y Aguirre 
Sloy Bellini. 

. Bornirdiuo Kamoa. 
Andrós Lópes ?.ÍU!ÍÍ;B 
Kmilio López Mazo,') 

,. Pedro Matill» 
. . Miguel Roca 

Anionio Flores Kstrad». 
Ceferino Canseco. 

.. Federico Crespo y Remis. 
OSrKNIJIKNTKS AUXlLLARlfS. 

•i . Delinlro Vioytes y D. Pedro Artídiello. 
NOTA.—Los demás señores Corredores notarios que 

-.rabajan en frutos y cambios, están también autoriRS--
! M para operar m la Huvradiolia Bolsa 

O O T I Z A C I O N S S 

DKL 

C A M B I O » . 
ISPARA — 

ISíü lLÁTKBBA -

á Gf, P. s. p. f. y c 

N Ü l A 

•v tfUAXTXA. 

(MOAI?TIXI 

S 10i a 19J pg P. CO div 
í contra onzas. 
Í 5 4 5J pg P. 60 di» 
^ 6 a pg P. c v . 
( contra onzas. 

j 2i á 3í pg P. 60 drv. 
< 9 á !?4 ng P. 30 drv 
, 91 ¿ " i n g . P . a v 
i contra onzas. 

<pg hta. 3 meses, 9 pg 

• W pS? bt» « y p 

W S K í ^ O O NACÍOWAÍ-
Í.Z\JOAiUS>l 

BIMIÜÍÍ*, trtaes de Dei-osne > ] 
Bllllenx, biyo á regular.. . 

Idem, Idem, idem, idem bueno i, 
s u p e r i o r . . . . . . . . _ . — 

Idem, idem. Idem, idem florete. 
Cogucho, inferiorá regular, nú-

mero 8 á 9 ( T . H , ) . „ . ^(tminal . 
Idem bueno á superior, número f 

10 á 11, idem. — 
Quebrado inferior á regular, nú-

moro 12 á 14, idem 
Idem bueno, número 15 á. 16 id. 
Idem superior, núin917 i. 18 id. 
Idem florete, uúm? 18 & '-'0 id. J 

!»IERCAI>Í) E X T R A N J E R O , 
CSNTRIFUGAB DE GUARAPO. 

De 5 á 5} re. r.r. oro, sogun envaso, poJarl/aoiúii y uú' 
a» evo. 

Do 3 i va. ai. oro, aesrvia envase. polttttliMloa y uú' 
moro. 

A/.UCAK mí 4lA8'JABAL»0 
No hay. 

COSCKKIHAOO. 
N-i hay. 
H S Ñ O R E 8 C O K a E O O R E S O E wKiílAMA. 

D E CAMBIOS.—D. José Diaz y Albertlni y D. José 
Treto vNates, auxiliar. 

D E F R U T O S . — D . Andrés Zayas y D. José Infante, 
auxiliar. 

E s copia —Habana 50 do noviembre de 1884. — K l S i r -
dioo, M. Nuñez. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L 
A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 

SKCRKTAIUA.—Anuncio. 
L a seflora que á continuación ai expresa, se servirá 

presentarse en la Secretaría de esta Comandancia Gene
ral, do d o s á tres de la terde, en dia hábil, para enterarla 
de un apunto que lo interesa. 

D? Rosalía Quorrero y Llopiz. 
Habana, 18 de noviembre do 1884.—El Secretario, José 

Maria Autran. 3-20 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O . 
E l dia 25 del actual tendrá lugar en la Comandancia 

Principal do Marina de Puerto-Rico, Santiago de Cuba 
y esta Capital y ante la Junta nombrada alefecto, los 
exiímene do los Pilotos, é individuos de mar que deseen 
ser examinados para Prácticos de Costa y Puertos en la 
comprensión del Apostadero. Los pretendientes diriji-
rán sus instancias debidamonte informadas y documen
tadas por conducto de la Autoridad de Marina del Puer
to do su residencia; en el concepto de que han de suje
tarse en todo á lo dispuesto en las instrucciones dietas-
das por esta Comandancia General en 5 de setiembre de 
1882, aprobada por R. O. tío 9 do octubre siguiente. 

Lo que de órcHu del Excmo. é Tltmo. Sr. Comandante 
General del A (lostadero se publica para general conool-
mlento. 

Habana 12 de noviembre de 1884.—/¡«m J¡. fiollosso. 
3-14 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O . 
Vacante una plaza de práctico de número del puerto 

de Cienfuegos, el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero, se ha servido disponer que con 
arreglo á lo dispuesto en las instrucciones dictadas por 
asta Comandancia General en 5 de setiembre de 1882, 
aprobadas por R. O. de 9 de octubre siguiente, se saque 
á oposición, debiendo anunciarse por el término de 45 
dias, á contar desde la lecha, á fin ae que los pilotos ó 
individuos de la clase de prácticos de costa que la soli
citen, presenten sus instancias documentadas é infor
madas debidamente por conducto de la Autoridad de 
Marina del puerto de su residencia á S. E . L , en el con
cepto de que oportunamente se señalará el dia en que 
haya de tener lugar la oposición ante la Jnnta nombrada 
al "efecto en la capitanía del puerto de Cienfuegos. 

REGLA DK LAB IN8TKUCCIOKKB QUE SR CITAS. 
E n los puertos dondo aún existen prácticos supernu

merarios ó suplentes, sean ó no de costa y con nombra
miento anterior á la R. 0. de 6 de agosto do 1866, cu
brirán la vacante según se dispone en la de 19 de F e 
brero de 1872. E n los puertos donde no haya práticos 
que reúnan las condiciones anteriores se cubrirán por 
oposición las plazas vacantes do prácticos, con arreglo 
á la R. 0. de 20 de Febrero de 1869. L a s oposiciones se
rán públicas, anunciándose durante 45 dias consecuti
vos, á fin de que presenten los interesados las solicitu
des al Comandante General con las documentos necesa
rios. Se nombrará al efecto una junta presidida por el 
Capitán del puerto, dos oficiales de marina, dos pilotos 
6 patronos y dos prácticos, pudiendo sustituirse los ofi
ciales de marina en caso de no haberlos en el puerto por 
pilotos y estos por patrones. L a Junta eligirá á los tres 
que hayan demostrado conocer mejor el puerto y remi
tirá al Comandante General esta terna, el cual elegirá el 
que deba ocupar la plaza, tenifndo presente el trozo de 
costa de que son prácticos si éstas cemprenden el puerto 
y los servicios que hayan prestado al Estado, siendo 
proferido en igualdad de circunstancias, los pilotos por 
su mayor ilustración. Los otros dos que figuran en la 
tema, serán los que únicamente podrán sustituir 6, los 
prácticos en las licencias y enfermedades; pero sin dere
cho á ocupar nueva vacante que ocurra, para lo cual 
siempre ha de mediar oposición. E n el caso de no haber 
prácticos de costa que soliciten la vacante, se anunciará 
para efectuar la oposición entre los de puerio, cubrién
dose con las mismas formalidades que en los de costa, 
pero nunca podrán ser prácticos mayores, pues este car
go lo obtendrá el más antiguo de los de costa que ocupa 
plaza, á ménoa que él Gobierno dispusiera otra cosa por 
circunatanciaa especiales. 

Y de órden de S. E . I . se publica para conocimiento de 
los interesados. Habana, 13 de noviembre de 1884.—El 
Jefe del Negociado, Juan B . Soüosso. 3-15 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A D E L A 
P R O V I N C I A D E L A H A B A N A . 

E l individuo Baudilio Tucgols y Llorona, hijo de Se
bastian y Teresa, natural é inscripto en el distrito-de 
Cadaques y voluntario del segundo batallón de Santiago 
de Cuba, se presentará en esta dependencia en dia y 
hora hábil de despacho para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Habana, 15 de noviembre de 1884.—Jua/n Romero. 
3-18 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 
D E L A P R O V I N C I A D E L A H A B A N A . 

Hallándose vacante la Snbdelegacion de Marina de 
Baja, correspondiente al Distriso de Mántna, se hace 
saber por este medio, para que las personas que deseen 
obtener dicho destino, presenten sus instancias debida
mente documentadas en esta Comandancia ó en la A y u 
dantía de Marina do Mántna, dirigidas al Excmo. é 
Iltmo. Sr. Comandante General de esto Apostadero en 
el término do íreicta diaa á contar de esta fecha. 

Habana 23 de octubre d3 1384.—Juan Jtorntro. 

C O M A N D A N C I A D E M A R Í N A 
D E S A G U A L A fíRANDE Y C A P I T A N I A 

D E S U P U E R T O . 
Vacante en la misma, la plaza de Subdelegado de Ma

rina de Carahataa, se hace público por este medio y 
término de treinta dias. & fin do que los quo deséen ocu
parla, lo soliciten del Excmo. ó Iltmo. Sr. Comandante 
General del Apostadero, poe medio de instaneia docu
mentada que presentarán en esta Comandancia para su 
informe y curso; en la inteligencia de que los que de
sempeñan dicha plaza no disfrutan sueldo y sí sólo fue
ro de Marina. 

laaijei;!, y jioviembre 12 de 3884.—Manuel deDaefias. 
3-16 

Administración Principal do Hacienda 
pública de la Provliicia 

de 3a Habana. 

Extendidos los recibos do ré litos de Censos de Rogn-
larss, Cfirrespondientes al mes de octubre próximo pa-
sa/io, ae íjrfcja ^ los censatarios, para que se presenten á 
satisfacer su imp'oriíi f.n Ja Sección de Recaudación de 
esta Administración, antes déi (ba GO del corriente mes; 
pues desde dicha fecha se procederá ai cúbi.-;? ^o¿'li v ía 
de apremio.—Habana 8 de noviembre do I88t.—Iti A d 
ministrador, Pablo Roda. 3-12 

Administración Principal de Hacienda 
Pública da la Prpyincia de la Habana. 

E l Excmo. Sr. Gobernador Generad á itfvpueuta 4e h> 
Intendencia General de Hacienda y en vista do instan
cia presentada por ol Síndico del gremio de Litogratías 
ae ha servido disponer p- r decreto de 28 de octubre úl t i 
mo inserto en la Gaceta dol 31 del mismo mes lo siguien
te:—IV Se dejan sin *-fecto les epígrafes números 37 
y 38, do la tarifa 4í do las establecidas para el cobro de 
la contribución industrial.—2? En su lugaí', se adicio
narán los («iguientes epígrafes á ia tarifa Síf:—A. 57.-Ta
lleres de Litografía.—Los quo posean cualquier número 
de prensas do imprimir, movidas con fuerza de vapor 
pagarán cada uno en la Habana 110 pesos, en las pobla
ción «s de If clase "6 pesos, en Jas de 2?. 3? y 4!,, 55 pesos, 
en las demás 30 pesos.—Art. 58 TaLeros de imprimir I m 
prentas. . .Los quo posean cualquier número de prensas 
movidas con fuerza do vapor ó do nudas voladoras im
pulsadas á mano, llamadas cigüeñas, pagarán cada uno, 
en la Habana 110 pesos, en las poblaciones de 1? clase 
75 pbaos,' tü 1̂ 3 de S J , 3J y 4!l 55 pesos, en las demás $30. 
Art . 59 Talleres do irapijmjr sin niopoy de vapor ni vo-
ladora«.—Se pagarán por cada úna'prenyr, de'pe^ííl ó de 
mano para trabajo de imprenta, litografía ó timbrar pa
pel en Ja Habana 10 pesos, en las ¡i oblaciones do W clase 
8 pesos, en laa demás 6 pesos. NOTA.—Contribuirán 
con estas cuotas loi industriales ó particulares que se 
sirvan ó empleen ostaa clases do prensas, aunque sean 
para trabajos propita. 

Lo qus se inserta en los periódicos do la localidad con 
ol fin de que los interesados se presenten en esta Admi
nistración á roctiflear sus declaraciones con arreglo á lo 
dispuesto en t i autrrior decreto, dentro del término de 
ocho dias contados desde esta fecha. 

Habana, noviembre 13 de lf8i.—Pablo Roda. 
3-14 

Administración general de Loterías de la 
siempre fiel Isla de Gnba. 

A Y I S Q A L P U B L I C O . 
Desde ol dia 21 del corriente i^es se dará principio á la 

veutadeloa '8,050 billetes'de quo 90 compone el sorteo 
ordinario núm. 1,1̂ 3 quo se ha; d'p celebrar á L^s 7 de la 
mañana del dia 19 de diciembrodel comente aüo, distri
buyéndose el 75 por 100 de su valor total en la forma s i 
guiente: 

IMPORTE 
NÚMERO DK riíEMlOB. DE LOS PKEMI08. 

1 de 
1 de 
1 do 10,000 
2 de 5,000 

10 de 1,000 
502 de 500 

9 aproximaciones de á 500 pesos 
cada una para la decena del pre
mio mayor 

9 idem dé á 500 pesos para id. id. 
del 29 premio., 

200,000 
50,000 
10,000 
10,000 
10,000 

251,000 

4.500 

4,500 

535 promios $540,000 
Precio do los billeíea.—El entero $40: el medio $20: el 

vigésimo $2 y el cuadragésimo $1. 
Lo que se avisa al público para general inteligencia.— 

Habana 17 de noviembre de 1884. E l Administrador Ge
neral, E l Marqués de Gaviria. 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 
Acordado por la Excma. Corporación en sesión cele

brada en 20 del actual, que los dueüas de carretas y ca
rretones sean de la clase que fueron, se provean del co
rrespondiente permiso de circulación, y que sus conduc
tores lo sean do matricula y cartilla de concepto; el 
Sr. Alcaldo Municipal interino ha dispuesto: que dentro 
del preciso término de un mes, á contar desde el 19 del 
entrante noviembre, ocurran los interesados á la Sec
ción 1? de la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
de 11 de la mañana á tros de la tarde, á proveerse de los 
mencionados documentos queso expedirán G R A T I S , en 
la intebgencia do que la numeración que por órden co
rrelativo les corresponda, será estampada con pintura 
indeleble por cuenta del dueño del vehículo en la barra 
opuesta á la en quo esté colocada la chapa que fija el 
pago del arbitrio, y transcurrido que sea ol plazo fijado, 
so procederá por la Policía Municipal á dejar iucnrso en 
multa á los que no estuviesen provistos de dichos docu-
meutos. 

Lo que so anuncia por oste medio para conocimiento 
de los interesados. 

Habana, octubre 27 de 1884.—Agustín Ovaxardo. 
3-29 

Globierno Mililar del Castillo del Príncipe 
de la Habana. 

A N U N C I O . 
DeMcn-'o rematarse en pública subasta la c a n ü n a d e 

esta Fo taleza, se hace saber por medio de este anuncio, 
á fin do que las personas que quieran hacer preposicio
nes se presenten en la propia Fortaleza ol dia 21 del ac
tual, á las dos de la tarde, hora en que tendrá lugar di
cho acte; quedando de manifiesto desdo hoy on este Go
bierno el pliego de condiciones para que puedan enterarse 
de ol as los interesados, en el concepto de que los licita^ 
dores deberán concurrir proveídos de la correspondiente 
cédula personal y que será de cuenta del rematador los 
derechos do publicación do este anuncio en la Gaceta 
Oficial y DIARIO DK I.A MARINA. 

Castillo dol Principe 13 de noviembre do 1884.—El T . 
C . Comandante Gobernador, Kieolás Pérez Mauri. 

C n. IIW) 8-14 

ACIONES 
0 R W A 1 M . 

Debiendo adquirirse en pública licitación, como está 
prevenid'", ííílO bántaIoñev dril rayado azul, se hace 
saber por oste medio á lodos los que deeécn tomar parte 
en ella presonteu sus proposiciones al tfecto, en pliego 
cerradocon lo^ tipos consiguientes, ántes do las nuevo 
de la mañana del dia 22 del aotual, en las oficinas de es
tas secciones, sitas en el Cuartel do la Fuerza, dondo 
reunida la junta económica, optará por el quo presente 
condiciones más ventajosas; on el concepto quo lia de 
satisfacer ol importe de este anuncio en los dosperiódi-
cos oue so publica, y ol medio por ciento á la BÍacienda 
del de la subasta. 

Habana 11 de noviembre de 1^84.—El Comandante Car-
pitan comisionado, Evaristo González 

C n. UPO 10-12 

Oomandanda militar de marina de la provincia de la 
l lábana.—I). JUAN DE DIOS DE USKRA, teniente de 
navio de la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de la comandancia do marina y 
fiscal en comisión de la misma. 

Por esto mi torc-sr edicto, cito, llamo y emplazo al 
piloto que fué de la goleta "Paz," D. Raimundo Endeiza 
y Altune, de la matrícula de Bilbao, para que en el pla
zo de veinte dias contados desde esta fecha, ae presente 
en eata fiacalía á descargarao de la culpa quo le resulta 
en la causa que se le sisrue por haber desertado de dicho 
buque en Frontera de Tabasco (Méjico) y de no verifl-
oarlo será juzgado en rebeldía. 
Habana, 12 de noviembre de T884.—Juan de. Dios de d« 

Tisera. 3-20 
Oomandanda Militar de Marina de la Provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal.—DON JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de ¡la 
Armada do la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por esta mi torcera y última carta de edicto y pregón, 
cite, llamo y emplazo para que en el termino de 5 dias so 
presente en esta Fiscalía el marinero que fué de la bar
ca española Sincero, Marcelo de la Cruz, natural de Ma
nila, soltero, de 28 años de edad y de profesión marinero 
á fin de que dé sus descargos on la causa que ae le sigue 
jor haberse desertado de dicho buque; seguro que al aaí 
o hiciere ae le oirá y administrara justicia y de lo con

trario ae le declarará en rebeldía. 
Habana, noviembre 17 de 1884,~-EI Teniente Coronel 

Fisoal, José. Mari» (7«r?. 8-13 

üomandwneia Mililar de Marina de la provincia de la H a 
bana.—Comialon Fiscal—D. JOSÉ MARÍA CARO Y 
FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la A r 
mada de la Escala de Keaerva y Fiscal en Comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por eata mi tercera y última carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo al tripulante que fué de la oarca es
pañola Coiicepeion Vicente Illangoy liios, natural do Ma
nila, soltero de 31 años de edad y de profesión marinero, 
para que en el término de cinco diaa se presente en esta 
Fiacalía á descargarse de la culpa que le resulta en la 
causa que se le sigue por haberse desertado de dicho 
baque, seguro que si así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia y de lo contrario se ia declarará en re
beldía. 

Habana 17 de noviembre de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, José Maria Oaro. 8-9 
DON JOSÉ GONZÁLEZ DE LA COTERA, teniente de navio 

de 1? clase, segundo comandante de Marina de la 
provincia de Sagua y fiscal en comisión. 

Foreste mi primer .edicto, haciendo uso de la auto
rización que me concede la Ordenanza General de la 
Armada, cito. Hamo y emplazo al individuo Agustiu 
Hernández Gnancbe, natural de Guimar, provincia de 
Canariaa, de 20 añoa de edad, profeaion del campo, veci
no de Cimarrones en ti año de 1883, para quo en el tér
mino de treinta dias comparezca en esta comandancia á 
evacuar un acto de justicia. 6 ae presente á la Autoridad 
local del punto donde ae halle para que notificándolo á 
esta fiscalía pueda librarse el correspondiente exhorto. 

Isabela y noviembre 8 de 1881.—Jcsé Cotera. 
8-12 

Oomandanda Militar de Marina de la Provinda de la 
JSa&cma.—Comisión Fiscal.—Don Joaé María Carey 
Fernandez, teniente coronel do Artillería de la A r 
mada de la escala de reaerva y fiscal en comisión de 
la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, l la
mo y emplazo al marinero que fué de la barca española 
Soledad, Antonio Silva Eosarós, natural del Brasil, do 
estado viudo, de 32 años de edad, á fin que se presente 
en esta Fiscalía en el termino de quince dias á evacuar 
un acto de justicia. 

Habana, 10 do noviembre de 1884.—El Teniente Coro
nel Fiscal. José Maria Oaro. 3-12 
Comandancia Militar de Marina de la Provinda de la 

Hahana.—Comisión Fiscal.—D. EMILIO DE AGOSTA 
Y EYBRMANN, comandante graduado de ejército, te
niente de navio y ayudante de la Comandancia de 
Marina de esta Provincia y Fiscal en Comisión. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á D. Juan Ozo, buso do profesión, para 
quo en el término de treinta dias se presente en esta fis
calía á evacuar un acto de justicia. 

Habana 5 de noviembre de 1884.—El Fiscal, Emilio de 
Acosta y Eyermann. 3-7 
D. JUAN VALDÉB PAOES, Juez de primera instancia pro

pietario del distrito del Cerro. 
Por el presente, hago saber: que liabiéndoae admitido 

la cesión de bienes hecha en favor do sus acreedores 
por la Sra. D? María de la Concepción Peroz de Urría, 
Maronesa do Valoro de U n í a , se llama y convoca á los 
citados acreedores para que en el término de veinte dias 
ee presenten en dii'ho juicio conloe títulos justificati
vos de sus créditos. Pues así lo tengo mandado en la 
pieza de administración de dicho concurso.—Habana y 
noviembre siete de mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Juan ValdéePages. 17015 3̂-14 

Oomandanda Militar de Marina do la provinda de la 
Habana.—Comisión Fiscal.—D. Juan de Dios "Ose
ra, teniente do navio de la Armada, Comandante de 
infantería de marina y fiscal en comisión. 

Habiendo extraviado la cédula do vecindad y matri
cula ol individuo Manuel Napoleón y Fernandez, hijo 
de Pedro y Bamona, natural de Figueras é inscripto de 
Kivadeo, se hace saber por este medio, para que la per
sona que las hubiere encontrado las presente en esta 
Fiscalía en ol término do 30 dias, en concepto que de no 
verificarlo en este plazo, los citados documentos quedan 
nulos y do ningún valor. 

Habana octubre 24 de 1884. —Juan de Dios Vswa. 

Conir-índanda Mditar 4« Marina de la Provincia de la 
Habana.—Coxpiiiou Fispal.—D. JQSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería da la 
Armada do la escala de reserva y fiscal en comisión 
déla Comandancia do Marina de eata Provincia: 

Por el presente edicto y término de treinta diaa se 
convoca a laa peraonaa que se crean con derecho á un 
boto cachucha, ain fólio, que mide de eslora 4'40, manga 
l'OS y puntal 0'37, que so encuentra depositado on el an
den de esta Comandancia a^onsecuencia do que en la 
noche del 20 de setiembre último zozobró con varios in
dividuos que iban á los polvorines de San Antonio, so 
presenten en esta Fiscalía para entregarles la expresada 
embarcación, previa justificación, pues trascurrido di
cho plazo se procederá á lo que previene la instrucción 
vigente.—Habana 21 de octubre de 1884.—El teniente 
coronel flacal, Josf, María Oaro. 3-23 

Ayudantía d< Marina de lieqla.—DflH SANTIAGO AKUJ-
TÁ É ínÁ^Rij., tenipijte de pay^o graduadó Ayudan
te Militar de Marina y flaoal de pausas del distrito 
de Kegla. 

Habiendo instruido oxpodioute administrativo de sal
vamento por haber zozobrado en la madrugada del dia 28 
del mes de agosto último la chalana nombrada Uallena, 
careada con doscientos Besen ta y cinco bocoyes de azú
car, é ignorándose quienes son los aseguradores, hago 
sabor y convoco por el presente edicto y por término de 
treinta días, contados desde esta fecha, á dichos asegu
radores ó sus representante en esta 6 fuera de esta capí-

constar las manifestaciones ó reclamaciones quo tuvlo-
ran que hacer, y en caso do no comparecer ae procederá 
á lo que haya lugar. 

Kegla 29 de octubre de ISSi.—Santiago Arteta. 
3-21 

'FÍTER^O P E J J A HABANA. 

Dia 20: 
K N T K A O A A 

De fíuovaTfork en 4J dias vap. amur. Saratoga, cap. I n -
tosh, trip. 57, ices. I6p2, con p^rga geiioni], á 'foññ, 
Hidalgo y C'.1 

— V o r a c r n z y escalas en 7 duu vnpoi' amur. City 01 
Washington, cap. Rovn-ilds. trip OT), tona. I6ft7¡ con 
carga general, á To ul, Blaaígd y C? 
Puerto Rico y cácalas vap. esp. Pasajes, cap. Man 
zano, t'ip. 44, tons 4'¿0, con carga de cabotale, á M. 
Calvo y Cí 

S A L I D A S . 
Dia 21: 

Para Voracrnz y escalas vap. amor. City of Alexandria, 
cap. Rettig. 
Hueva Orleans yaj>. amer, Morgan, cap. Staples. 

M O V I M I E N T O D E P A S A J E R O S . 

E N T R A R O N . 

Do V E R A C R U Z en el vap. amer. Ctíy qf Washington! 
Sres. D. Fé l ix M u ñ o z — V i c e n t e Norvella—-Eduardo 

Fernandez—Eduardo Russel.—Además 2 de tránsito. 
De N U E V A Y O R K en el vap. amor. S-iralog%. 
Sres. D . Juan A . Bances y Sra.—Manuel Calvo—F. 

Schmidt y Sra.—F. Brage y'hermana—N. P a j ó n r i c h -
P. Villaverde y Sra.—Sra. L . M. Cooke—Alfredo Ett l in-
ger—John P. Ferry—M. A . Montejo—A. García—Mar
tin Pedroso—Alberto Podroso—Eduardo Smith—Oscar 
L . Bacot—G. N. Wijatt—M. Llorona— A. Diant—José 
Gudel—M. B. H i n é s - G . B. Eceley, Sra. v n i ñ o - N . 
Suzorte y 8 niños—Chas. Hirach—Gustavo Salomón— 
P. P. Rojas—A. Palacioa—Jesús Vidal—López San Mar
tin—Ramón de Toca—M. Luchette—M. Auestach—J. 
B. Achor—Federico Farrero—M. Bergert—E. Rasch— 
F . Fattbiel—S. Prinoe. 

S A L I E R O N . 
Para V E R A C R U Z on el vap. amor. Oity of Alexandria. 
Sres. D, George H . L f a—A. Listomne-~-Maria Díaz— 

Jacobo Caldian—P. Maalrassuaza—Agustin S. Caullo— 
Francisco Gilt—José M. Faente—Francisca Santa Cruz 
de Oviedo—Salvador Rodríguez y hermana—L. V . A u -
tireck. 

E N T R A D A S D E C A B O T A J E . 
De Sagua vap. Adela, cap. Goya, con 2!9 tercios taba

co y efectos. 
Do Cuba y escalaa vap. Clara, cap. Ventura, con 60 

aacos cáacara mangle, 25 sacos de cacao y efectos. 
De Cárdenas gta. Aguila do Oro, p. Cantero, con 50 

barriles clavos y electos. 
De Mulata gta. Dolores, p. Planaa. con 126 tercioa ta

baco, 200 caballos lofia, 4 fanegas maíz y efectos. 
Do Sagua gta. Vicenta, p. Estóban,' con 800 sacos de 

carbón. 
De Cárdenas gta. Angolita, n, Pujol, con 550 yayas. 

WiSslPACHADÜÍ*. D E C A B O T A J E -
Para Jaimanitas gta. 2 Hermanas, p. Matos, con efec

tos. 

B U Q U E S C O N R E G I S T R O A B I E R T O . 
Para Nueva York, Coruña y Santander vap. esp. Ma 

gallanes, cap. Pérez, por J . M. Avendaño y Comp. 
Saint Nazaire, vap. franc. Ville de Brest, cap. Nou-
vollon. por Bridat, Montros y Comp. 

ISUÍ iUES Q U E S E H A N D E S P A C H A D O . 
Para Nueva York vap. amor. Newport, cap. Curiis, por 

Todd, Hidalgo y Comp. con 2,000 cajas azúcar; 572 
tercios tabaco; 353,500 tabacos torcidos: 2,450 kilos 
picadura y efectos. 
áaint Thomas, Puerto Rico y escalas, vap. esp. Ma
nuela, cap. Gareca, por R. de Herrera, con 6 tercios 
tabaco: 206,770 cajetillas cigarroa; 90 piés do made
ra y efectos. 
Panzacola, berg. amer. Hauuah Me. Looo, capitán 
Bowers, por el capitán. E n lastre. 

B U Q U E S Q U E H A N A B I E R T O « E f í l S T R O H O Y 

Para Naeva York, vap. amer. "Cily of Washington", 
oap. Reynolds, por Todd, Hidalgo y Comp, 

E X T R A C T O D E L A C A R G A D K BU*.»Ufcí» 
D E S P A C H A D O S . 

Azúcar cajas 
Tabacos tercios..., 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas.»-
Picadura kilos 
Madera piés 

2.001 
578 

355.700 
206.770 

2.450 
90 

P O L I Z A S C O R R I D A S E L DÍA 1 í) DK 
N O V I E M B R E . 

Azúcar cajas 1. C01 
Idem barriles 25 
Tabaco tercios 524 
Tabacos torcidos 259.050 
Cigarroa cajetillas „ 109.447 
Picadura kilos 2.450 

LONJA Díí n V E R E 8 
Venias efectuadas el 20 de novi'-mbre íie 185 

50 terca, manteca -
10 id. jamones 

200 a. harina americana. 
250 s. arroz semilla 
50 tabales robalo 
50 idem pescada 

200 c. petróleo 

•$13-} qq. 
$25 qq. 
$11 s. 
11 rs. s. 

[ $5 qq. 
Rdo 

MOVIMIENTO 
D E 

SE ESPERAN. 
Nov. 21 Esteban de Antuñaco: Liverpool y Santander. 

. . 21 Enrique: Liverpool. 
.. 21 Villo de Brets: Veracruz. 
. . 22 Cristóbal Colon: Barcelona ,v ojéalas. 
. . 23 M. L . Villaverde: Pto. Rico, Colon y escalas. 
. . 25 Hutchlnson: Nueva-Orleans y escaías. » 
. . 25 Capulet: Nueva-York. 
. . 27 Ciudad de Santander: Cádiz y escalas. 
. . 21 Niágara: Nueva-York. 
. . 38 Eduardo: Liverpool y Santander. 

Dbe. 1? Tamaulipaa: Progreao y Veracruz. 
2 Morgan: Nueva-Orloana y oacalaa. 
2 Español: Liverpool y Santander. 
2 City of Puebla: Nueva-York. 
4 Newport: Nueva-York. 
5 Mortera: Santh ornas y escalas. 

. . 15 Manuela: Santhomaa y escalas. 

. . 21 Vapor inglés: Santhomas, Pto.-Rlco y escalas. 

. . 23 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y escalas. 

SALDRÁN. 
Nov. 21 Estóban de Antufiano: Veracruz. 

. . 22 City of Washington: Nueva-York. 
, . 22 Vapor inglés: Veracruz. 
. . 25 Capulet: Veracruz y escalas. 
. . 26 Hutchlnson: Nuevar-ürleans y escalas, 
. . 27 Saratoga: Nueva-York. 
, . 29 M. L . Villaverde- Puerto-Rico, Colon y eaoálas 
. . 29 African; Nueva-York. 

Dbe> 2 City of Pu6blA: Veracruz y escalas 
2 Tamaulipas: Santander y Liverpool, 

, 4 Niágara; Nueva-York. 

6 Español: Liverpool y Santander. 
« City of Alexandria: Nueva-York. 

10 Mortera: Santhomaa y escalas. 
20 Manuela: Santhomas y escalaa. 

V A P O R E S C O S T E R O S . 
SE ESPERAN. 

Nov. 23 M. L . Villaverde: de Cuba, Gibara y Nuevitas. 
. . 24 Guaniguanico: de Verracos, Fe, Guanea y Mán

tna. 
Dbre 5 Mortera do Cuba. Baracoa y Nuevitas. 

.. 15 Manuela: do Cub* y escalaa. 
SALDRÁN. 

Nov. 25 Adela: para Sagua y Caibarien. 
. . 26 Clara: para Nuevitas. Puerto-Padre, Gibara, 

Sagua de Tánamo, Baracoa, Guantánamo y 
Santiago de Cuba. 

".. 26 Alava: paraCárdtnas v Caibarien. 
. . 29 M. L . Villaverde: para Nuevitas, Gibara y San • 

tiago de Cuba. 
.. 30 Guaniguanico; para Mántua, Guanos, F e y V e 

rracos. 

GIROS D E L.ETKAS. 

S N T B E O B I S P O Y O B B A P Í A , 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las oapl-

tales y pueblos máa importautes de la Península, Islas 
Balearos y Canarias. Cn, 954 156-98 

L E € e i l p i 
Facilitan cartas de crédito. 

Giran letras sobro Lóndres, New-York, New-Orleans, 
MUan, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Ñápeles , L i s 
boa, Oporto, Gibraltar. Brémon, Hamburgo, París , H a 
vre, Nántes, Burdeos, Maraella, Lille, Lyon, Méjico, 
Veracruz, San Juan de Puerto-Rico, &, SÍ. ' 

Sobre todaa laa capitales y pueblos: sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Pobre Matanzas, Cárdenas, Remedioa, Santa Clara, 

Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, Sanc-
ti-Spíritua, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, Manza
nillo, Pinar del Rio, Gibara, Puetto Príncipe, Nuevi
tas, &. In.12 le 

.1 

iÁBANA, 
G I R A N L E T R A S en todas cantidades á cor

ta y larga viata sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta I S L A y la de P U E R T O . 
R I C O , S A N T O D O M I N G O y S T . T H O M A S , 

Islas Baleares, 
Islas Canarias. 

También sobre laa princípaloa plazas de 

FraiicSí^ 

M é j í o o y 
Los E . Onidos. 

^ 1 , O B I B W Q 21. 
In. 14 l E 

ESQ/CINA 

m w PMOS m SL CABLE. 

g i r a n l e t r a s á c o r i a y l a r g a v i s t a 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , SAN 
F R A N C I S C O , NlLÍEV^ O R L E A K S , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , S A N J U A N B E P U E R T O R I C O , P O N . 
C E , M A Y A G U E Z , L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , L Y O N , B A Y O N N E , Í I A M B U R « 0 , B R E -
M E N , B E R L I N , V Í E N A , A M S T E R D A M , B R U 
S E L A S , R O M A , N Á P O L E S , M I L A N , G É N O V A , 
&», &?, A S I C O M O S O B R E T O Ü A S L A S C A P I 
T A L E S Y P U E B L O S D E 

aña é Islas Canariaŝ  
A D E M Á S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E S 
P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S É I N G L E S A S , BONOS 
B E L O S E S T A B O S - U K I B O S Y C U A L Q U I E R A 
O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I C O S , 

l n. P 1« M r 

GDAí'lüibi PAGK)8 

faeíiít&i» e&ftaa ¡ i e crédito 
y giran letras á corta t/ larga vista sobre 
New-York, Nueva Orleana, Veracruz, Méjico, San Juan 
do Puerto-Rico, Lóndres, Paris, Burdeos, Lyon, Bayona, 
Hamburgo, Roma, Nánoles, Milán, Génova, Marsella, 
Havre, Lille, Nántes, St. Quintín, Hieppe, Touloao, V e -
necia, Florencia, Palermo, Turin, Meama. 4?i *8Í como 
sobre todas las capitales y pueblos de 

E S P l S i 

I n . 8 

ISLAS 
ST. G e l a t s y C a . A y H 18 Agts 

Hacen pagos por el cable, giran letras á corta y larga 
viata y dan cartaa de crédito aobre New-York, Phila-
delphia, New-Orleana, San Franciaco, Lóndrea, París , 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor
tantes dalos Estados-Unidos y Europa, así como aobre 
todos los pueblos de España y sns pertenencias. 

I n . R in 

B U Q U E S A t i A C A B ; 

B E 'ÍO T O N E L A D A S , 
lia tron A NSOLEA GA, 

Saldrá do Batabanó para la Isla de Pinos, todos los 
mártea por la noche, regrosando todos los domingos.— 
Recibe carga los sábados y hinoa 

Los Sres. pasajeros deberán tomar el tren quo sale de 
Villanueva á las 2 y 40 minutos do los citados mártea 

Para más pormenores, su consignatario, 
San Ignacio 82, 

J Ü A N P U E Y O . 
17378 al,0-20 dl5 21N 

L a barca española F A M A DE C A N A R I A S , su ca
pitán D. Gorman Pérez, saldrá A mediados de diciembre. 
Admite carga á Hete v pasnjoros. Informará el capitán, 
á bordo, y en la callo de San 1 fínaoio n? 84, Atonio Serpa 

C n . 1215 SO-ION 

Para Gibara 
goleta S E I S M A N U E L A S . Admite carga por el muelle 
de Paula su patrón Calvo. 

17205 0-18 

Oompañía general trasatiá,3U(>H de 
vapores-correos franceses 

S A N T A N O B K. ( ICSÎ SA, J 
S T . NA5SA1RE .FHAKCIA.» 

Saiúrí para dichos puertos, haciendo esoai» •»» H»XVi 
Puerto íiíoo y Santhomas, sobra oí Ala 21 de noviem
bre xvpl-íadido vapor fraiuié* 

7ÍLLE M BKEST, 
Capitán NOUVELLON. 

Admito carga & flote y pasajeros para Franela, A.mbé-
tes, Rotterdam, Amstardam, Hamburgo, Brémen, Lón
dres, Santhomas y domáo Antillas, Venezuela, Colon, 
Pacífloo, Norte y Sur. Loa conocimientss de carga para 
Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, deberán esp»-
olficar el peso bruto en kilos y el valor de la factura. 

L a carga ae recibirá bnioamante ei dia 19 de noviembre 
ou ol maeile de Caballería, y los oonooimientos deberán 
entregarse ol dia anterior' en la casa consignataria, oon 
E S P E C I F I C A C I O N BEL PESO B R U T O D E L A 
M E R C A N C I A . 

NO S E A D M I T I R A N I N G U N B U L T O D E S P U E S 
D E L D I A S E Ñ A L A D O . 

E l trasbordo do las mercancías para Colon y el Pací -
fleo so hará ain demoras, á la llegada dol vapor en Saint 
Thomas. 

Los fletes para laa Antillaa, Pacífloo, Noi-te y Sur 
Oentro Amérioa, oe pagarán adelantados. 

Los prooios de pasajes, á tipos convenolonaiefl, según 
looalldfti. 

Los mpvres de esta Omnpañía siguen 
dando á los señares pasajeros el esmerado 
trato que tienen aereditado, y á precios re
ducidos. 

Estos vapores toman carga para Lóndres 
directo con m solo trasbordo y sin demoras 
ni gastos de ferrocarril, garmiinándose la 
entrega en 20 dias á más tardar. 

|3p*'NOX A—No se adoiíMca bultos de tabaco» de 1116-
üoa ({« U ) fcítoí bruto. 

De m*« ••om.rtaor*!» tBaj«aídt*ci San Ignaoto&?23, sus 
«Ottá|iP>»"^<M WjiTDAT MOWT'^fW V r'»MP« 

170»» A12-18 W ' H 

Los vapores de esta acreditada línea 

Capitán J . Deaken. 

Capitán F . L. Tlmmeruian 

Capitán J . W. Reynolds. 

Capitán Shompson. 
Salen de la Habana todos los sábados á las 

£ de la tarde y de Netv-YorJc todos los 
juéves á las 3 de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

aaÍEvIoaa. c í o Isrox^cr-^roz-Ss^ 
C A P U L E T Juéves Novb. 20 
C I T Y O F P U E B L A — 27 
C I - T Y O S ' W A S H I N G T O N . ^ . . Diciembre 4 
A F R I C A N — 11 

C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . . Sábado Novb. 22 
A F R I C A N — . . 29 
C Í T Y O F A L E X A W I > J i I A - « . . . . Diciembre 6 
C A P U L E T . . 13 

Se dan boletas do viaie por estos vapores diroctainon-
te á Cádiz, Gibrcltar, Barcelona y Maraella, en conexión 
con los vapores franceses que salen de New-York á me
diado de cada mea, y al Havre por loa vaporea que aalen 
todoa loa miércoles. 

Se dan pasajes por la linea de vapores franceses, v ía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Currenoy; y basta B a r 
celona en $95 Currency desde New-Yoríc, y por los va 
pores de la linea W H T T E R S T A R , v ía Liverpool, has
ta Madrid, incluso precio del ferrocarril, en $140 Curren
cy desde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en los 
vapores C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N 
D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N , 

Todoa estos vapores, tan bien conocidos, por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes comodi
dades para pasajeros, así como también las nnovas lite
ras colgantes, en las cuales no se experimenta movimien
to alguno, permaneciendo siempre horizontalea. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del dia de la salida y se admito carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémon, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Ambóres, con conocimiontos directoa. 

Sns consignatarios, Oñcios n9 25, 
T O D D , H I D A L G O Y C * 

T n . 11 Nov 18 

VAPORES-CORREOS 

Compañía Trasatlántica 
ÁSTE8 DK 

1 1 Y C ; 
E L VAPOR 

capitán D. Francisco Jaureguisar. 
Saldrá para C A D I Z y B A R C E L O N A el Í5 do noviem

bre, llevando la correspondencia pública y de oficio. 
Admite passjeroa para dichoa puertos, y carga para 

Cádiz, Barcoíona y Génova. 
Tabaco para Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al reĉ bj.v 'os billetes de 

pasaje. 
Las pólizas de cavga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, ain ouyo requiaito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta "el dia 22. 
De más pormenores impondrán sus consignatarioa, 

M. C A ^ V O Y COMP?, Oficio9 n» 3 8 . 
I n , « 18 N 

LINEA DE COLON Y ANTILLAS. 
Combinuda con la Trasatlántica de la mis

ma Compañía y también con los del Ferro
carril de Panamá y vapores de la Costa 
del Sur y Norte del Pacífico. 

VAPQRE& 

capitán D. FRANCISCO MORET-

AJES, 
capitán D. FRANCISCO MANZANO. 

Lor cuales harán un viaje mensual conduciendo la 
correspondeneia pública y de oftmo, así como el pasaje 
oficial para loa siguientes puertos de sn itinerario. 

Viajes de la Habana á Colon. 
S A L I D A . 

De Ja Habana el ;>onúUiiKo 
dia de cada mea. 

—Nuevitaa el I? 
—Gibara. . . 2 
—Santiago de Cuba 5 
—Mayagüez 8 
—Puerto-Rico 13 
—Ponco 14 
—Guaira 17 
— P u e r í o - C a b s l l o . . . . . . 18 
—Sabanilla 21 
—Cartagena 20 

L L E G A D A . 
A Nuevitas el dia V! 

guíente. 
—Gibara 
—Santiago de C u b a . . . 
—Mayagüez 
-Puerto-Rico. . . 
—Ponce.... 
-Guttl(&. 
—P.uerto'-Cabéilü 
—Sabanilla 
—Cortagena 
—Colon 

RETORNO. 
De Colon, antepenúltimo 

dia de cada mea. 
—Cartagena el último. 
—Sabanilla 1? 
—Puerto-Cabello 2 
—Guaira 5 
—Ponce 8 
—Puerto-Rico 13 
—Mayagüez 14 
- P o r t au Prince (Haití) 10 
—Santiago do Cuba 18 
—Gibara 19 
—Nuevitaa 20 

A Cartagena el dia 
—Sabanilla 
—Puerto-Cabello... 
—Guaira 
—Ponce 
—Puerto-Rico 
—Mayagüez 
—Santiago de Cuba 
—Gibara 
—Nuevitaa 
—Habana 

último 
... 19 
. . . 4 

NOTAS. 
E n au viaje de ida recibirá ol vapor en Puerto-Rico loa 

dias 13 de cada mea, la carga y pasajeros quo para los 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo quo sale do Barcelona el dia 25 y de 
Cádiz el 30. 

E n su viajo de regreso, entregará al correo que aale de 
Puerto-Rico el 10, la carga y pasajeros que conduzca 
procedente do los puertos (lol Mar Caribe y el Pacifico, 
para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentonas, ó sea desde 19 de mayo 
al 30 do setiembre, ae admite carga para Cádiz, Barce
lona y Santander, pero pagaderoa sólo por el filtimo 
puerto. 

Loa dos dias anteriores al de ia salida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puerto-Rico en el muelle de 
Luz y la destinada á Colon y escalas en el de Caballería. 

No admite carga el dia de la salida. 

m u m PROIÍRÍO v m \ m i 
S A L I D A . 

De la Habana, el último de cada mea. para Progreao y 
Veracruz. 

R E T O R N O . 
De Veracruz, ol dia 8 de cada mea, para Progreso y 

Habana. 
De la Habana, el dia 15 de cada mes, para Santander. 

NOTAS. 
Loa pasajes y carga de la Península trasbordarán en 

la Habana al Trasatlántico de la misma Compañía quo 
saldrá ios dias últimos para Progreao y Veracruz. 

Loa pasajeroa y carga de Veracruz y Progreao, segui
rán sin trasbordo para Santander. 

Las Islas ^ananas y de Puerto-Rico, on que hará es
cala el vapor que sale de la Península ol dia Iq de cada 
mes, serán también servidas 011 sus comunicaciones con 
Progreso y Veracruz. 

De más psrmenores impondrán sus consignatarios, 
M . C A L V O Y C O M P ? , Oficina n9 3 8 . 

1 n. 8 28 M 

L l K i S A D I R E C T A . 
L O S H E R M O S O S V A P O R E S D E H I E R R O 

capitán T . S. C U R T I S . 

capitau J . M. I N T O S H . 

capitán J . B. B A K E R . 
Con magníftcaa cámaraa para pasajeroa, saldrán de 

ámboa puertea como sigue: 
D E N E W - Y O R K . D E L A H A B A N A . 

SÁBADOS 
á las 3 de la tarde. 

VAPORÍCS. JUÉVKS 
á las 4 de la terde. 

20 
27 

Dbre 4 
11 
18 

N K W P O R T Novb. . . . 
STov. 16 S A R A T O G A 

22 N I A G A R A — 
.. • 29 N E W P O K T . 

Dbro tí S A R A T O G A 
. . 13 N I A G A R A 25 
Estos hermosos vapores, tan bien couocidoa por la 

rapidez y aoguridad de ana Tiajes. tienen excelentea co
modidades para pasajeros en sus espacioaaa cámaras. 

L a carga ae recibe en ol muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hambureo, Bromen. Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Amberes, con conocimiontos directos. 

L a correapondoncia se admitirá únicamente en la A d 
ministración General de Correos. 

Se dan boletas de viaje por loa vaporea de eata linea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, H a 
vre y Paria, en conexión con la linea Cunard, "White 
Star y la Compagne Genéralo Trasatlantique. 

Para más ponnonorea, dirigirse á la caaa cqnaignata-
ria, Obraqía n? 25. 

Línea entre New-York y Oienfnegos, 
CON E S C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O D E 

C U B A . 

Los nuevos y hermosos vaporea de hierro 

C I E N F U E G O S , 
oapitan F A I R C L O T H . 

capitón L . C O L T O N . 

Do 
New-York. 

J n é v e s . 

Noviembre 20 
Diciembre. 4 

l f 

De 
Cienfuegos. 

Mártes. 

Diciembre. 

De 
Stg? do Cuba. 

Sábados. 

22 
Diciembre. 6 

ffinero.. 

De 
Nassau. 
Lúues . 

24 
Diciembre 8 

22 
E n e r o . . , . . 6 

Pasajes por ámbas lineas á opción del viíviero. 
Para flete dirigirse á 

L U I S V. P L A C E , O B R A P I A « 5 . 
De más pormenores impoudnin sus conslgnittarloB, 

O S S Í A P I A N» <Í5, 

MORGAN M I . 
LÍNEA SEMANAL entre la Habana y Nue

va-Orleans, con escala en Cayo-Hueso 
y Tawpa. 

Los vapores de esta línea saldrán de Nc eva-Orleaus 
loa jnéves á l a s 8 do la maüana, y do ¡11 Habana lo» 
miércoles á las 4 de la tarde, en el órdeu slgü lente: 
H U T C H I N S O N . Cap. Baker. miércoles Nov. 20 
M O R G A N Staples. . . Dbre. 8 
H U T C H I N S O N . . . Baker. . . . . iu 
M O R G A N Steplea. . . . . 17 
H U T C H I N S O N . . . Baker. . . . 2 4 
M O R G A N Staples. . . . . 31 

De Tampa salón diariamente lo» trenes de ferrocarril 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajoros y carga, además de loa puntos 
arriba mencionados, para San Franciaco de California, y 
ae dan papeletas directas hasta Hong-Kong, China. 

L a carga se recibirá en el muelle de Caballería hasta 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

De máa pormenorea Impondrán Mercadeiea n? 35 , sus 
oonsignatarioa, L A W T O N H E R M A N O S . 

C n. 1118 3 m.-23 O 

LÍNiSA D S y A P O H B S . C O R B B O S , D E A C X R e , 
D E 4 ,150 T O N E L A D A S . 

L I F E K P O O I ' , 
CON B8CALA8 E S 

PROGRESO, HABANA, CORUÑA 
Y SANTANDER. 

» A ? I A C L I j r A í i . 
O A X A C A ; 
M É X I C O , . . 

Lnclano Oginaga. 
, . . Tibnrcio de Larrafiag». 

Manuel Qt. de la Mar», 

VKHACKUZ -O— „. . 
L l V S R P O O L — 
CORUÑA... * . „ . . . 
SANTANDER 
HABANA 

C A . Martinee y Cp* 
. . . Baring Brotera y Cpí 

Martin de Carríoarte. 
Angel del Valle. 
Ofloios n9 8 0 , 

J). ttí, A V U N D A Í Í O Y C* 
I 8Ma. 

. £ A . x f J L x j & . v j J U J L J L .AJLKCJ» 

Saldrá de este puerto del Io al 3 del en
trante para la 

C O R U Ñ A , 
S A N T A N D E R y 

L I V E R P O O L . 
Admite carga ligera á Hete y pasajeroa. 

j . M . AVBNDASO Y C" 
17136 15-I6 N 

V A P O R E S O O S T E B O B . 

IMPRESA D I VAPORES ESPAROLSS 
CORREOS DE LAS ANTILLAS 

M Í L 1 T A R Í 2 B 
D2! 

VAPOR 

capitán D. Federico Ventura. 
Esto hermoso y rápido vapor saldrá de e<te puerto 

el dia 20 ¡la Noviembre á las cinco da la tarde 'para 
loa de 

P t o 

M a y a r í , 

0 u a i i t á n a m o y 
CMba. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nusvltas.—Sr. D. Vioente EoáHguws 
Puerto Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Veolno, Torre y Comp. 
Mayar!.—Srea. Gran y Sobrino. 
Baracoa.—Sres. Monés v Comp. 
Gíuantánamo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cuba.—-Sres. L . Boa y Comp. 

So despacha por R A M O N D K H E R R i m A , SAN 
P B D R O N° 9 6 . Plaza de L u s . 

T " 2 10 Nb 

VAPOR 

D E 2 4 8 T O N E L A D A S . 
Capitán R O M E R O . 
Viajes semanales á Cárdenas, Sagua 

y Caibarien-
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á laa S E I S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los.juévea y á Caiba
rien los viórnes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directo para la Habana loa do-
Ingofl A la» ON(!K do un mañana 

PRECIOS DE LOS F L E T E S . 
P A R A C Á R D E N A S . 

Víverea y ferretería. . . $0-35 ota. oro caballo de carga. 
Metoanciaa.. 45 

P A R A S A G U A . 
Víverea y ferretería.. . $0-35cts. oro caballo de carga. 
Mercancías 50 " " 

P A R A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchaje $0-40 caballo de carga 
Mercancías 5o " 

E n combinación con el ferrocarril Zaza ae despachan 
conocimientos especiales para los paraderos do Viñas, 
Coloradas y Placetas. 

Se despacha á bordo é informai'án O - R R E I L L Y 5 0 . 
C. n. 1153 nb 1 

Empresa de Fomento y Navegación 

O F I C I O S 2 8 , P L A Z A D E S A N F R A N C I S C O . 
V A P O R 

C r i s t ó b a l C o l o n . 
Capitán S A A V E D R A . 

Sale de Batabanó todos los sábados por la tarde, des
pués de la llegada del tren extraoi diñarlo para la Colo
ma y Colon. 

R E T O R N O . 

Loa mártea á las tres do la terde saldrá de Colon, y á 
laa cinco de Coloma, amaneciendo loa miércolea en Bata
banó, donde los seiioros pasajoros encontrarán un tren 
extraordinario que los conduzca á San Felipe, á fin de 
tomar allí ol expreso quo viene de Matanzas á esta ca
pital. 

V a p o r G e n e r a l L e r s u i i d i . 
Capitán G U T I E R R E Z . 

Saldrá de Batabanó los juéves por la tarde, después 
de la llegada del tron, con destino á Coloma, Colon, r u n -
ta de Cartaa, Bailen y Cortés. 

R E T O R N O . 

Loa domingos, á las nuove, aaldrá de Cortóa, do Bailen 
á las once, do Punta do Cartas á las dos y de Coloma á 
las cnatro del mismo dia, amaneciendo el Iiiues en Bata
banó, donde los señores pasajeros encontrarán un tren 
que los conduzca á la Habana, en la miíina forma que los 
del vapor C O L O N . 

Pronto á terminarse la carena del vaporcito F O M E N 
T O , será dedicado á la conducción de los sefiores pasa
jeros del vapor L E R S U N D I desde Colon y Coloma al 
bajo de la misma y vice-veraa. 

l í Las personas que ae dirijan á Vuelta-Abajo, ae 
proveerán en el despacho de Villanueva dolos billetes de 
pasajes, en combinación con ámbas compaiiías, pagando 
loa de ferrocarril y buques, y por lo cual obtienen el bo-
neticio del rebajo de 26 por 100 sobre sus tarifaa. Saldrán 
losjuovea y sábados respectivamente en el tron que con 
deatino á Matanzas sale de Villanueva á las trea y cua
renta de la tarde, debiendo cambiar do tren en San F e 
lipe, donde encontrarán al efecto el extraordinario que 
loa conducirá á Batabanó. 

2'* Se advierte á los Sres. pasajeros que vengan de 
Vuelta-Abajo se provean á bordo dol billete do pasaje 
del ferrocarril, para quo disfruten del beneficio del reba
jo de 25 por 100 loa de la Habana y Ciénaga, aaí como que 
deben despachar á bordo por el sobrecargo loa equipajea, 
á fin do que puedan venir á la Habana á la par que eüoa. 

3? Laa cargas destinadas á Punta de Cartas, Bailen y 
Cortés, deberán remitirse al Depósito de Villanueva loa 
lúnea y mártea. Las de Coloma y Colon los miércoles y 
juéves . 

4? L a s cargas do efectos reguladas, una á tres reales, 
con el rebajo de 25 por 100 de ferrocarril al 56i cts. oro. 

Laa cargas de tabaco que pagan al ferrocarril 3 | roalea 
oro, cobrará la Emproaa 93} cts. 

Los precios de pasaje y demás son los que márcala 
tarifa reformada. 

5? Los vaporea ae doapachan en el escritorio hasta las 
dos do la tarde, y la correspondencia y d-.nero se recibe 
hasta la una. E l dinero devenga i por 100 para fletes y 
gastoa. SI loa aeñ eres remitentes exigen recibo y respon
sabilidad do la Empresa, abonarán el | por 100 con las 
condiciones expresadas que constan en dichoa reciboa. 

LaEmpreaa aólo ae compromete á llevar basta sus al
macenos las cantidades que lo entreguen. 

6? Para facilitar las remisiones y evitar trastornos y 
perjuicios á los señores romitentea y ocnaiguataríos, la 
Empreaa tiene establecida una agencia en eÍDepósito do 
Villanueva con este solo objete, y per la cual debe des
pacharse toda la carga. 

Habana, 13 de agoato de 1884.—£Z IHrector. 
X. n. 10 K I 

SOCIEDADES Y EMPRESAS 

CO L E G I O D E P R O C U R A D O R E S D E L A H A -
bana. - E l billete entero que este colegiojuega en el 

sorteo ordinario n. 1,172, que se ha de celebrar el 21 de 
noviembre, eaeln. 14.809. Habana, noviembre 19deIR^, 
E l Teanrero interino, 11. Espinosa de loa Monteros. 

17324 4-20 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

J. F. MILLINGTON, 
S. Ignacio 50-Habana,-S. Ignacio 50. 

Cn. 31 í 1 E 

Empresa Unida de los Ferrocarriles de 
Cárdenas y Júcaro. 

Habiendo participado D. Aquilino de la Cruz Martl-
tlnez. el extravío del cartificado n V l l , 8 3 H , expedido 
á su favor en'0 do enero de 1883. por cuatro accione* 
números 1,188, 1 ,1S9 , 10 ,705 y l l . ü S S , ha día 
puesto el Sr. Vicepresidente que ae publique en diez nti-
meroa del DIARIO DK LA M.UÍINA, con advertencia da 
que, traacuriloa trea días del último anuncio ain que au 
presentase opoaioion, ae dispondrá la expedición del du-
phoado, dándose por nulo el documento extraviado. 

Habana 20 de noviembre de 1881,—El Secretario, G u i 
llermo F . de Castro. 

174U 10-21 

Empresa de Almacenes de Depósitos 
por Hacendados. 

S E C R E T A R Í A . 
Se pone en conocimiento de los Sres. dopoaitantes qu» 

esta Empresa tiene celebrado un convenio con las Cóm-
paiílaa C A M I N O S D E H I E R R O D E I .A H A B \.N \ 
y O E S T E , para el trasporte de azúcares desde el R1N 
C O N á los A L M A C E N E S D E H A C E N D A D O S , me
diante el cual loa Sres. que deséen depositar ana fruto* 
en dichos Almacenes, aólo abonarán al Ferrocarril de la 
Habana el Hete de costumbre hasta Villanueva, quedan
do exentoa de todo coate por recibirse los frutos direc
tamente. 

También se hace presente á los Si-es. que tiren por 1A 
línea del Oeste, que gozarán del beneficio de quedar 
exentos de costo alguno por el ramal de Cristina á H a 
cendados. 

Habana 1S de noviembre de 1831.—El Sdoretario, Jos* 
Va'dés Fauli y Sanz. 

I n. 8 10-20 

COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS 
CONTRA INCENDIO. 

E s t a b l e c i d a e l a ñ o ele 1855. 
Ofleinas; Obrapía 17 (altos.) 

C A P I T A L R E S P O N S A B L E — O R O $ 18.457,657 50 

S I N I E S T R O S P A G A D O S E N ORO $ 1.007,014 9G 

I D E M E N B I L L E T E S $ 110,275 15 
Pólizas expedidas en octnbre de 1884: 

ORO. 

1 á D. Juan Alum.» $ 2.500 
1 á D. Francisco Diaz González 600 
1 á D. HiginioLeal 4.000 
1 á D. Antonio Aliones 30.000 
1 á D. Juan y D . Pedro Corratge 3.000 
1 á D. Juan Vilaró 1.500 
1 á D. Justo Eatefano 8.000 
1 á D. Juan y D. Pedro Corratge 3.000 
1 á D. Baudil ioBarnéa y D Baudilio Roura 1.750 
1 á D . Bartolomé Ortoll 17.000 
1 á Mra. Bulher y Cí 25.000 
9 á D. Manuel Feraandez González 14.20J 
2 á D . Joaé Cuarlda y Cangas 3.800 
2 á D. Fé l ix Carreras 5.000 
1 á D. Cárlos Serpa 4.000 

Tota l . . . $ 123.350 . . 

Por una módica cuota asegura toda clase de fincas, es
tablecimientos mercantiles y mobiliario, y terminado el 
ejercicio social en 31 de Diciembre do cada año, el que 
ingrese solo abonará la parte proporcional de la cuota 
correspondiente á loa diaa del año que diafrute del ae-
guro. 

Habana, 31 de octubre de 1884.—El consejero Direc
tor, Franejsco Salcedo.—La, comisión ejecutiva, Estanis
lao de Hermoso—Victoriano Ayo. 

C n. 1216 4-19 

EMPRESA UNIDA 

DE CARDENAS Y JUCARO. 
E l dia 29 del corriente, á las doce, en el local d é l a s ofi

cinas de esta Empresa, cailede Teniente Rey n. 19, ten
drá efecto la Junta general ordinaria en la que se leerá 
el Informe de la Comisión nombrada para el exámem do 
las cuentas y presupuesto presentados en la General del 
dia 30 del mes próximo pasado. 

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. accionistas 
para su asistencia al acto; en concepto deque dicha J u n 
ta se celebrará cualquiera que sea el número de concu
rrentes. 

Habana, 13 de noviembre de 1884. — E l Secretario, i tni-
Uernw Fernandez de Castro. 

Cn. 1200 15-14N 

Empresa del Ferrocarril Urliano 
y Omnibus de la Habana. 

Desdo el dia 20 del presente mea empozartl á regir en 
la línea del Canuelo el siguiente itinerario: 

S A L I D A D E L C A R M E L O P A R A 
S A N J U A N D E D I O S . 

IT. M. 

4 30 

ce 
H. M. H. M. H. M. 

7 
7 40 
8 20 
9 40 

20 112 
1 
1 40 
2 20 

S A L I D A D E S A N J T A N D E D I O S P A K 4. 
E L C A R M E L O . 

R. M. H. M. H . M. EL M. H . M. H . M. E . M.l 

H. M. H. M. H . M 

5 20 
0 . . 
G 40 
7 20 

10 40 
11 20 
12 . . 
12 40 

20 1 
2 
2 40 
3 20 

Habana 16 de noviembre de 1881.-731 Administrador. 
C n. 1209 5-1C 

6 
7 
8 
8 42 

9 ?4 
10 00 
10 48 
11 20 

D'E DEPOSITO. 
P O R H A C E N D A D O S . 

SKCKETALÍA. 

Terminadas las obras do roparacion, que ha aido ne-
ceaario ejecutar en los Almacenes de esta Empresa, por 
consecuencia de los desperfectos ocasionados por el i n 
cendio de los polvorinea do San José y San Felipe; sa
tisfecho el importe do laa citadas obras y demás gastes 
ocasionados por la expresada causa,y resultando en e*l;i 
fecha cantidad en caja suficiente á cubrir un dos por 
ciento del capital aoeial; la J unta Directiva en sesión ce
lebrada en este dia (usando de las facultades que la G e 
neral de Accioniataa le ha conferido en última reunión) 
acordó se proceda al reparto de un dos por ciento ctnmi 
dividendo á cuenta de laa útilldadoa del corriente aüo, 
que comenzará á hacerae efectivo el dia 17 del presenta 
mea, de 11 á 2 de la tarde, en el escritorio de la Empreaa, 
Mercaderea n. 26.—Habana, noviembre 11 de 1884.—El 
Secretario, José Yaldés Fauli y Lanz. 

I 8-13 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 

S E C R E T A R I A . 

Por diaposlcion del Excmo. Sr. Presidente ae convoca 
á loa Sres accionistas á Junta general ordinaria para el 
dia primero del mes entrante, a laa 12 de la mafiana, en 
la morada de dicho Sr., calle de Egido n. 2, teniendo por 
objeto la Junta leer el informo de la comiaion revisor» 
de las cuentas del año próximo pása lo , acordar lo qiiti 
se estime conveniente acerca d é l a s mismas y de la» utl -
lidades que resultan, elejir cnatro miembros de la JpntA 
Directiva y dar cuenta con una solicitud de varios ha
cendados pidiendo la rebaja del 25 p § . de los precios tUi 
tarifa; advirtléndoae ose la Junta tendrá lugar con loé 
eócioa que concurran, aea cual fuere au número y el ca
pital que repreaenten, aegun lo dispone el art ículo 27 
del reglamento.—Habana 4 de noviembre de 1884.—Jte-
niunoDel-Mont/'. 18794 lfl-«N 

"COMPAÑIA DE ALMACENES 
de D e p ó s i t o de S a n t a C a t a l i n a . 

Aproximándose la época en que ha de empezar el mo-
movimiento de frutoa do eatoa Aimacenea, aeadmiltín 
proposicionea para hacerse cargo del transporte da a z ú -
caresdeado loa paradorsa de ' Villanueva" y "Oeste." 
Entendiéndose, que se admitirán proposiciones por t.: 
lanchago y acarreto. Junta ó separadamente, hant-.i el 
día 25 del presente mes, en el escritorio do la Empresa, 
Mercaderes 22, de 12 á 4 de la tarde.—Habana 3 de uo-
viémbro de 1884.—El Secretarlo. A n d r ü Sandutz. 

O. « 1181 1.1-4% 

A V I S O S . 

AV I S O A L O S J U G A D O R E S D E L A C O M P A N l A 
del billete n. 11,157, del Alacrán, que vale 2 reales, 

por equivocación de imprenta soban puesto dos vinéai-
moa en lugar de uno. Alcantarilla n. 26.—Franciaco 
Chas. 17350 2-19a 2-20d 

Aviso al público. 
Con esta focliadie revocado ante el Notario 1). .Manuel 

S. Segovia el poder general que tenía conferido .1 mi her
mano D. Florentino Varona y el especial que asimismo 
le había conferido en S de abril del año anterior ante el 
notario do Madrid, 1). Manuel de las Horas, quedando 
muy satisfecho de él.—Habana 13 de noviembre de 1884. 
Ambrosio Varona. 1730' 4-21 

E L D U E Ñ O D E L A B O D E G A , C A L L E D E L A 
Fundición n. 23, participa á los jugadores de la Com

pañía de papeletas de San Nicolás, do á peso, que la de
vuelvan ó la cambien por otra y do lo contrario en caso 
de salir premiadas no tendrán derecho á reclamación do 
ninguna especio, ñor haberse extraviado los billeíea de 
dicha Compaiiia: los números son los siguientes: 17,481 
al 17,490.—Habana 17 de noviembre de 1884.—Nicolá.-» 
Franco v Uodrigucz. 17221_ 4-1H 

JOSÉ PLA í HIJO. 
Han trasladado su escritorio á la calzada de Galiano 

número 136, altos. 17160 4-16 

acaba de agregar á sus giros n a completo 
y variado 

SÜRTIDO OE PAPELES, 
AL POE MAYOR Y POR RESMAS, 

blancos y de colores, de todas clases y 
tamaños para periódicos, obras, estados, 
libros de comercio, precios corrientes, ca
jetillas de cigarros, cartulinas, cartones, 
etc., importado todo de fábricas Eitropea» 
y Americanas 

D I R E C T A M E N T E Á 

L a P r o p a g a n d a L i t e r a r i a , 

Precios Tnódicos.-Ventas al coivtads. 
Oa.llsí HHlN 



HABANA. 

JUÉVES 20 D E NOVIEMBRE DE 1884. 

De la situación del Tesoro. 
Es asunto este en el cual nos liemos ocu

pado con preferencia y recientemente más 
de una vez. También hemos apuntado las 
varias causas que determinan esta estrecha 
situación de nuestro Erario, causas que pue
den condensarse en la merma que han ve
nido experimentando las rentas públicas de 
año en año, agrandada por algunas refor
mas que han privado al Estado de conside
rables entradas. Semejante merma cons
tituye un gran desnivel entre los ingresos 
y los gastos y coloca á la Intendencia Ge
neral en una situación tan difícil y angus
tiosa, que debe de poner á prueba toda la 
paciencia, toda la abnegación, todo el afán 
del cumplimiento del deber que animan á 
la dignísima persona que desempeña hoy 
este cargo con señalada probidad y noto
ria rectitud de miras. En efecto, deben de 
ser muchos los apuros y sinsabores del Sr. 
García Ruiz, hora por hora interr umpido 
en sus graves tareas por las constantes rn-
clamaciones da multitud de entidades que 
reclaman con justicia los atrasos en que se 
le tiene, así de personal como de material, 
como de los más preferentes servicios. 

Ahora, y con motivo de esto, se nos ocu
rre, por vía de digresión, aunque muy na
tural y oportuna, hacer algunas considera
ciones acerca del injusto cuanto destempla
do ataque de que ha sido objeto el señor 
García Ruiz por parte de E l Trimfo, 
acusándole de rigoroso en la manera de co • 
brar lo que se adeuda al Tesoro. ¿Y qué es 
loque hace en puridad el Sr. Intendente 
General de Hacienda? Cumplir extricta-
mente con loque previenen las leyes y los 
reglamentos, de cuyo cumplimiento nadie 
puede dispensarle. Tiene el deber, como 
primer gestor de la Hacienda en esta Isla, 
de satisfacer las obligaciones del presupues
to; mas también lo tiene y muy estrecho, de 
hacer que sus delegados recauden lo que al 
Tesoro se adeuda, puesto que con sus ren
dimientos se ha de hacer frente á aquellas 
obligaciones. Y si por una parte, el señor 
Intendente se encuentra en el caso de lla
mar la atención de la Primera Autoridad de 
la Isla para que ésta explique al Gobierno 
Supremo la difícil situación del Tesoro, con 
el objeto de que la remedie, por otra es in
dispensable que no omita diligencia para 
recaudar las mayores cantidades posibles y 
evitar todo menoscabo en los ingresos 
por negligencia, escaso celo 6 mal manejo 
de los encargados de la recaudación de las 
rentas. 

¿Qué es lo que hace, repetimos, el señor 
García Ruiz? Cumplir sin contempla
ciones la ley y usar legítimamente de sus 
facultades para cobrar lo que se adeuda 
al Tesoro, que hoy más que nunca necesita 
de todos sus recursos para atender á los 
más indispensables servicios. No han 
faltado ni faltarán censuras al Intenden
te de Hacienda porque no se paga ésta 
ó la otra atención, tal 6 cual corpora
ción, un crédito, un sueldo ó cualquie
ra otro descubierto. Y si procura allegar 
fondos y se desvela por acrecer las recau
daciones con el recto fin de atender en lo 
posible y hasta donde alcancen los recursos 
del Tesoro, se le acusa con el mayor des 
comedimiento. Quisiéramos ver á los mis 
mos que le dirigen cargos en el puesto qne 
ocupa el señor García Ruiz, rodeados de 
apuros y de exigencias; quisiéramos verlos 
en la dura precisión de reclamar ayuda y 
auxilios del Gobierno de la nación para 
dominar una situación tan difícil como la 
presente, para saber si se cruzaban impasi 
blomente de brazos, y si permanecían inac 
tivos ante el espectáculo de cierta locali 
dad de la Isla, y no de las últimas, donde 
importando lo contraído por contribuciones 
durante octubre anterior unos 40,000 pesos, 
sólo se han cobrado 8 en todo el mes. 
Es más fácil criticar sin ton n i son, como 
suele decirse, que colocarse en el justo 
medio, pesar y medir las circunstancias, 
averiguar de qué lado está la razón y dar 
á cada uno lo suyo. 

Si el Sr. García Ruiz patrocinase aigun 
abuso (que de seguro no lo consentirá en 
ninguna esfera) en la manera de cobrar los 
débitos al Tesoro, fuera justo advertírselo y 
atacarlo si no lo corrigiese: pero miéntras 
no haga otra cosa que cumplir exactamente 
la ley, los tiros que se le dirijan no produ
cirán efecto. Por otra parte, este íntegro y 
celoso funcionario es demasiado inteligente 
para desconocer la actual situación del país, 
y desde luego puede asegurarse qne sus 
procedimientos en esa enojosa materia de 
cobros, si bien ajustados á la ley, no serán 
tan excesivamente rigorosos ni tan duros 
como ha tratado de pintarlos E l Triunfo. 
Es ciertamente difícil y penosa la situación 
de una Autoridad recta y deseosa del bien 
en las actuales circunstancias. 

Habiéndonos extendido más de lo que 
pensábamos en este incidente, seguirémos 
tratando en el número próximo el asunto 
que so indica en el epígrafe del presente 
artículo. 

Llegada. 
Según anunciamos en el Alcance de esta 

tarde, ha llegado en el vapor Saratoga, 
procedente de Nueva York, nuestro respe
table amigo y correligionario el Excmo. Sr. 
D. Manuel Calvo, que so trasladó al país 
vecino hace algunos meses, buscando alivio 
á la dolencia que le aqueja. E l Sr. Calvo 
viene muy repuesto de su enfermedad, si 
bien ha sufrido en el viaje las molestias 
consiguientes á la travesía en estos tiempos 
y por mares poco bonancibles. Confiamos 
que en breve desaparecerán esas molestias, 
y de ello nos felicitamos. 

Muchas personas dó su buena amistad y 
sincero aprecio fueron á recibir á bordo al 
Sr. Calvo, á quien saludamos afectuosa
mente, dándole nuestra cordial bienvenida. 

También ha llegado hoy, en el Saratoga, 
nuestro buen amigo el Excmo. Sr. D. Juan 
A. Bancas, acompañado de su distinguida 
familia. 

Una comisión de jefes y oficiales del ba
tallón de Voluntarios Ingenieros de esta 
ciudad, con la música del cuerpo, y nume
rosos amigos del Sr. Bances, fueron á reci
birle á bordo. 

Sea bien llegado. 

E l Sr. Greneral Pando. 
Este nuestro distinguido amigo, Gober

nador Civil de la provincia de Santiago de 
Cuba, ha llegado á esta capital, en uso de 
la licencia que, según digimos en su opor
tunidad, se le habia concedido. 

Sea bien venido. 

La Conferencia del Meridiano. 
El protocolo firmado por los delegados á 

la Conferencia internacional del Meridiano, 
celebrada recientemente en Washington, 
ha sido depositado en el Departamento de 
Estado y el Presidente lo someterá al Con
greso de los Estados-Unidos con un mensa
je y el acta definitiva que contiene los 
acuerdos y votaciones de la Conferencia. 

En la capital prevalece la opinión de que 
una vez ratificadas por los Estados-Unidos 
las discusiones de la misma y declarado el 
meridiano de Green-wich punto de partida 
para todos los cálculos científicos y deter 
minación de longitudes geográficas, el go • 
biorno notificará oficialmente la vigencia 
de dicho meridiano. Este sería empleado 
desde entóneos para todas las aplicaciones 
y usos de la navegación y para cuantos ob
jetos sean de importancia internacional. 

En todo lo concerniente á deslinde y de
marcación de terrenos, trabajos de agri
mensores oficiales, etc., se seguirá emplean
do el meridiano de Washington, por tra
tarse de trabajos de interés puramente 
local y porque se adapta mejor al sistema 
empleado hasta ahora en las oficinas del 
gobierno. 

Francia y China. 
La única noticia telegráfica que respecto 

de la cuestión franco-china, encontramos 
en los periódicos americanos recibidos hoy 
por el vapor Saratoga, es un telegrama de 
París fechado el 14 de noviembre, según el 
cual un oficial francés llegado recientemen 
te del Tonquin ha escrito al Fígaro una car
ta en la que dice que existen ideas erróneas 
sobre dicho territorio. 

Refiere que el país es muy pobre, pues ca
rece de caminos, caballos y vehículos, ha
ciéndose los trasportes con colies, 

El país está muy poco poblado, á excep
ción de las márgenes de los grandes ríos, y 
el clima es mortal. E l delta del rio Rojo es, 
dice, la única parte próspera del Tonquin. 
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EL ESCANDALO (i) 
N O V E L A 

POR 

D. P E D H O A . D B A L A R C O N . 
(CONTINÚA.) 

—¡Primera premisa! (continuó tran
quilamente el anciano.) Y, pues que acaba 
V. de decirme: 11 concedo majorem,v paso á 
formular la wewor.—Diego, el mísero expó
sito enemigo como V. de la sociedad (cual 
si la sociedad tuviera la culpa de que la ma
dre de aquel infeliz hubiese sido pecadora y 
desnaturalizada, y de que su padre de V. 
hubiese hecho traición á su esposa y al ma
rido d6Da Beatriz de Haro); Diego, repito, 
que no contaba con las cualidades persona
les ni con los bienes de fortuna necesarios 
para guerrear ventajosamente contra las 
clases nobles, ricas y elegantes, que le ins
piraban especial aborrecimiento y envidia, 
se apoderó de V. como de un dorado puñal 
que esgrimir contra ellas desde la sombra; 
so empapó gustoso en las cotidianas confi
dencias que V. lo hacía acerca de los daños 
que acababa de causar en el hogar ajeno; 
aplaudió todas aquellas ruindades y dema
sías, no porque dejaran de parecerle odio
sas, sino porque las utilizaba para satisfa
cer sus propios odios, y era, en suma, demo
nio tentador que lo sublevaba á V. contra 
un Olimpo del que el infeliz se consideraba 
desheredado!—Por eso luchó siempre con 
Lázaro, que (practicándolo, ó no; cosa que 
todavía ignoramos) predicaba el bien abso
luto: por eso fué durante mucho tiempo el 
más cruel enemigo de Gabriela y se esmeró 
en impedir que V. siguiese los santos con
sejos de aquel Angel; y por eso ahogó cui
dadosamente todos los buenos instintos de 
su corazón de V., hasta el día en que el po-

Los ingleses en Egipto. 

Traducimos de los periódicos de Nueva 
York, recibidos hoy, las siguientes noticias 
complementarias de algunos telegramas de 
nuestro servicio particular: 

Dongola, 13 de noviembre.—El general 
Wolsoley salió hoy de aquí en una pinaza á 
inspeccionar los almacenes y apresurar el 
envío de tropas. 

Lóndres, 13.—Son contradictorias las no
ticias que llegan respecto de la suerte del ge
neral Gordon, así miéntras un empleado de 
gobierno llegado á Alejandría declara que 
Gordon fia realizado frecuentes ataques con 
tra las fuerzas del Mahdí y éste les mandó que 
no mataran á Gordon, sino que lo hiciesen 
prisionero para obtener la entrega de Arabi-
Bajá; Mr. Ferry ha leído á sus compañeros 
en el gabinete francés despachos anuncian
do que el general Gordon había sido muerto 
de un tiro yendo de Kartum á Berber; y el 
ministro de la Guerra inglés, marqués de 
Hartington, leyó en la Cámara de los Comu
nes un despacho fechado el 26 de agosto 
que dice: "Kartum.—Provisiones para cin
co meses. Mandaré á Stewart y cónsules 
francés é inglés á socorrer á Dongola, des
pués de destruir á Berber." 

— L a Cámara de los Comunes aprobó los 
créditos pedidos para gastos do la expedi
ción por el Nilo, y de la escuadra inglesa 
en Egipto. 

—Se crée que en la semana próxima Sir 
Stafíbrd Northcote propondrá á la Cámara 
de los Comunes un voto de censura para el 
gobierno por su política en Egipto, 

— E l gobierno inglés crée que los despa
chos leídos por Mr. Ferry en el Consejo de 
ministros celebrado en Paris que anuncia
ban la muerte del general Gordon, no son 
sino la reproducción de los rumores que co
rrían estos últimos días. 

E l Cairo, 13.—Un desertor del ejército 
del Mahdí llegado aquí hoy, dice que esca
sean las municiones y víveres en Berber. 
E l gobernador de la ciudad no es querido 
de de los habitantes, que no esperan más 
que la llegada de tropas inglesas para so
meterse. 

E l Cairo, 14.—Un fakir indio que ha via
jado recientemente por Palestina y Pérsia 
y que ha llegado á Dal, después de atrave
sar el Sudan, aconseja á los ingleses des
confiar de la amistad de los egipcios, quie
nes en secreto son favorables á los rebeldes. 
Dice que las tropas del gobernador de Don-
gola están todavía en correspondencia con 
las del Mahdí. E l Mudir quiere servirse de 
la influencia del Mahdí para crear en el 
Saldan un estado musulmán, del que sería 

(1) De esta preciosa novela hay ejemplares de venta 
en la oficina receptora do anuncios del DIARIO DE LA 
MARINA. E n provincias pueden hacerse los pedidos por 
owvincto IÍÍI f^rioro'} agente? 4o periódico. 

bre cunero, favorecido ya por la suerte, o-
cupó un mediano puesto en el concierto hu
mano, sintió apego á la vida, se acordó de 
que tenía corazón, y pensó en casarse, en 
transigir con sus prójimos, en formar parte 
déla sociedad, en fundar una casa y una fa
milia —Asustóse entóneos de su pro
pia obra; sintió haber excitado hasta la fe
rocidad sus pasiones de V.; y tal vez pensó 
en dejar de tratarlo, y no se decidió á ello 
por seguir disfrutando do su protección y 
conservar y aumentar las ventajas que ya 
le debía Se alegró, pues, mucho de 
ver que V. entraba también en la senda de 
la virtud; pero, recelando todavía que 
no tuviese V. valor y constancia para per
severar en ella, preparóse contra las even
tualidades del porvenir —De aquí el 
afán con que se dedicó de pronto á restable
cer las relaciones entre V, y Gabriela; do 
aquí el constituirse en fiador para con ella 
y para con sus padres; de aquí el exigirle á 
V. juramentos de no reincidir en las anti
guas faltas; de aquí, finalmente, el que pro
cediera en todo y por todo como quien, ha
biendo enseñado á V. á tirar piedras al te
jado ajeno, se encontraba repentinamente 
con que él iba á tener el suyo de vidrio 

—¡Esa, esa es la pura verdad!—excla
mó Fabián Conde, recibiendo como un'rocío 
consolador aquellas primeras definiciones de 
reparadora justicia. 

—Pues saquemos ahora la consecuencia.. 
(siguió diciendo el religioso.)—Diego no era 
el único escandalizado por los abominables 
exceso de su antigua vida de V. Estábalo 
igualmente todo el mundo, y estábalo Gre-
goria Lo estaba hasta la hu
milde sirvienta déla casa que Diego acaba
ba de fundar! —Recordemos, si no, el 
irreverente apostrofe con que Francisca lo 
saludó á V. al conocerlo —En cuanto 
al escándalo de Gregoria, debo añadir que 
era de una naturaleza muy complicada y 
dañina Aquella mujer, más vana que 
concienzuda, más presuntuosa que honra
da,; no temía tanto el que V. pusiese los ojos 
en ella, como el que la considerase indigna 
de semejante agresión ¡Ah! ¡La rui
na espiritual que su historia de V. le había 
causado era 5Qmpl9t(tf Qfégori^ Í9m'a 5 -̂

jefe, y expulsar á los ingleses. Si el Mahdí 
marchase sobre Dongola, los habitantes de 
la cudad y la tribu Kabbabish se unirían á 
los irebeldes. 

E l falso profeta. 

Un corresponsal del Cairo escribe, en 
carta fechada el 14 de octubre, los siguien
tes curiosos pormenores acerca del Mahdí, 
y que le ha proporcionado un griego que 
conoció á este personaje y asistió á la toma 
del Obeid, después de la terrible derrota 
de Hicks-bajá: 

Mohamed-Ahmed es un hombre de edad 
de cuarenta á cuarenta y cinco años: nació 
en la provincia de Dongola, es moreno, co
lor de café tostado como todos los berberis
cos, de estatura mediana, lleva la barba re
cortada en redondo y de la cual tiene gran 
cuidado. 

Su traje consiste en un glieba (larga ca
misa blanca) con adornos de color en el cue
llo y mangas; lleva un turbante blanco y el 
talsic de paja, como los árabes de la Meca. 

E l Mahdí es de un carácter muy alegre, 
excepto en sus horas de contemplación; le 
gusta reírse y no le disgusta la broma. 

Su exclamación favorita cuando oye algo 
que le divierte es "Soubhan Allah'7 (que 
Dios me perdone). 

E l jefe de la rebelión ha querido tener 
cuatro califas. Ha escogido tres entre los 
más poderosos jefts del país, habiendo man
dado un mensajero á los Senoussi de Trípo
li, para que éstos le designen un cuarto; pe
ro el jefe do los Sonouasi ha contestado á 
Mohamed Ahmed, que él era un impostor, 
que nunca sería reconocido por el islamismo 
como profeta, y que se negaba categórica 
mente á enviar un agente do los Senoussi 
al Obeid. 

Sin embargo, Mohamed-Ahmed no ha 
querido excoger un cuarto califa, y dice á 
los que le hablan de esto, que no está leja
no el día en que por sus milagros conven
cería á los Senoussi de su misión divina y 
que les conserva el puesto que les había o-
frecido. 

Los tres califas, son: Io, califa Abdulai, 
el más poderoso de todos, en quien el Mah
dí tiene la más ciega confianza; 2o, califa 
Alí Harar; 3?, califa Olhman. 

Estos tres personajes se ocupan en todo y 
forman el Consejo activo del Mahdí. Tra
tan de todos los negocios, así religiosos co
mo los de la guerra ó administración de las 
tribus. 

Bajo las órdenes de los califas están los 
emires. Estos son muy numerosos y sólo de 
sempeñan empleos militaros. 

Los que rodean al falso Profeta y puede 
decirse que forman su estado mayor, son: 
emir Abdul Samat, emir Waheb Monjonmi, 
emir Waheb Fovem, emir Waheb Gabarri, 
emir Omar Ouled Elias, emir Gaid Kader, 
que es pariente del Mahdí. 

Llamando las tribus del Darfour y del' 
Kordofan puede formar un ejército do más 
de 100,000 hombres. E l que tiene por el 
momento es de 35,000 hombre, de los cuales 
GOjOOO están armados de fusiles Eemington. 
Su artillería en el Obeid os de 40 cañones; 
de ellos cuatro Krupp tomados en Kashgel 
al pobre Hicks-bajá; su caballería es de 
1,000 jinetes, que podrían triplicarse el día 
en que llamase á las tribus de Darhamar y 
Daramet, 

Tiene muy considerables repuestos en 
municiones y caravanas, y de Trípolo le au
mentan la cantidad constantemente; por 
supuesto que la disciplina y el órden en la 
marcha ó en batalla no se asemejan en 
nada á las acostumbradas en ejércitos eu
ropeos. 

Cuando después de la muerte de Hicks 
dijeron al Mahdí que marchara sobre 
Khartum, contostó que esperaba la Kadra 
(visión), y que haría lo que le mandase el 
Profeta Mahoma. 

Las misiones católicas del Kordofan es
taban divididas en dos residencias: una en 
Obeid, y otra en Nouba. 

Antes de tomar el Obeid, el Mahí tenía 
ya prisionero la misión do Nuba, compuesta 
de un inspector, que murió á consecuencia 
de privaciones en el campamento, del supo-
perior Abouna Luigi, del hermano Giusse -
ppe y del padre Pepo, y una hermana de 
la Caridad. 

Se opusieron enérgicamente á hacerse 
musulmanes; y gracias al valor de Abouna 
Luigi, el Mahdí, admirado de su firmeza, 
los dejó en libertad, y hoy día se hallan en 
el convento de Obeid, reunidos con sus 
compañeros y llevando una vida tranquila. 

Do tanto como se ha dicho acerca de si 
el falso Profeta está rodeado de varios ofi
ciales europeos, lo único exacto os que no 
tiene más que un aloman desertor del ejer
cito de Hicks á quien ha nombrado coman
dante de la artillería. 

Este, sin embargo, nada ontieudo de esta 
arma, y no podrá ser de ninguna utilidad 
al Mahdí. 

Se nos remite. 
Accediendo á los deseos de la ilustrada 

persona que lo suscribe, publicamos con 
gasto, el siguiente trabajo acerca de una 
proyectada Sociedad cooperativa del Ejér
cito y la Armada, que según entendemos, 
ha encontrado caluroso eco entre cuantos 
conocen el pensamiento: 

S O C I E D A D C O O P E R A . T I V A D E L E J É R C I T O 

Y A R M A D A . 

Difícil, muy difícil es llevar al ánimo de 
nuestros compañeros de armas, en los ac
tuales momentos, y dadas las circunstan
cias porque atraviesa el Ejército, la conve
niencia do formar sociedades como la que 
da márgen á estas mal trazadas líneas, 
constituida, y funcionando con lisonjeros 
resultados, desde fines del año 1882, en el 
Departamento marítimo de San Fernando. 

Como decimos, no se oculta á nuestra me
ditación el cúmulo de obstáculos, do con
trariedades y, acaso, de sistemáticas ó erró
neas oposiciones que hay necesidad de alla
nar, para llevar la convicción de esa conve
niencia á la sociedad, ó más bien, á la fami
lia militar, pues para el que tiene experien
cia de lo que es aunar caracteres y opinio
nes en el sentido de la asociación, por útil é 
importante que ésta sea, particularmente 
en el elemento armado, léjos de ocultársele 
osas dificultades, se le manifiestan todas, 
hasta las de menor cuantía, por impertinen
tes ó ridiculas que parezcan, y todas le me -
recen un. detenido estudio, porque sólo do 
esta suerte es posible hacer la verdadera 
claridad, demostrar la conveniencia de la 
realización ó aportar un grano de arena, 
único y exclusivo objeto este último que nos 
proponemos, al dirigirnos, con toda la sin 
ceridad que presta una verdadera convic
ción á nuestros compañeros do armas. 

Nada nuevo ni de nuestra invención va
mos á proponer, ni tampoco vamos á incu
rrir en ese vicio de reformarlo todo. Se tra
ta de un sistema de protección mútua per
fectamente conocido de todos y planteado 
en Inglaterra, Alemania y otras naciones, 
dentro d̂e las diferentes clases sociales, y 

riosidad ¡nada más que curiosidad! 
de oír las mágicas frases de que se habría 
valido el dragón infernal llamado Fabián 
Conde para seducir á tantas y tantas Evas: 
aspiraba también á la gloria de ser más fuer
te que aquellas desgraciadas y de rechazar 
y confundir al héroe de tan ruidosas aven
turas; necesitaba, sobre todo, que Diego en 
tendiese que V. la hallaba agradable, en
vidiable, apetecible, á fin de que el altane
ro hipocondriaco (aquel hombre de quien 
me ha dicho V. que se volvía loco á la idea 
do estar en ridículo) no so avergonzase ni 
se arrepintiese nunca de haberse casado con 
ella Agreguemos, finalmente, la día • 
bólioa, espinosísima escena de aquel domin
go por la tarde, en que Eva y el Dragón se 
vieron solos en ausencia del amargado con
sorte (escena que tan herida y humillada 
dejó á Gregoria), y compronderémos que 
haya incurrido en la vil tentación de levan
tarle á V. la calumniamás verosímil y mejor 
urdida que saliera jamás de los talleres ;del 
Demonio 

—¡Calumnia horrible! ¿no es cierto? 
(interrumpió el jóven, apoderándose de las 
manos del eclesiástico.) ¡Calumnia infame, 
en que Diego no podrá ménos.'de creer, diga 
yo lo que diga y haga lo que haga! ] 

—De oso iba á hablarle á V. en oste mo
mento.... (respondió el anciano). Diego, 
mi querido Sr. D. Fabián, debía do sospe
char más ó ménos distintamente (ántes de 
que V. so lo dijera anoche, en ocasión en 
quo ya no podía creerlo), que su muy que
rida y por él celebrada Gregoria le inspira
ba á V. desden ó antipatía, y la ciega vani
dad y el torpe egoísmo, procediendo con 
una mala fe que no es esta la sazón de ana
lizar psicológicamente, le habrán hecho es
camotearse á sí propio la humillante verdad 
y encariñarse con la lisonjera mentira in
ventada por su esposa pues así queda 
consolado y vengado á un tiempo mismo, 
aunque esto implique en realidad una mons
truosa contradicción de su conciencia. Por 
otra parte, el morboso cariño que Diego 
le profesa á V. {"formidable amistad11 lo 
denominó Lázaro en cierta ocasión.. . . ¡y la 
verdad es que las criaturas no deben que-

1 ittrse de ^ manera tan í t o l ^ ; \ m < i 

dentro de la familia militar; se trata de la 
sociedad "Cooperativa de Obreros" quo 
funciona en Barcelona y de la del "Ejército 
y Armada" que existe en San Fernando, de 
la que bastara para informar, la ganancia 
de un 6$i por 100 obtenida por cada uno 
de sus asociados en el primer año de su ins
talación; se trata, en fin, de hechos feha
cientes y do resultados positivos que no es 
posible someter á la duda ni mirarse con 
prevención, y que de seguro hubieran exi
gido há tiempo su incondicional aceptación 
en esta Plaza, y, por consiguiente, el inme
diato planteamiento de sociedades coope
rativas sin otro requisito que la aplicación 
del reglamento de la más conveniente, á no 
ser por las circunstancias que hemos indi
cado, ó lo que os lo mismo, á no ser por la 
especialidad de nuestro carácter, que es po
sible, felizmento, corregir, haciendo alguna 
historia y sometiendo esos hechos y osos 
resultados al exámen más exigente. 

La Sociedad Cooperativa del "Ejército y 
Armada" que existe en San Fernando, pues 
que, ocupándonos del Ejército, á ella nos 
vamos á circunscribir, en razón á ser la úni
ca militar que existe en España, y poderse 
estudiar en ella la idea en general; esa aso
ciación, descarnada de su ampuloso título, 
no es otra cosa que la concurrencia de mu
chos capitales pequeñísimos para vivir, co
mer y vestir dentro de los límites propues
tos por cada uno, con la mayor economía 
posible, y conservando en todo tiempo ol 
derecho al capital aportado. 

Si hay asuntos que interesar deban á to -
dos en general, y en particular al Ejército, 
por el desequilibrio que en este so observa 
entre las necesidades imperiosas del indivi
duo y de la familia, y los recursos con quo 
cuenta para satisfacerlas, el logro, por me
dio de un sistema económico de los múlti
ples elementos que exige en las sociedades 
modernas el brillo del uniforme militar y el 
de la más higiénica subsistencia propia y 
de la familia, debe ser, á no dudarlo, el más 
importante y el principal faro á que deben 
dirigirse nuestros pasos y nuestras aspira
ciones, como solución única al alcance de 
todos, á la vez que conciliadora entre la pa
tria empobrecida y el elemento armado, en 
ese problema de la lucha por la existencia. 

¿Quién que vista el uniforme militar no 
ha tenido ocasión de apreciar los titánicos 
esfuerzos quo son necesarios para sostener 
dignamente el lugar que los códigos ó la 
condición individual nos marca severamen
te en la sociedad, y no naufragar on el mar 
sin orillas del desprecio y del desprestigio? 
y ¿quién que en el Ejército sirva, no recuer
da, si registra bien su memoria, haber visto 
ú oído hablar de alguno que sucumbió al 
cabo, víctima de la fatiga y de los desenga
ños, por falta do un cabello no más de qué 
asirse, ó de una mano providencial de qué 
ampararse? 

No, porque no se levante ni siquiera un 
grito perceptible de dolor, ni se profiera una 
queja subversiva, ó S3 demande eficaz reme
dio, puede negar nadie la repetición, por 
desgracia más frecuente cada día de osos 
casos; ese silencio no hace sino probar una 
vez más el espíritu levantado del soldado 
español, y esa religiosa abnegación en el su
frimiento, que le ha conquistado el título u-
niversal del mejor soldado de la tierra} pero 
existen esas escenas, si bien so desenvuel
ven silenciosas on ol hogar doméstico y en
tre personages quo tienen quo guardar cau
telosa reserva por necesidad imprescindi
ble. 

Si la anterior afirmación, porque es nues
tra, no se creyera, y si lo dicho no fuera aún 
bastante á deducir lo que presentamos en un 
principio como causa original, ó sea, el dos-
nivel en que están el deber social, la subsis
tencia y los recursos, indudablemente bas
tará para aceptar loa efectos y deducir las 
causas que eso mismo, aunque en estilo mu
cho más elevado, lo oigamos de labios de un 
General distinguido, siendo Ministro, ó lo 
leamos en forma de Real Decreto en las co
lumnas do la Gaceta Oficial. Pues bien, léan 
se los preámbulos que informaron las leyes, 
aprobadas en Corte, que mejoraron, ya el 
haber del soldado, ya ol de las clases ó ya 
el sueldo de los Tenientes y Alféreces por 
el año 1872 al 73 y se verá, que no otra co
sa, sino ese desnivel, cada vez más crecien
te, fué el fundamento do todas ellas. Pero 
basta y sobra para el caso el proyecto de 
Ley de 31 de diciembre de 1883, proponieu 
do el aumonto do sueldos y babores á todas 
las clases do la Milicia, desde Brigadier á 
soldado, y la exposición que lo informa, cu
ya lógica os tan convincente, que no pode
mos ménos que recordarla on esta ocasión, 
en prueba de la veracidad de nuestras pa
labras. 

Dice así el preámbulo:—"El notable pro
greso que se observa en todos los ramos de 
la actividad humana desdo principios de es
te siglo, progreso que no podía ménos de 
alterar la constitución social de loa pueblos, 
inundando las necesidades modestas de la 
vida antigua con las crecientes exigencias 
que aquel ha hecho indispensables en las so
ciedades modernas, ha sido causa de pro
fundas variacionos en todos los organismos 
del Estado, y expocialmonte ha ejercido no
table y universal influencia en el régimen 
íntimo do la familia, sólido fundamento de 
toda sociedad". 

"La exuberancia de producción, el mayor 
efecto útil del trabajo, la abundante estrac-
cion de frates de la tierra y de productos de 
la industria,.trayendo consigo el monor va
lor de la moneda; el desarrollo fecundo de 
la instrucción, y más que nada, el trabajo 
igualitario de los principios liberales, tarea 
bienhechora que ha logrado hacer comunes 
los deseos y aspiraciones, así como los dere
chos de todas las clases de la sociedad, han 
hecho subir el nivel de las necesidades de 
la vida material hasta un punto que difícil
mente pueden satisfacerse por aquellas cla
ses que' sólo en distintas formas del trabaj o 
fundan su subsistencia". 

"Notable y evidente es, portante, el des
equilibrio que se observa entre las necesi
dades imperiosas del individuo y de la fa
milia, y los recursos con que contaba para 
satisfacerlas. Esto desequilibrio que obtuvo 
algún remedio on ciertos organismos del Es
tado, permaneció casi inalterable en lo que 
respecta al Ejército, y seguiría aún perma
neciendo en los estériles propósitos del de
seo, si la iniciativa del Gobierno no contara 
de seguro con la justicia y el patriotismo de 
los legisladores", 

"Con razón puede afirmarse que los me
dios de subsistencia de las clases militares 
no han estado on relación con sus necesida
des- Por otra parte, el Ejército, contribu
yendo al trabajo do desttuir las excepciones 
sociales, va desprendiéndose necesariamen
te do aquellos moldes estrechos que lo cons
tituía en un régimen casi independiente, pa 
ra váteiarse en el único hoy admisible, que 
es el que representa la unidad absoluta y 
preeminente do la Nación". 

"No ha sido el Ejército, por más que otra 
cosa se crea, el refractario á esta obra de 
asimilacion;_al contrario, la ha ido acogien
do con cariño y constancia durante la paz, 
y dándola su sangre durante la guerra, co
mo único medio de engrandecer su misión en 
la patria, misión que en tiempos pasados era 
oficio ó profesión, sagrado ministerio y gran 
diosa y respetada religión en los presentes. 
Confundida hoy en la masa de la Nación, 
renunciando voluntariamente á ciertas ex

algo de idolatría); aquel morboso cariño, 
vuelvo á decir, se hallaba en estos últimos 
meses muy lastimado; la natural envidia 
del hipocondríaco estaba muy enfurecida, y 
su misantropía habia llegado al colmo de la 
injusticia y de la saña, al ver que V. era ya 
dichoso por si y ante sí; que para nada tenía 
ue acudir á ó!; que reunía V. ya todo lo que 
á él le faltaba.., nombre, gloria, salud, ga
llardía, riquezas, valimiento y hasta albores 
ó posibilidades de Fe, de divina Gracia, de 
favor con nuestro Eterno Padre, mediante 
la intervención de Gabriela ; y, por re
sultas de todas estas cosas, Diego necesita
ba un motivo, un pretexto, un asomo de ra
zón, para fundar cargos contra V.; para 
declararle la guerra; para destruir su dicha, 
retirando la tan ponderada fiama; para 
aislarlo á V. de nuevo; para reducirlo otra 
vez á su obediencia; para volver á hacerlo 
su esclavo! ¡Considere V., pues, con cuánta 
fruición y prontitud habrá dado crédito el 
infortunado á la calumnia de Gregoria, 
comprobada por apariencias funestísimas y 
por la sincera declaración de la fámula! 
Añada V. (y esto es lo más grave de todo), 
los antecedentes de su propia historia; el 
alarde que siempre hizo V., especialísima-
mente ante Diego, de sus infames empresas 
amatorias, de su ningún respeto á la honra 
ajena, de su arte consumado para mentir, 
de su elocuencia infernal para defenderse y 
obtener la absolución de padres y maridos, 
áun en los casos más apurados, más paten
tes, más indudables , y habrómos de 
convenir, mi querido Sr. Fernández, en que 
por los medios puramente externos, con dis
cursos, con pruebas, con testigos, con lá
grimas, con la espada, con la pistola; ma
tando, dejándose matar, matándose usted 
mismo, ¡de manera alguna! podrá V. since
rarse á los ojos de Diego! ¡Por todo lo cual, 
hijo mío (concluyó el Jesuíta con terrible 
acento), ol esóándah !?.« dudo eiía frutos el 
fardo de sus pecados do V., de que era de
positario Diego, ha caído á última hora só
brela cabeza del antiguo Tenorio, aplastán
dolo, anonadándolo bajo su peso! ¡Todo el 
mundo dirá que Diego tiene razón! ¡Nadie, 
nadie lo creerá á|yi bajo su palabra! ¡D. Jai-

cepciones que del cariño del país lo separa
ban, aunque siga siendo celoso de conside
raciones que su constante sacrificio merece, 
ha sufrido la necesaria y lógica trasforma-
cion que lo ha constituido en Ejército ver
dadero de la patria. Esta regeneración no 
ha podido llevarse á cabo sin entrar á par
ticipar, en la medida de su especial esencia, 
de los beneficios de las modernas socieda
des, y por tanto de sus mismas necesidades 
y exigencias". 

"Preciso era, pues, que el elemento social, 
al que tanto debemos los que sinceramente 
amamos la independencia, y el progreso, y 
que tan merecedor es por lo tanto de nues
tro aprecio y gratitud, lograra fijar la aten
ción do los legisladores y de los Gobiernos 
respecto á la situación material que atrave
saba, situación penosa en demasía cuando 
por el uniforme que visto, debe mostrar á 
los ojos ajenos, casi siempre indiferentes, 
la satisfacción y la vanidad de su azarosa 
existencia, miéntras oculta aquellos insepa
rables obstáculos cuyas amarguras puede 
referir solamente dentro de los muros del 
hogar, y en el seno sagrado de la familia." 

"Reducidas todas sus facultades al único 
y exclusivo servicio de la Patria; perturbada 
la quietud ó la dicha de los suyos porjel más 
inesperado azar que lo lleva á los campos de 
batalla, ó á la gloriosa tumba de los márti
res ó de los héroes; envuelto como todos en 
esa titánica'lucha por la existencia'en la que 
no debe ni lo es permitido nunca sucumbir, 
cuándo tantos sucumben, sino aparecer vic
torioso sin otras armas para el combate que 
las del pundonor y la abnegación, y sin otra 
bandera que la conciencia, el soldado, por 
esa serie de sacrificios que está obligado á 
disimular, y que sólo se comprenden en to
da su grandeza por aquellos que los reali
zan, merece verdaderamente que los legis 
ladores y los patricios le presten toda su 
atención y cariño; y miéntras llega la oca
sión, tan necesaria como esta, de recom
pensar la sangre derramada en defensa del 
bien y de los derechos de todos, con aquellos 
prestigios que en todas las naciones son su 
única y merecida recompensa, justo es que 
se trate ahora, y con empeño, mientras ma
yores recursos permiten más ámplios reme
dios de aquello que á su bienestar material 
se refiere, como honrados, probos é indis
pensables funcionarios del Estado." 

Después de lo que se dice en el anterior 
documento por un Ministro de la Corona, 
no debe quedar la menor duda acerca de la 
situación actual de los ejércitos, porque las 
causas son comunes á todos, si no peores en 
algunas naciones extranjeras. 

Ahora bien, ¿qué remedio puede haber 
como antídoto ó lenitivo para ese mal visi
ble y creciente que ahoga al individuo, que 
amenaza de muerte por consunción física y 
moral á la familia que, prematuramente, 
inutiliza para sí y para la Patria á tiernos 
seres, acaso predestinados á prestarle gran
des servicios por medio de una educación 
bien entendida, que quizás les robe hoy el 
mismo mal, y por último, que tiende indi
rectamente á degenerar hasta las virtudes 
que distinguen al soldado español? 

En nuestra humilde opinión, sólo un re
medio y un antídoto hay contra ese desni
vel: la protección mútua para el presente, 
como lenitivo, y el trabajo, también mátuo, 
para lo porvenir; ó sintetizando, las Socie
dades cooperativas y las Colonias M i l i 
tares. 

Otro remedio hay que de intento hemos 
reservado, y es el que precisamente trata 
de proponer á las Cortes el actual Ministro 
de la Guerra en la próxima legislatura, ó 
sea el aumento de sueldos; pero este proce
dimiento que es, á no dudarlo, el más có
modo para nosotros y el más eficaz, nunca 
alcanzará á remediar los males que se de
ploran, en cuanto no puede extenderse has
ta donde las necesidades demandan. Por 
otra parto, su aplicación no está en nues
tras manos, ni os de cuerdos el exigirla, por 
la situación financiera nacional que no per
mite otra concesión, por ineficaz quo pue
da ser, más que la demanda de la pruden
cia y la sabiduría de los legisladores. 

Las clases proletarias, como los jefes y 
oficiales de Inglaterra y Alemania, inspi
rándose en el amor por la patria, á la vez 
que en el espíritu de conservación y de ra
za, se han apresurado á una, á compensar 
con su inteligencia é iniciativa lo que el 
presupuesto de la Nación ó del particular 
no podía ofrecerles para cubrir las necesi
dades indispensables de la vida moderna, 
y prestándose mutuo auxilio, han ideado y 
organizado las sociedades cooperativas que 
existen hoy en ámbas naciones. Estas aso -
ciaciones que nacieron con la modestia ó 
imperfección propia de un primer ensayo, 
constituyen hoy, en sentir del mundo ilus
trado una honra y un triunfo para ámbas 
naciones, como un elevado concepto y una 
madre pródiga y cariñosa para el proleta
rio y ol militar; porque merced á ellas les 
es posible sostener sin peligros el decoro y 
el prestigio de su clase; merced á ellas, tie
nen asegurada la más higiénica y económi
ca subsistencia para sí y para la familia; 
merced á ellas, tienen garantizada la edu
cación, la carrera y el porvenir de sus hi
jos, y por último, porque por su mediación, 
han logrado remediar el desequilibrio que, 
como á nosotros, les amenazaba de muerte. 

He aquí los, efectos de la,protección mú
tua; he aquí cómo les bastó á unos cuantos 
oficíales de ámbas naciones ol subordinarse 
á ese principio para conjurar el mal y ob
tener la victoria con una rapidez asombro 
sa; por que de aparecer por primera vez un 
modesto eatablecimionto con el título de 
"Cooperativa", que sólo ofrecía á sus aso
ciados los comestibles más indispensables 
para el sostenimiento do una familia, á ex-
tendersa á todos los ramos de la industria 
y del comercio, á ofrecer centros de ins 
tracción y de preparación para todas las 
carreras, y academias politécnicas, y, por 
último, á establecer sucursales idénticas en 
diversas poblaciones, yá con el título de 
"Cooperativa del Ejército y Armada", fué 
cosa de brevísimo tiempo. 

¿Será posible, pues, se prolongue por más 
tiempo la indiferencia, la inacción y la des
confianza que se observa, ante ejemplos tan 
íéhaoientes como bienhechores? ¿Será posi
ble se sustente por un día más ese círculo 
opresivo en que nos viene estrochando por 
momentos la indolencia y el egoísmo? ¿ó es 
que el oficial español tiende á tener ahora 
por consigna el rendirse sin luchas ó sin 
molestias, entregarse á discreción á los fu
nestísimos efectos de ese desequilibrio per
nicioso, acaso más grande enemigo que el 
enemigo mismo, ó ocharse en brazos del 
Gobierno en espera ó en demanda de reme
dios quo no os dado conceder á nadie, por
que es la nación la que no puede, sopona de 
dejar desatendidas otras atenciones más 
exigentes? 

¿ Es sensato que el más insignificante 
anuncio, programa ú oferta, con tal de que 
se revistando la exageración ó del engaño, 
nos atraiga, y seduzca también á las fami
lias, para recibir, como siempre, un nuevo 
desengaño, y que la presencia de las coope
rativas extranjeras, de "Obreros de Barce
lona" y la del "Ejército y Armada" que 
funciona con brillantes resultados en el De
partamento marítimo de San Fernando, nos 
sea completamente indiferente, á pesar de 
ser una verdad de que sus efectos son asom
brosos, y por último, á pesar de que son 

de V. con horror y espanto, al ver que, des
pués del que llamarán su fingido arrepenti
miento, ha atentado al honor y á la felicidad 
de su único amigo! En resúmen: ¡está usted 
perdido sin remedio ante el juicio hu
mano! ¡No tiene V. escape! ¡Ha sido V. co
gido en sus propias redes, y no le queda 
más arbitrio que entregarse á discreción, 
que deponer las armas terrenas, que dejar 
las banderas del mundo, que declararse mi 
prisionero, y que fiar su triste suerte á la 
misericordia de Dios! 

—-¡Ay de mí! (gimió Fabián desconsola
damente). ¡Con que venimos á parar en que 
debo huir de la calumnia, como de una acu
sación merecida, y encerrarme en la soledad 
da un claustro! 

—¡No! ¡mil veces no! (respondió el padre 
Manrique con indignación y cólera.) ¡Yo no 
le aconsejaré á V. nunca semejante cobar
día! ¡Eso fuera apelar á un recurso hipócri
tamente piadoso, inventado por los escrito-
ros románticos! Los románticos —y per
dóneme V. esta digresión, no incongruente 
de modo alguno;—los románticos, digo 
(impíos al fin, como herederos directos de 
los libres pensadores del siglo pasado), ex
cogitaron oso del claustro para criminales, 
como medio anodino de resolver los conflic
tos de honor, los dramas de la conciencia. 
Antes del romanticismo, ol hombre escan
daloso, eí reo injusticiable, el pecador que 
se hallaba en deuda con sus hermanos, el 
trasgresor de la Ley Natural ó Eterna (cu
yas infracciones no están previstas por com
pleto en la legislación profana), apelaba al 
indignamente llamado Juicio ele Dios; se-
batía on desafío con cualquier representan
te do la vindicta pública, y, matase ó mu 
riese, y hasta sin matar ni morir, con tal 
que se hubiera mostrado propicio á iderra-
mar su sangre ó la ajena, ya tenía honra, 
íumqué faese infame; ya tenía inocencia, 
aunque fuese culpado; ya podía suponer 
desarmada la Suprema Justicia O 
bien, cuando la tragedia era unipersonal, 
cuando el conflicto surgía en la concien
cia de un solo individuo acusado por el 
mundo entero, se apelaba al suicidio 
¡y en paz! ¡Componéoslas ahí como podáis! 
detfa el pecador á l w yíctim^ 49 m iflía-

para el individuo y la familia lo que una 
madre cuidadosa para un hijo? 

Continuar más tiempo por los senderos 
que hoy se siguen, es altamente criminal, 
es defender el no ser: por otra parte, esa 
insistencia es matar las esperanzas de nues
tras familias y del soldado, porque siéndo
les imposible usar déla iniciativa necesaria, 
por precisión han de estar todos ligados á 
sus jefes en cuantos males aflijan á éstos. 

Tiempo es ya de quo se medite siquiera 
un momento sobre los males que trae con
sigo el aislamiento y la indiferencia; tiempo 
es de que se piense un instante siquiera so
bre el bienestar que, por el contrario, po
demos recibir de la cooperación mútua á 
poco que toquemos sus resortes milagrosos; 
y puesto que nuestros compañeros de armas 
del Departamento marítimo de San Fer
nando, han dado ol primer paso en esa senda 
tan vivificadora como los rayos delastro so
lar, teniendo ocasión de bendecir hoy el 
feliz momento en que recibieron aquella 
inspiración, continuemos nosotros la obra, 
unámonos por los mismos estrechos lazos de 
la mútua protección, y digamos á esos com
pañeros por medio de esa unión, que ni la 
indiferencia pasada, ni el calor tropical, ni 
la gran distancia que nos separa déla Madre 
Patria, ni nada en la tierra, es causa bas
tante á entibiar la energía, el espíritu y el 
honor del soldado español. 

Si así obramos, muy en breve tendrémos 
que bendecir también el feliz momento de 
nuestra cooperación, porque los resultados 
serán igualmente asombrosos, y entóneos 
vendrémos á comprender todos, que el mó -
rito de la obra ha consistido en seguir los 
senderos que desdo há muchos años le viene 
trazando al Ejército un jóven y prudente 
Monarca quo cada dia establece una coope
rativa benéfica, y siembra con cada coope
rativa una semilla regeneradora y produc
tiva para el porvenir. 

Terminado el anterior preámbulo, por 
cierto más extenso y cansado que la medida 
de nuestro propósito, pero imágen fiel del 
entusiasmo y do la fe que nos anima, pasa-
rémos á la parte práctica del trabajo, ex
poniendo á grandes rasgos, aunque sin ex
cusar el detalle necesario para la mayor 
claridad y convicción, la manera como tuvo 
inicio y se desarrolló la sociedad cooperati
va del "Ejército y Armada" de San Fer
nando; pues habiendo sido hija de maduro 
estudio de las de su género del extranjero, 
aplicado á nuestros usos y costumbres, y 
habiendo superado los resultados á las es
peranzas concebidas, como lo demuestra el 
quo su gestión se extiende con una rapidez 
pasmosa; quo han obtenido los asociados un 
53^ por ciento de ganancias, y que se apre
suran Jerez y Sevilla á seguir sus huellas, 
parece lógico á ella atenernos, sin intentar 
otros ensayos ni otras reformas sino aquellas 
que á juicio de los inteligentes aconseje la 
especialidad del Ejército de esta Antilla. 

E l origen de la Sociedad se debe á unos 
cuantos jefes y oficiales residentes en San 
Fernando, quienes en las conversaciones 
particulares y amistosas que sostenían en 
el Casino, acariciaban la idea de formar 
una cooperativa, por creer que habría de 
reportar (como así sucede) la ventaja de 
proporcionar á sus asociados, por el pron
to, todos los artículos de primera necesidad 
para la subsistencia á precios mucho más 
baratos quo en la plaza, sin merma ninguna 
en el peso, lo que es imposible conseguir de 
otra suerte, y de una calidad inmejorable; 
puesto que habrían de adquirirse (como así 
se efectúa) de los centros productores. 

Traídos á la vista, para llevar á cabo su 
proyecto, los reglamentos de las cooperati
vas de Inglaterra, Alemania y Cataluña, 
pues son muchas las que existen, las más 
de ellas do obreros, tuvieron ocasión de ver 
que la Cooperativa militar de Inglaterra es 
hoy la más potento de Europa, por formar 
parte de olla, sin distinción, todo el Ejér
cito y la Armada; por surtir de víveres, 
calzado, vestuario, armamento, medicinas 
y de cuanto se necesita en la vida, se en
tiende de buena calidad y muy barato, á 
sus tropas y escuadras, hasta en las colo
nias más distantes de la metrópoli, y por 
fin, porque á parto de la gran facilidad y 
economía que ofrece á los jefes y oficiales, 
en cuanto á las exigencias materiales, tiene 
establecidos en la misma talleres de todos 
loa ramos, cafés, salones de lectura hasta 
para señoras, soberbias bibliotecas y otros 
centros importantísimos de instrucción y 
recreo. 

Asimismo conocieron la importancia y 
organización de las de Alemania, muy bue
nas también, pero no á la altura de aquella, 
y se penetraron igualmente del sistema que 
rige en la de Barcelona, ya más modesta 
que las extranjeras, de bases más garantí-
bles y restrictivas, pero igualmente repro
ductiva dentro de los límites propuestos; y 
después de examinadas todas eaas socieda
des y hecho un estudio detenido y concien
zudo para su aplicación en San Fernando, 
con relación á nuestro modo de ser y á nues
tras costumbres, circularon un breve ma -
niñesto de la idea, suscrito por los iniciado
res, invitando para un dia dado á los jefes 
y oficiales de la localidad, á fin de conocer 
el número de asociados con que se podría 
contar, y una vez reunidos los suficientes 
redactar las bases esenciales que en su dia 
deberían ser sustituidas por el reglamento, 
en el que so introducirían con más deteni
miento las modiñeaeiones que se creyesen 
neceaarias por efecto de la práctica. 

El manifiesto circulado decía así: 
"A los señores Generales, Jefes y Oflcia-

" les del Ejército y Armada. Los abajo 
" firmantes mmidos, y después de madura-
" do su plan, conciben el proyecto, á seme-
" janza de Inglaterra., Alemania, etc., etc., 
" de formar una sociedad como aquellas 
" Naciones las tienen y con el mismo título 
" de "Cooperativa del Ejército y Armada," 
" por las inmensas ventajas que proporcio-
" nará á sus asociados en baratura, buena 
" calidad do los artíeuloa, peso legal y 
" demás conveniencias, aparte de tener cada 
" socio su posqueño capital cooperativo que 
" anualmente le irá produciendo un interés 
" sin perjuicio de extenderse la gestión de 
" la sociedad, de marchar bien, á otros 
" ramos de la industria, de sostener médi-
" eos, facilitar la enseñanza primaria y su-
" perior para todas las carreras á sus hijos, 
" bien por medio de profesores voluntarios 
" ó remunerados, de no presentarse aque-
" lio?; onla inteligencia de que todo ha de 
" resultarle á los señores socios mucho más 
" barato, y en mejores condiciones que al 
" público, ó por lo ménos en las mismas que 
" á éste." 

Efectuada la reunión y recogidas las fir
mas de los que se comprometieron á ser 
socios y á organizar el proyecto, se procedió 
al nombramiento de una Directiva provi
sional que debía redactar las bases orgáni
cas de la "Cooperativa." Presentadas éstas 
y convenientemente discutidas, fueron cir
culadas para conocimiento de todos, siendo 
esas bases las principales que se consignan 
hoy en el reglamento vigente de la Socie
dad, formado dos meses después. 

La Sociedad, sin poder precisar con qué 
número de socios, dió principio muy modes
tamente con 2,500 pesos; de esta suma sa
lieron los gastos de instalación y resultó un 
sobrante de 900 pesos próximamente para 
adquirir artículos para el consumo. Escusa-
do es decir que con esa corta cantidad ni se 

mi as y al público escandalizado, y se acos
taba tranquilamente en la tumba, muy con
fiado en que nadie iría á despertarlo nunca 
do aquol sueño! Pero, como digo, los escri
tores románticos juzgaron (y juzgaron bien) 
que los crímenes no castigados por los Có 
digos requerían una expiación más larga y 
de índole más religiosa quo el desafío ó el 
suicidio, y, equivocándose en los medios de 
desagraviar la moral, creyeron arreglarlo 
todo, al final de sus dramas y novelas, con 
enviar á un convento á los libertinos desen
gañados, á los bandoleros cansados del ofi
cio, á los ladrones de honras, á los que de
jaron tras de sí en el mundo anchos re
gueros de lágrimas ¡Descansaba, pues, 
grandemente el inválido ó el veterano del 
vicio, en la paz de una Cartuja ó de una 
Ermita, libre de todo afán temporal y de 
todo riesgo, mientras que en el mundo ma
naban sangre las heridas que dejó abier
tas ! ¡No le aconsejaré yo á V. seme
jante fuga, semejante deserción! ¡En el caso 
presente, rechazo el Convento con la misma 
indignación que el duelo y el suicidio y que 
todo lo que sea huir de la batalla en que 
está V. empeñado! Resumiendo: al decirle á 
V. que es mi prisionero, no he querido sig
nificarlo que se quede aquí conmigo, sino 
que está V. acorralado por los hombres y 
obligado á entregarse á Dios Pero 
¿quién le habla á V. de claustros? ¡Al mun
do, señor Fernandez, al mundo! ¡A. combatir 
por ol bien! ¡á purificar su alma! ¡á redimir 
la de sus prójimos! ¡á salvar á los inocentes 
de la epidemia del escándalo! ¡á deshacer 
todo el mal que les ha hecho! ¡á purgar y 
á pagar lo que ya no pueda remediarse! ¡á 
impedir, en una palabra, que sea definitiva 
la ruina espiritual en que ha sumido V. á 
Gregoria y á Diego, y que va á trascender 
al corazón de Gabriela y al de D. Jaime! 
¡no muera V. defendiéndose interesadamen
te! ¡Pero muera V , si es necesario, 
defendiendo el bien, confesando la verdad, 
acatando i;i JasUcia divina, tratando de 
conquistar f>l cfélu! ¡Muera V., on fia, edifi
can ••'.I íii .mdo eon sus obras! 

¡Padre! (exclamó Fabián con profundo 
desaiieuto.) Sus consejos de* V, no pueden 

podían adquirir grandes remesas ni mucho 
ménos dirigirse á los Centros productores. 

Esto no obstante, so hizo un cálculo apro
ximado de la cantidad necesaria de artícu
los para abastecer por quince días á los aso
ciados, incluso las familias, resultando ex
ceder su costo á los 900 pesos disponibles y 
se convino en que la Comisión de acopios 
pasara á Cádiz, tanto para adquirir aquellos 
efectos, que hablan do ser oxelusiyamente 
los de primera necesidad para la vida, mé
nos la carne y el pan, que corría por cuenta 
de los interesados, cuanto para ver de ven
cer la dificultad de la falta de numerario. 

La Comisión, en los comercios que visitó, 
presentaba las bases de la asociación y ofre
cía el nombre de la misma, ya aprobado por 
el Gobierno, como garantía, para que no 
tuviesen inconveniente de facilitar todo lo 
que posara de la cantidad disponible por 
entóneos; pero si bien el mercado no tenía 
inconveniente en acceder sin limitación al
guna bajo la firma responsable de cualquier 
socio establecido en San Fernando, no ocu
rría lo mismo con la sociedad por garantía, 
viéndose, por consiguiente, esta en un tran
ce verdaderamente aflictivo, el único que se 
le ha ofrecido en su desarrollo, pero que 
felizmente fué salvado, gracias á cuatro ó 
seis socios acomodados que se ofrecieron 
como fiadores. 

Vencida la anterior dificultad, y hecha la 
adquisición de los primeros artículos, por 
valor de más del doble de los 700 prsos, se 
inauguró la Cooperativa en el mes do di
ciembre de 1882, siendo tanto el entusiasmo, 
que se hacía imposible atravesar la cola de 
más de quince varas que formaban en las 
puertas los criados de los socios que iban á 
surtirse con sujeción á una de las bases del 
reglamento, la cual previene "que las com
pras han de efectuarse mediante una libreta 
de consumo, con crédito abierto al socio 
por la cantidad en metálico ó en documento 
que anticipadamente, ó en el acto, desée 
entregar á favor de la caja de la Sociedad, 
sin cuyo requisito no es posible la venta." 

Ahora bien, esa base contribuyó á que 
ingresara en Caja una cantidad mucho ma
yor que el importe del consumo, pues no 
todos los socios emplearon en géneros el 
crédito quo habian abierto on sus libretas; 
resultando, en su consecuencia, que las le
tras que debían ser pagadas á los diez dias, 
ó al mes, en Cádiz, lo fueron á los tres y 
cuatro dias, quedando aún dinero para pa
gar al contado el segundo y sucesivos pedi
dos; y viendo estos resultados las casas de 
comercio, no sólo se apresuraron á brindar
le á la "Cooperativa" todas sus existencias 
sino á abrirle, á su nombre únicamente, 
cuantos créditos quisiera. 

Durante los dos ó tres primeros meses de 
su instalación, la Sociedad siguió compran
do en Cádiz; pero después, como tenía en 
caja mucho numerario, empezó á hacerlo de 
los mismos centros productores con pagos 
al contado, observándose en todo tal órden 
y puntualidad, que sin que haya en esta 
afirmación la menor ponderación, hoy goza 
la Sociedad de importantísimo crédito en 
toda España, y no menor en algunas casas 
del extranjero, habiendo rendido por fin del 
primer año un 531 por ciento de ganancia 
que tienen anotado todos los socios en su 
libreta "título"; libreta que sirve para ano
tar en ella la cuota de entrada, las mensua
les, y las ganancias por resultado de los 
balances anuales, por lo que viene á ser el 
comprobante del capital individual, á la vez 
que un verdadero historial de las vicisitu
des de cada asociado. 

Entre los datos importantes que informan 
acerca de la marcha, de la conveniencia y 
de la utilidad de la "Cooperativa", pueden 
opuntarse los siguientes: 

En la Sociedad se surten cuatro buques 
de guerra, la Compañía de Guardias de Ar
senales, y el segundo batallón del primer 
Regimiento de Infantería de Marina; pues 
bien, el primer batallón del mismo Regi
miento que se surte de otros almacenes está 
comiendo muy bien, mucho mejor que án
tes, debido á la competencia sin cuartel que 
esos almacenes han declarado á la "Coope
rativa", con el fin de derrotarla, (cosa im
posible), por medio de una baratura y una 
esplendidez desusada que no podrán soste
ner mucho tiempo, so pena de perjudicar 
considerablemente sus capitales, como es 
público y notorio está ocurriendo en el dia. 
También ha ganado considerablemente el 
público no cooperativo, pues repartiendo 
mensualmente la Sociedad entre sus miem
bros, listas de precios, ha venido á consti
tuir esta una tabla reguladora para la po
blación, que ha hecho bajar en general to
dos ios del mercado en proporción muy 
considerable de como por lo regular han 
estado siempre. 

En cuanto á la baratura de la "Coopera
tiva", puede citarse el siguiente caso: En 
las últimas páscuas adquirió de la casa de 
Cárlos Prat, caramelos y bombones, y de 
Toledo, el rico mazapán que allí se confec
ciona, pudiendo vender la libra de los con
fites á ménos precio que el mismo Prat la 
daba en Madrid, y el mazapán á tres pesos 
la caja, se entiende ganando aún, miéntras 
que estas últimas, de igual clase que aque
llas, no podían comprarse en otro establo-
cimiento por ménos de cinco pesos. 

Respecto á los resultados obtenidos, in
forma principalmente el hecho de no tener 
deuda alguna; la_ganancia de un 53J por 
ciento del pequeño capital con que cada so -
ció ha cooperado para constituir la Socie
dad; el propósito decidido que tienen las 
guarniciones de Sevilla, Málaga y Jerez de 
establecer una cooperativa en aquellas lo
calidades igual á la de San Fernando, para 
lo quo han pedido á esta su reglamento y 
los datos necesarios, y, por ñn, el hecho de 
haberse reunido $7,300 por medio de accio
nes, para comprar un edificio mucho más 
espacioso que el que hoy ocupa, donde se 
pueda instalar un salón cómodo para que 
las señoras, á semejanza de lo que pasa en 
las do Inglaterra, puedan ir á ver su Socie
dad, ó inspeccionarla, leer las revistas de 
modas ú otros periódicos ilustrados, ó tocar 
el piano; siendo cosa decidida también el 
abrir á principios del año entrante los cur
sos de enseñanza para los hijos de los so
cios. 

Las anteriores noticias y otras muchas, 
no ménos importantes, se hallan consigna
das on la memoria reglamentaria leída á los 
sócios al finalizar el primer año, cuyo do
cumento por la importancia que encierra, 
particularmente para los militares, procu-
rarémos vea la luz pública, tan pronto lle
gue á nuestro poder una copia que se nos 
ha ofrecido. 

La reseña que hemos hecho, creémos dé 
una idea bastante aproximada de lo que es 
la eoeiedad "Cooperativa del Ejército y Ar
mada de San Fernando", y, por consiguien
te, do lo que son las de su género en el ex
tranjero, pues sólo se diferencian unas de 
otras en las bases fundamentales, que pueden 
ser do crédito únicamente, para un fin deter
minado; de consumo y crédito, do ahorro y 
consumo, en cuyo caso consideramos á la 
de San Fernando, y de consumo sólo, pero 
todas tienen por objeto el beneficio pro 
puesto en cualquiera de esas bases por me
dio de la protección mútua. 

Fácilmente podrán comprender ahora 
todos nuestros compañeros de armas, á 
quienes dedicamos estos desaliñados ren
glones, el inmenso valor, el gran tesoro que 

mente, en el caso actual, no tienen aplica
ción alguna! V. olvida lo apremiante y an
gustioso de mi situación ¡Dentro de 
pocas horas Diego me habrá delatado á la 
Justicia humana, á los tribunales, al públi
co, á D. Jaime, á Gabriela ¡á mi po
bre Gabriela, que no podrá resistir este 
nuevo golpe! ¡Dentro de pocas horas todos 
sabrán que mi padre pereció por traidor; 
quo yo fui falsario para rehabilitar su nom
bro y estafador para apoderarme de su 
hacienda; que un juez de primera instancia 
entiende en el asunto, y que no podré li
brarme de ir á presidio! ¡Dentro de 
pocas horas Diego habrá ya dicho á Ga
briela y á D. Jaime que he intentado sedu
cir á Gregoria , y, al oirlo, Gabriela 
se acordará de aquella tarde , del 
gabinete de Matilde , del tremendo 
desengaño que recibió entóneos , y 
creerá á Diego, y dará otro grito como 
aquel que aún resuena en mis entrañas, y 
caerá, no ya desmayada, sino muerta! 
¡Dentro de pocas horas, D. Jaime me habrá 
buscado para matarme como á un perro, 
llamándome traidor á su amistad y asesino 
de su hija! ¡Dentro de pocas horas 
los padrinos de Diego llegarán á mi casa y 
me desafiarán , y tendré que rehuir el 
lance ó que batirme con mi mejor amigo! 
¡Si rehuyo el duelo, quedaré por cobarde 
en el concepto público, y añadiré esta fea 
nota á la ignominia que ya cubrirá mi fren
te! Si me bato, ¿cómo procurar herir 
el pecho del hombre sin ventura que cons
tituyó mi única familia y que vertió por mí 
su sangre generosa? Y, si no me defien
do, y él me mata, como me matará sin duda 
alguna, ¿qué dirá el mundo, qué dirá el 
propio Diego? ¡Diego y el mundo escu
pirán á mi cadáver, exclamando desapia
dadamente; "¡Bien muerto está el inicuo 
Fabián Conde!" Pues suponga V. que el 
marido de Gregoria, al ver que rehuso ba 
tírme, ó que no me defiendo en el campo 
de batalla, me insulta una vez y otra, me 
abofetea en público, le escupe, no ya á mi 
cadáver inanimado, sino á mi faz, todavía 
coloreada por el rubor de la vida. . .» ¿Qué 
pasará entóneos, padre Manrique? ¿Qué 
p^ará entónce/j? ¿Hí* O1YÍ<M<? Y. ÛQ soy 

encierran para el elemento militar, las dos 
palabras, protección mútua, que hemos pre
sentado, por que de ello estamos íntima
mente convencidos, al par que otras per
sonas mucho más caracterizadas, como 
remedio lenitivo á las angustias que matan 
sin verse, que destruyen la familia sin rui
do, porque matan y destruyen el cuerpo y 
el alma en el seno del hogar doméstico y 
en los seres más inocentes de la tierra. 
Ahora bien, si para contrarrestrar esos fa
tales efectos fuera preciso oponer inmensos 
sacrificios, tan extremos como extremos son 
los males, se comprendería el que perma
neciéramos inmóviles ó indecisos; pero lo 
que no se concibe es que pudiendo lograrse á 
poquísimo costo, á poco que nos prestemos, 
no lo hagamos, y continuemos indiferentes, 
en esperar de que vengan á nosotros mejo
res tiempos, ó beneficios milagrosos, ya que 
nos falta el ánimo para ir á ellos. 

¿Qué se necesita para conseguir el alivio 
de que hemos hablado, para levantar en 
esta Capital una Cooperativa del Ejército y 
Armada, como la que hay en San Fernan
do? pues no se necesita otra cosa sinó que 
nos adhiramos al pensamiento. En la ac
tualidad se estudia por una comisión com
puesta de diez militares distinguidos, resi
dentes en esta Plaza, la forma más conve
niente de implantar en ella una Cooperativa 
y no tardará mucho en que se publiquen las 
bases resultantes y se circulen á los cuer
pos; pues bien, apartemos de nosotros la 
apatía, el temor y la desconfianza que nos 
ha venido esclavizando, pensemos nada más 
en que esos compañeros habrán de conci
liar la realización con la escasez, y habrán 
de facilitar cuanto se pueda la cooperación, 
como es seguro que suceda tratándose de 
personas de buen juicio, y alentémoslos con 
nuestra adhesión al pensamiento, que tiem
po hay luego, cuando se publiquen esas ba
ses, de ratificarlas ó retirarlas, y, más tarde, 
de perfeccionar las bases, como so ha hecho 
en San Fernando; por que áun cuando la 
convicción y la buena fe son motores es
pontáneos, es ingrato siempre trabajar para 
indiferentes ó desagradecidos. 

Sí alguna persona pusiera en duda la 
veracidad de lo que llevamos dicho, ten
drémos mucho gusto en facilitarle docu
mentos fehacientes y otros muchos datos 
que seguramente acabarán por convencerla, 
como nosotros lo hemos sido á nuestra 
vez. 

No terminarémos sin tributar ántes un 
recuerdo de gracia y admiración á nuestros 
compañeros de San Fernando, por que, en 
nuestra humildísima opinión, á ellos que 
han sabido hacer armas de su inteligencia, 
de su iniciativa y de su actividad para com
batir y vencer el desequilibrio causante de 
tantos males; á ellos, decimos, le deberá 
mañana su bienestar el Ejército y Armada, 
y principalmente las clases de tropa, que 
todo lo necesitan y todo se lo merecen. 

Habana, 29 de octubre de 1884. 
E. Ferrer. 

Advertencia. 
Los jefes y oficiales del Ejército y Arma

da que desóen adherirse al pensamiento, 
entiéndase bien, nada más que á la idea, 
basta con que así lo participen al Sr. Coro
nel de Infantería D. Isidoro Wals, Director 
de la Academia de Cadetes, como miembro 
quo es de la comisión de que habla el ante
rior artículo. 

i 

C R O N I C A G E N E R A L . 

Los suseritores al DIARIO DE LA MARI
NA en los pueblos donde las comunicacio
nes diarias permiten la remisión, que efec
tuamos, del Alcance de este periódico, que 
no lo hayan recibido hoy, juéves, habrán 
de disimular una falta ajena al servicio de 
la Administración, originada en la exten
sión del telegrama de Nueva-York recibi
do á última hora, y que motivó la demora 
en el reparto de dicho Alcance. 

— E l 25 del corriente tendrá efecto, ante 
el Tribunal de Imprenta, la vista de la de
nuncia del periódico La Tarde, por sus car
tas de "Juan á Paco". Lo defenderá el Sr. 
D, Oscar de los Reyes. 

— L a vista de la denuncia de que ha sido 
objeto últimamente el periódico E l Integris-
ta, tendrá efecto el sábado próximo, ante el 
Tribunal de Imprenta. Le defenderá el 
Sr. D. Nicolás M. Serrano. 

—Llamamos la atención de los señores 
hacendados que tiran sus frutos á esta ca -
pital por los "Caminos de Hierro de la Ha
bana" y "Oeste," hácia el anuncio que en 
otro lugar del DIARIO pubhca la "Empresa 
de Almacenes de Depósitos por Hacenda
dos." 

—A bordo del vapor americano Saratoga, 
han llegado hoy á esta ciudad nuestros dis
tinguidos amigos los Excmos. Sres D. Ma
nuel Calvo y D. Juan A. Bances, comer
ciantes en esta plaza. 

—Ha sido detenido un asiático por desa
cato á un vigilante municipal y á la fuerza 
de la Guardia Civil del puesto de la Cande
laria, en la provincia de Pinar del Rio. 

—Por la Guardia Civil del puesto de 
Guadalupe, en la jurisdicción de Remedios, 
fué sorprendido un individuo en el acto de 
robar en la finca Las Lechugas, en aquella 
demarcación. , 

—Esta mañana entró en puerto el vapor 
americano Saratoga, procedente de Nueva 
York. Trae 47 pasajeros. Los periódicos 
de Europa que recibimos por dicho buque 
no adelantan en sus fechas á las que ya te
níamos por la misma vía. 

—También entraron hoy los vapores City 
of Washington, americano, de Veracruz y 
escalas, y Pasajes, de Puerto-Rico yes-
calas. 

- - E n el Cuerpo de Policía de la provincia 
de Santiago de Cuba se han dispuesto las 
siguientes traslaciones: 

A la celaduría de Fray Benito, D. Feli
ciano Hidalgo; á la de Canto Abajo, don 
Valentín Zamora; habiéndose admitido la 
renuncia del celador de segunda clase del 
tercer barrio de la capital, don Ricardo 
Herrera. 

—Ayer salieron los vapores Morgan, para 
Nueva Orleans y escalas, y City ofAlexan-
dria, para Veracruz, con 63 y 15 pasajeros, 
respectivamente. 

—Por la Capitanía General se ha dis
puesto la baja on el batallón de Bomberos 
de Santiago de Cuba, del capitán D. Gui
llermo Zambrael Baílese. 

—Se ha aprobado por real órden las 
cuentas de caja del segundo batallón de 
Ingenieros, correspondientes al ejercicio de 
1881 á 1882. 

Han obtenido ascensos en el cuarto bata
llón de Voluntarios de esta capital, de te
niente y alférez, respectivamente, D. José 
Castillo Cevallos y D. Manuel Peña Fer
nandez. 

—Por el vapor americano City of Ale-
xandria, entrado en puerto últimamente 
de Nueva-York, ha recibido el Sr. W. Her-
ty la cantidad de $1,000 en metálico. 

—En el instituto de Voluntarios se han 
concedido las bajas de los tenientes D. Juan 
Díaz Castro y D. Tomás Parriaga y alfére
ces D. Vicente Villar Casot y D. José Sa
las Calle. 

—Se ha autorizado á la Compañía de 
Artillería de Voluntarios de Cuba, para que 
cambie el armamento. Igual autorización 

hijo de un General, muy pecador sin duda 
alguna, pero que fué rayo de la guerra y 
espanto de sus enemigos? Ahora bien...: 
todos estos horrores no pueden remediarse 
más que de una manera: sacando á Diego 
de su error ántes de las nueve de la maña
na; combatiendo de frente la calumnia; ha
ciendo resplandecer mi inocencia 
¡devolviendo la fe al corazón de mi amigo! 
¡Dígame V. qué hago para llegar á oste 
ñ n — ¡Dígame V. qué recurso puedo in
tentar esta misma noche! No es otro 
el objeto de mi consulta A eso he veni
do á buscarlo áV 

—¡Ya comprendo! ¡Ya comprendo!... 
¡No tiene V. que esforzarse en explicárme -
lo! (respondió el Jesuíta con sequedad.) ¡V . 
va derecho á su negocio, desentendiéndose 
de que tiene un alma y de que hay un 
Dios! ¡V. no quiere perder nada en 
la partida, ni tan siquiera el ya menciona
do fardo de sus culpas! ¡V. quiere 
(¡haya sido buena ó mala la historia de 
Fabián Conde!) convencer á Diego en un 
momento, volver á ser feliz inmediatamen
te, casarse con Gabriela, tener honra, ser 
Conde, ser rico, ser diputado, y todo ello 
sin más trabajo, sin más esfuerzo, sin más 
sacrificio, sin más penitencia que pronun
ciar muy bellas palabras! ¡Amigo 
mió, sigue V. delirando! Estamos como al 
principio Yo creía haberle cortado 
toda retirada á su cobardía de V ; 
yo creía haber demostrado que es en vano 
que vuelva V. la vista hádalas complacen
cias mundanales ; pero la impiedad, 
el egoísmo terreno, el apego á la vida mor
tal, á los bienes finitos, á los goces de la 
materia, al Reino de Lucifer, le hacen á 
V. desoír la voz del alma ¡Concluya
mos, pues, señor D. Fabián! y, para 
ello, fijemos la cuestión en términos cate
góricos: ¡A mi no se me ocurre ningun me
dio de convencer á Diego! ¿Se le ocurre 
á F . algunof Contésteme rotundamente. 

—A mí , no, señor tartamudeó 
el jóven. 

(Ss cont imaráj , 



ASOCIACION 
O I A í i l D E N O V I E M B R E 

fldha concedido á los oficiales y tropa de 
I» compañía (le VoliiDíarios do San Nicolás 
de Moren y del Mariel. 

—Según el Avisador Comercial, el ber
gantín mercante nacional Recurso Segundo, 
que se encontraba varado on Punta Gorda, 
entró ayer remolcado en Matanzas para 
reparar las averías que sufrió en el casco. 

—El aumento de un pasador en la meda
lla do Constancia, se ha concedido á varios 
individuos dol batallón de Voluntarios de 
Guanajay. 

—Han obtenido ascensos de tenientes del 
batallón do Ingenieros de esta capital, don 
Miguel Lázaro Vaquerizo y del de Éegla 
D. Lnis Baranda Grápaga. 

—Por la Capitanía General han sido des
tinados: á la Comandancia de la Guardia 
Civil de Cienfuegos, el comandante D. José 
Cabello Nogueras; á la de Puerto-Príncipe, 
el de igual clase D. Juan Molina Pérez; á 

. la de Kemedios, el teniente D. Juan Martí
nez Amat; á la de Sancti-Spíritus, el profe
sor veterinario D. Josó Vidal Mellado y al
férez D. Manuel Alquezar Lázaro; á la de 
Sagua, el profesor veterinario D. Natalio 
Gómez, y á la de esta capital, el teniente 
D. José íbars Haro y el alférez D. Blas de 
la Fuente Rodríguez. 

—Hoy debió principiar por la fortaleza 
de la Cabana, el reconocimiento de pabe
llones, por el coronel D. Joaquín Recaño, 
Sargento Mayor do esta plaza, comandante 
del cuerpo de Ingenieros, D. Lino Sánchez 
Mármol, y teniente coronel de Infanteria 
D, Josó García Delgado. 

—Por la Subinspeccion de Caballería, han 
sido aprobadas las cuentas de caja del re
gimiento Milicias do esta capital, corres
pondientes al ejercicio de 1883 á 84, y las 
del disuelto escuadrón de Colon, correspon 
dientes al ejercicio de 1883 á 84. 

—Por la Capitanía General se ha dis
puesto que al hacer las rectificaciones de 
los ajustes do individuos, bajas por todos 
conceptos, lo verifiquen los cuerpos separa
damente y en diferentes comunicaciones, 
los do fallecidos, pasados á continuar sus 
servicios á la Península y licenciados abso
lutos. 

—El día 18 de noviembre so han recauda
do en la Administración Económica por 
consumo de ganado $1,135-50, siendo el to
tal hasta la fecha $159,638-25. 

—En la Administración Local de Adua
nas se han recaudado el dia 19 do noviem
bre por derechos de importación, exporta
ción, multas, navegación, comisos, depósito 
mercantil, interés de pagarés ó ingreso á 
depósito sobre impuestos de bebidas y 25 
centavos de tonelaje y cabotaje: 

En oro ) 
En plata \ $53,388-20 
En billetes ) 

—A las 2i de la tarde se cotizaba el oro 
del cuño español á 129 por 100 premio. 

CORREO E X T R A N J E R O . 

Por el vapor Saratoga recibimos periódi
cos do Nueva York, en los que encontramos 
las siguientes noticias complementarias de 
algunos telegramas de nuestro servicio par
ticular: 

FRANCIA.—París, 13 denoviemhre.—Has
ta el presente no parecen preocuparse con 
la epidemia del cólera los habitantes do es
ta ciudad, limitándose las autoridades y el 
público á tomar toda clase do precauciones. 

Los médicos opinan que las personas fuer
tes y saludables tienen poco que temer. 
Hasta ahora no ha sido atacada ninguna de 
las personas que sirven en los hospitales 
Trátase de mejorar el estado sanitario de 
los barrios do pobres inundándolos de áci
do fónico y otros desinfectantes. En el de 
pósito de presos de la prefectura han ocu 
rrido tres casos de cólera, y se teme que se 
propague la epidemia, dado lo poco aseado 
y lo insalubre do dicho recinto. 

—En Montceau-Ies-Mines han sido pre
sos seis individuos más, acusados de compli
cación en la tentativa reciente para volar 
con dinamita la casa do un capataz de mi
nas. En Besseg, departamento del Gard, ha 
estallado un cartucho de dinamita colocado 
en casa de un ingeniero de minas, causando 
grandes desperfectos materiales, pero no 
desgracias porsonales. 

La decisión dada ayer en la demanda de 
divorcio de Adelina Patti y el marqués de 
Caux, ha sido muy comentada. La diva pre
sentó una petición de divorcio y su esposo 
el marqués una contra-petición. E l tribu
nal dió oidos á la del marqués y no quiso 
recibir la de la Patti, porque ésta seguía el 
escándalo que ocasionó la separación de su 
marido. E l tribunal ha condenado á la Pat
ti á pagar las costas de la demanda. No se 
croe probable que Adelina se presente en 
París este invierno. 

París, 14.—Han sido enviados á Mont-
coau-les-Mines algunos destacamentos del 
ejército, con objeto do restablecer el órden. 
Los anarquistas han fijado on las calles 
pasquines amenazando á las autoridades 
y previniéndoles que cometerán otros actos 
de venganza. 

—En Besseges han sido arrestados tres 
anarquistas. 

—La comisión de la Cámara de Diputa
dos encargada de examinar el proyecto del 
gobierno para el aumento de los derechos 
de importación sobre el ganado, lo ha re
chazado. 

ITALIA.—Boma, 13 de noviembre —En 
el consistorio celebrado hoy han sido pre
conizados los obispos de Filadelfia, Helena, 
Vancouver, Manchester y Covington, 

Boma, 14.—Habiéndose arreglado con 
el gobierno francés la dificultad relativa á 
los emolumentos de los cardenales, el Santo 
Padre nombrará cardenales á los arzobispos 
de Rennes y de Sens, en el consistorio que 
se celebrará ántes de Pascuas. 

SUIZA.—JBema, 18 de noviembre.—El 
consejo federal ha tomado una resolución 
por la que se impide el juego en el casino de 
Montreux. Igual medida se tomará con 
el círculo de extranjeros en Ginebra. 

—Las autoridades sanitarias han dispues
to que los trenes do ferrocarril procedentes 
de París sufran una detención al llegar á la 
frontera suiza, no pudiondo continuar su 
viaje sino después de haber sufrido los pa
sajeros un completo reconocimiento facul
tativo. 

POUTUGAI..—Lisboa, 14 de noviembre.— 
Una corbeta y dos cañoneros han recibido 
órden de salir para reforzar la división na
val portuguesa en la costa Occidental del 
Africa. 

ALEMANIA.—Berlín, 13 de noviembre.— 
MM. Crowe Meade y Anderson, agrega
dos á la embajada inglesa para la Confe
rencia del Congo, han llegado áesta ciudad. 
No se ha decidido aún si los agregados de 
las diferentes misiones asistirán á las ses'o -
nes ó si conferenciarán por separado. 

— E l barón de Kusserow, empleado del 
ministerio de Negocioa Extranjeros, será 
nombrado jefe de la sección de Colonias, 
recientemente creada on dicho centro. 

—En las segundas elecciones de diputa 
dos para el Reichstag, colebradas ayer, fue
ron electos Mr. Woerman, liberal, en Ham-
burgo, con una mayoría de 15,417 votos; 
Mr. Moeller, liberal, en Koonigsberg, por 
9,022 votos, y Mr. Erlanger, liberal, en 
Stauffeubcrg. Cn danés resultó electo por 
el Schleswig septentrional. También fueron 
electos MM. Vichowy Mundel, por Berlín; 
Mr. Richter, por Hamburgo y Mr. Hassen-
clever, por Bergen. 

Hamburgo, 13.—El vapor Elba, que salió 
ayer para Nueva-York, ha embarrancado 
en el Elba á la altura do Wittenberg. Se 
han enviado socorros para ser puesto á 
flote. 

Hanau, 14.—Hoy ha ocurrido una colisión 
entre dos trenes cerca de la estación de 
esta ciudad. Quince personas resultaron 
muertas y hubo un gran número de heridos. 

Berlín, 14.—Ha causado sorpresa en esta 
ciudad la elección de Mr. Stoecker, antise
mita, para miembro dol Reichstag. Sus par
tidarios hicieron anoche una demostración 
tumultuosa y se ha juzgado prudente enviar 
varios agentes de policía á la aldea de Bru
ce, residencia de Mr. de Bismarck. 

—MM. Sandíbrd, Stanley y Stranch han 
llegado hoy aquí para asistir á la conferen
cia del Congo, cuyos preliminares han ter
minado, estando todo listo para su apertura 
que tendrá lugar mañana. E l príncipe de 
Bismarck tiene el proyecto de conservar se
cretos todos los debates de la Conferencia 
hasta que termine sus trabajos. 

—Mr. Henry Stanley, asistirá á la Confe
rencia como consejero técnico del delegado 
americano. 

INGLATERRA.—Londres, 13 de noviembre. 
—Se ha publicado el Libro azul, que con
tiene numerosos detalles sobre los gastos 
militares hechos recientemente. E l go
bierno ha dispuesto se inviertan £ 464,000 
para la pronta construcción de cañones de 
nuevo modelo y que se cargan por la culata 
y £ 407,000 para trabajos de defensa y ar
mamentos en Aden, Ceylan, Singapore, 
Hong-Kong, Simon's Bay, Sierra Leona, 
Santa Elena, Mauricio, Jamaica y San
ta Lucía. Las colonias contribuirán con 
£ 233,000 para los trabajos y con £ 30,000 
para los armamentos. 

—Mr. John Mac Donald, primer ministro 
del Canadá, saldrá de Lóndres el dia 29 del 
presente mes. 

Lóndres, 14.—El News dice que no será 
dieuelto este año el Parlamento. 

—Mr. Jorge J . Sbaw Lefevre, actual co
misario de obras públicas, ha sido designado 
para reemplazar al difunto Mr. Henry Faw-
cet en la plaza de dirección general de co
rreos, puesto que ya habia desempeñado in
terinamente en 1882. 

—Los grandes depósitos de maderas de 
construcción de Mr. Shepheard, en Ham-
mersmith, han sido destruidos hoy por un 
incendio. Una pila de madera de cien píes 
de altura, que se incendió en la media no
che de ayer, arde aún. Veinte bombas es
tán trabajando y se hacen esfuerzos para 
impedir se propague el incendio á los edifi
cios inmediatos. 

—Noticias de Australia anuncian que el 
comodoro inglés, jefe de la estación de Aus
tralia, se ha dirigido ála Nueva Guinea, si
guiendo las ínstruciones de su gobierno y 
ha proclamado con todas las solemnidades 
debidas, el dia C del actual, el protectorado 
do Inglaterra, sobre una parte de la Isla, 
que se extiende en la costa meridional has
ta el 141 grado longitud Este y á las islas 
vecinas. No se autorizará á nadie para 
establecer colonias sobre el territorio some
tido al protectorado inglés. 

AusTRiA-HuírGKíA.—Vicna, 14 de no
viembre.—Se dice que el gobierno austríaco 
ha resuelto crear penitenciaria en la costa 
de África. 

HOLANDA.—La Haya, 13 de noviembre. 
—Las noticias definitivas dol resultado de 
las elecciones para diputados demuestran 
que han sido elegidos 44 antiliberales y 42 
liberales. 

Correspondenoia del "Diario de la Marina" 

Nueva York, 15 de noviembre. 
La gran mayoría de los republicanos es

tán ya convencidos de que la victoria ha 
favorecido á Mr. Cleveland. 

El escrutinio oficial del Estado de Nueva 
York no ha terminado aún. Está completo 
en todos los condados ó partidos rurales, 
pero faltan algunos barrios de la metrópoli, 
que probablemente so agregarán hoy á los 
datos oficiales. 

Hasta ahora ninguna diferencia ha apa
recido que venga á alterar el resultado ex
tra-oficial que publicaron los periódicos; de 
manera que puede considerarse el Estado 
en favor de Mr. Cleveland por una mayoría 
de unos mil doscientos votos. 

E l mismo Mr, Blaine, según escriben de 
Augusta (Maine), donde reside, está empe
zando á perder las ilusiones. 

Estaba tan seguro de obtener la Presi
dencia, que la realidad de haber perdido 
las elecciones ha sido para él un choque te
rrible é inesperado que lo ha enervado por 
completo. Su hogar, al decir de los corres
ponsales, presenta un cuadro muy triste. 

En cuanto á Mr. Blaine, muy léjos está 
de pensar que la derrota sea debida á su 
personalidad. No: la mala dirección de los 
jefes del partido es, á sus ojos, la única 
causa del fracaso. 

Mr. Elkíns, director de la campaña repu
blicana, no debía haber malgastado tanto 
dinero en tratar de conquistar algunos Es 
tados del Sud, cuando ese dinero podía y 
debía haberse dedicado á impedir que cier
tos Estados del norte se pasaran al ene
migo. 

Así razona Mr. Blaine, según los repor-
ters. Apenas ha habido en el Norte un sólo 
Estado donde la mayoría que ha tenido no 
haya sido mucho menor que la que obtuvo 
Mr. Garfield, y esto á pesar do haber sido 
mucho mayor el número do votantes. 

El Estado de Nueva York, por otra parte, 
dió á Mr. Garfield una mayoría de 21,033 
votos, raióntras que esta vez ha arrojado 
todos osos y algunos miles más en el plato 
de la balanza favorable á Mr. Cleveland. 

Considerando el resultado general, tuvo 
Mr. Garfield en el Colegio Electoral una 
mayoría de 59 compromisarios, siendo así 
que Mr. Blaine tiene 37 ménos que su ri 
val, lo cual arroja en contra de Mr. Blaine, 
comparado con Mr. Garfield, una diferencia 
de 96 votos electorales. 

Pero sería hacerse una ilusión el creer 
que la victoria pertenece exclusivamente al 
partido democrático, sea por los principios 
promulgados en su programa, sea por la 
personalidad de su candidato. 

Preciso es hacer constar que sin la ayuda 
y poderosa cooperación de la falange de re
publicanos independientes, no hubieran po
dido los demócratas ganar las elecciones. 

Esa falange es la que ha reducido las 
mayorías de Mr. Blaine en algunos puntos, 
y la que on otros ha dado mayoría á los de
mócratas. 

Ahora bien, como ya los pollictos y los 
periódicos se han echado á discurrir y ha
cer conjeturas acerca de los hombres que 
probablemente formarán el gabinete de Mr. 
Cleveland, entra en la especulación la du
da de si el nuevo Presidente extenderá á 
los republicanos independientes el reparto 
de los destinos públicos. 

El Herald le aconseja que tal haga en ro 
conocimiento de los servicios que han pres
tado al partido democrático hombres de la 
talla de Mr. Conkling, de Mr. Cari Schurz 
y de Mr. Cúrtis, cuya influencia ha valido 
á Mr. Cleveland muchísimos votos republi
canos. 

El World opina que no debe ser así. Los 
demócratas, según su modo de pensar, han 
ganado las elecciones nó mediante una fu
sión de principios con los independientes, 
sino enarbolando la bandera de la democra
cia neta, sin compromisos de ninguna clase, 
por la fuerza de sus principios y de la hon
rada personalidad de su candidato. Si los 
independientes han votado por él, no ha si
do porque hayan aceptado el credo político 
del partido, sino porque no podían votar 
por el candidato del suyo; pero esto no quie
re decir que hayan abjurado sus principios 
republicanos y por lo tanto no tienen cabi 
da on una administración democrática. 

Entro las figuras que descuellan en el 
partido democrático como las más proba
bles para entrar en el gabinete de Mr. Cle
veland, son el ex-presidente de la Cámara 
de Representantes, Mr. Randall, los sena
dores Bayard, Lámar y Garland, el general 
Eppa Hunton y Mr. Reagan. De aquí al dia 
4 de marzo en que se "inaugurará" el Pre
sidente, algunos otros nombres figurarán 
en la lista de candidatos. 

Es una circunstancia curiosa y casual que 
el último demócrata que ocupó la Presiden
cia era soltero y el que vuelve á ocuparla 
después de un interregno de veinticuatro 
años, tampoco ha salido del celibato, mién-
tras que todos los Presidentes republicanos 
que ha habido en ese tiempo han sido ca
sados. 

Los periódicos empiezan á preocuparse 
acerca de la señora que habrá de instalarse 
en la Casa Blanca para presidir al bello 
sexo en las recepciones y reuniones. Tocará 
ese honor á una hermana casada de Mr. 
Cleveland, llamada Mrs. Hoyt, así como 
también ha ocupado ese puesto durante la 
administración de Mr. Arthur, que es viu
do, su hermana casada la Sra. Me Elroy. 

Ha fallecido en esta ciudad el conocido y 
experto capitán Timmerman, que tantos 
buques ha mandado en el servicio de las 
Antillas y que últimamente tenía á su man
do el City of Washington. Su muerte es una 
gran pérdida para la" línea do Alexandre. 

Ha llegado á esta ciudad el Sr. D. Ramón 
de Herrera, que viene á inspeccionar el da
ño que ha sufrido el vapor que lleva su 
nombre. 

En el vapor Saratoga sale hoy para esa, 
un tanto restablecido de su dolencia, el 
Excmo. Sr. D. Manuel Calvo, á quien de
seo un felicísimo viaje. 

K. LENDAS. 

G - A O E T I I J I Í A 8 , 
ERRATA ENORME.—EQ una gacetilla do 

nuestro número anterior titulada Precau
ciones fúnebres, último párrafo, línea segun
da dice: " En .1880, un sujeto de Milcado." 
Debe leerse: "En 1880, un subdito del Mi -
hado." Es lo que consta en el original. 

HOMICIDIO.—Según el parte número 405 
que existe en la Jefatura de Policía, produ
cido por la delegación del noveno distrito, 
hallándose en comisión del servicio el cela
dor de segunda clase de la propia demarca
ción, tuvo noticia de que en la callo de Ri
ñera se encontraba un hombre muerto. 

Constituido el expresado funcionario en 
la citada calle esquina á Santa Catalina, 
encontró allí tendido el cadáver del pardo 
Antonio Cárdenas y Díaz, natural do esta 
ciudad, soltero, de 22 años de edad y de 
oficio herrero, el cual presentaba una heri
da en el pecho, que según opinión faculta
tiva fué la que le había privado de la vida. 

E l juzgado municipal del Cerro, consti
tuido en aquel sitio, desde los primeros 
momentos, instruye las correspondientes di
ligencias, habiendo sido detenido un more
no y un pardo, por sospechar de que sean 
los autores ó cómplices del crimen que re
latamos. 

Añade el parte de policía que el muerto 
era individuo de pésimos antecedentes. 

CENTRO CATALÁN.—La función inaugu
ral de esta simpática sociedad, tendrá efec
to el 22 del actual, á las ocho de la noche, 
con una variada función, para la cual he
mos sido galantemente invitados, lo que 
agradecemos como es debido. Véase el 
programa de la misma, según lo hemos re
cibido: 

Io La Sardana de la Broma, del maes
tro JBodareda, cantada por el coro, acom

pañada de música de plaza (provincial), 
dedicada á D. Pedro Fí. 

2o La pieza en un acto Un par de alha
jas, desempeñada por la Sección de Decla
mación. 

3o La preciosa aria E l Solitario, del 
maestro Obiols, cantada por D. Sebastian 
Bover, Director del coro, y acompañada de 
orquesta. 

4?. Coro de La Mtwmuración de E l Do
minó Azul, coro y orquesta. 

5? La bonita pieza bilingüe Un pá com 
unas hostias, por la Sección de Declama
ción. 

6? Schotis La Flor del Cor meu, coro y 
orquesta. 

Baile general. 
Primera parte.—Io Wals 
2? Rigodones. 
3o Danzón. 
4o Schotis. Coro y orquesta. 
5? Habanera. 
6o Polka. 
7? Danzón. 
8? Lanceros. 
Segunda parte.-—Io Wals. 
2? Danzón. 
3o Cuadrilla, 
4o Danzón. 
5? Polka. 
6? Habanera. 
7? Mazurca. 
8? Wals. 
Nota.—La orquesta estará á cargo del in

teligente director D. Antonio de la Rubia. 
Otra.—Servirá de billete de entrada el 

recibo del mes de la fecha. 
Otra.—El recaudador estará en la puerta 

de entrada, con el fin de entregar el recibo 
á los señores socios que no hubieren podido 
recogerlo. 

CHOCOLATE DE ASTOEGA.—La acredita
da y elegante sastrería y camisería E l Mo
delo, Obispo esquina á Aguacate, acaba de 
recibir varias cajas de chocolate de Astor-
ga, tan conocido y reputado en toda Euro
pa, y que tanto gusta aquí. 

Como el crédito de ese artículo es gran
de, nos parece inútil recomendarlo. Basta, 
pues, con que demos á los numerosos con
sumidores y aficionados que tiene, la noticia 
de haberlo" recibido la casa comisionista. 
Léase el anuncio. 

TEATRO DE ALBISU.—Hasta hoy no ha
bíamos tenido más que elogios para la com
pañía que dirige el apreciable actor D. 
Leopoldo Buron; pero nos preciamos de 
justos ó imparciales, y allá va un capítulo 
de censura, respecto al espectáculo de ano
che. 

Muy pocos fueron los Cándidos que no 
comprendieron por el anuncio que, como el 
miércoles anterior, sólo se trataba de des
contar una función de abono, dando, como 
suele decirse, gato por liebre: un saineton 
en dos actos y un acto de saínete. Y ¿es 
justo que á los que han adelantado su dine
ro en provecho de la empresa se les trate 
do ese modo? 

La verdad es que no comprendemos la 
ventaja de dar funciones así, que no produ
cen ni cien pesos. Tal vez no los ha pro
ducido la llovida del cielo. Fíjese en esto el 
Sr. Buron, y no olvide el distinguido actor 
que el descrédito vale dinero, traduciéndose 
por fuerza en disminución de aficionados al 
teatro de la comedia on las representacio
nes subsiguientes. 

Ya por lo que respecta ála noche de hoy, 
juéves, y á la del sábado próximo, varía la 
especie. Están anunciadas dos buenas obras 
de D. José Echegaray. 

CULTOS.—El domingo inmediato se cele
brará en la iglesia de Santo Domingo, Gua-
nabacoa, una fiesta en honor de Santa 
Eduvigis, cm sermón á cargo del R. P. Es
colapio D. Pedro Muntadas. La misa co
menzará á las nueve en punto de la maña
na. Las señora camarera nos encarga 
invitemos en su nombre á los fieles para 
que concurran á tan religioso acto 

LAMENTOS.—Hasta nosotros llegan los 
de muchas viudas y huérfanas que están, 
como quien dice, pereciendo, por falta del 
pago de los haberes pasivos que tienen 
asignados. A esto se agrega, según las mis
mas, que las costuras y otros trabajos pro
pios del bello sexo escasean. ¡Compasión 
para ellas, vosotros los que debéis pagar! 

LA COLLA DE SAN Mus.—La asociación 
catalana de este nombre dispone para el 
domingo próximo la inauguración del her
moso local en que se ha instalado, calzada 
de Galiano esquina á Neptuno. La fiesta 
promete ser muy lucida, y acerca de la mis
ma so publica en otro lugar un extenso 
anuncio. Léase. 

FIESTA RELIGIOSA.—Según se nos comu
nica por la "Real y Muy Ilustro Archico-
fradía de María Santísima de los Desampa
rados, " establecida en la parroquia del 
Monserrate, el sábado próximo tendrá efecto 
la salve, al anochecer, y el domingo, á las 
nueve de la mañana, la gran fiesta que 
consagra la propia Archicofradía á su ex
celsa patrona, en la forma anunciada de 
antemano. Agradecemos la invitación con 
que se nos ha favorecido para concurrir á 
la misma. 

EN JERUSALEN.—Según leémos en Le 
Pelerin, periódico parisiense, se ha compra
do en Jerusalen por algunos peregrinos un 
terreno bellísimo por su situación y super
ficie. En él se constituirá un nuevo barrio, 
y serán su principal adorno cuatro edificios 
-mogníficos y preciosos: el de la Patriarcal 
y su correspondiente catedral, el déla Cus
todia de la Tierra Santa con su incompara
ble iglesia de San Salvador y Casanova, y 
los dos restantes serán para los hermanos 
de las escuelas cristianas, que allí constitu
yen la universidad, y para el hospicio de 
peregrinos. 

TEATRO DE CERVANTES.—El programa 
de las funciones de tanda que se anuncian 
para la noche de mañana, viérnes, es como 
sigue. 

A las ocho.—El saínete lírico titulado Po
lítica y taurotnaqu'a.—Baile 

A las nueve. El juguete denominado La 
salsa de Aniceta.—B&üe. 

A las diez.—La aplaudida obra Vívítos y 
coleando.—Bailo. 

ÜN MARINO DISTINGUIDO.- Bajo este 
epígrafe se ha publicado en Las Novedades 
do Nueva-York del 13 del actual, lo si
guiente: 

"En su residencia de la callo 18a, número 
320 al Oeste, en esta ciudad, falleció el már-
tes por la mañana un distinguido marino, 
el capitán Mr. Luis F. Timmerman, que se 
hallaba desde ,S7() al servicio de la línea de 
vapores de los Sres. F. Alexander & Sons. 

El Sr. Timmerman ha sabido adquirir 
renombro como marino mercante y de gue
rra, no fióndolo extrañas las tareas perio
dísticas. Nació en Staten Jsland, en 1837 
y habiendo cobrado afición por la mar, entró 
á los catorce años de muchacho de cámara 
en un buque do vela. De regreso de su 
viaje, su padre le llovó á San Francisco de 
California á terminar sus interrumpidos 
estudios. Volvió más tarde á la vida marí
tima, donde no tardó en distinguirse, sien
do uno de los primeros en ofrecer sus servi
cios á la armada de la Union en la guerra 
con el Sur. Mandó después el vapor North 
America, del comercio con el Brasil y des
pués de haber desempeñado felizmente la 
comisión de conducir ol buque Ariel de 
Nueva York á la China por el estrecho de 
Magallanes, entró de redactor en el perió
dico de San Francisco titulado Alta Cali
fornia. 

En 1870 regresó á Nueva York, entrando 
al servicio de los Sres. F. Alexander & Sons, 
de cu^a línea mandó el vapor City of Méxi 
co, e\ City of Alexandria y no sabemos si 
algún otro. 

El capitán Timmerman cajó enfermo 
hace cuatro meses, al salir para la Habana, 
y el viérnes pasado sufrió la delicadísima 
operación de extirparle un absceso en el 
estómago. 

Deja un hijo y una hija." 
En la Habana era muy estimado el capi

tán Timmerman, varias veces tuvimos 
ocasión de apreciar las bellísimas prendas 
que le adornaban y hoy lamentamos su 
muerte como la sentirán cuantos conocían 
sus méritos. ¡Descanse en paz! 

CIRCO DE PUBILLONES.—Mañana, viér
nes, á las seis de la tarde, habrá ascensión, 
sobre un alambre, en la parte exterior del 
circo, por el Sr. Valeren, quien retrocederá 
de espaldas al punto de partida. El alam
bre estará colocado desde la parte superior 
del circo á la inmediata fábrica de los here
deros de Zulueta. 

El Sr. Pubillones está en tratos con los 
propietarios de una gran colección de fieras, 
para exhibirlas en el expresado local. Se 
cuentan entre ellas tigres, leones y elefan
tes.—Otro dia darémos más pormenores. 

CONTINUACIÓN DE LA ROMERÍA.—El sá
bado y el domingo próximos continuará en 
los terrenos del Club Aímendares la rome
ría que allí se celebró á principios de la se
mana. Su producto tiene un objeto benéfi
co también. Véase el programa inserto en 
otro lugar. 

VACUNA.—Se administrará mañana, vier
nes, en las alcaldías siguientes: En la de 
San Felipe, de 2 á 3, por el Dr. Palma. En 
la de Vives, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la de Pueblo Nuevo, de 8 á 9, por el Ldo. 
Plazaola. En la de la Punta, de 1 á 2, por 
el Sr. Hoyos. 

LA COVADONGA.—Para mañana, viérnes, 
el sábado y el domingo, se anuncia la venta 
de dicho periódico, con la descripción ge
neral de las fiestas de Covadonga. Reco
mendamos á los astures la adquisición de 
tan interesante periódico; en cuyas colum

nas encontrarán gratos recuerdos do su a 
mada provincia. 

LA ILUSTRICION MILITAR.—Hemos reci 
bido el número 42 de la interesante revista 
que así se titula y el cual contiene tan buen 
texto como inmejorables grabados. La a-
gencia de La Ilustración Militar se halla 
situada en la calle de la Lamparilla número 
74, donde se admiten suscriciones y deben 
dirigirse todas las reclamaciones. 

TRASLACIÓN.—Con motivo del precario 
estado délos fondos del "Casino Español," 
sociedad de personas de color, se ha trasla
dado el mismo á la calle de Luz número 74, 
donde continuarán abiertas las escuelas 
gratuitas que sostiene el mismo.—A fines 
del mes actual se efectuará en dicho insti
tuto la elección de nueva Junta Directiva 

TEATRO DE GUANABACOA.—En él da
rá mañana, viérnes, su anunciada función 
la compañía dramática española que traba
ja en el coliseo do Albisu. Se pondrá en es
cena La esuela de las coquetas y ¡Paso a-
trás!—El espectáculo comenzará á las siete 
y media en punto. 

REGIMIENTO Y COMPAÑÍA.—En un coche 
de tercera clase de ferrocarril va un sóida 
do que acaba de tomar la licencia; fuma do 
tal suerte que su boca parece una chimenea 
continua. 

Al fin advierte que una pobre mujer sen
tada junto á él se siente muy incomo-

—¿No se fuma en el regimiento de usted, 
buena mujer? dice el licenciado. 

—En mi regimiento os posible, pero no en 
mi compañía. 

DE UN ALCALDE.—Según refiere un dia
rio madrileño, un alcalde que se interesa 
mucho por la salud pública acaba de publi
car y distribuir entre sus administrados un 
cuadernito con cubierta amarilla. Uno de 
sus capítulos se titula: 

"De los primeros auxilios que hay que 
prestar en caso de accidentes graves ó de 
muerte violenta " 

POLICÍA.—Un guardia de Orden Público 
detuvo á un individuo acusado por otro de 
haberlo amenazado con un cuchillo, que fué 
ocupado. 

—A un vecino de la calle de Neptuno le 
hurtaron el mártes último tres albums de 
retratos de algún mérito, sin que se sepa 
quién sea el autor. 

—Ha sido detenido un moreno que estafó 
varios efectos en una peletería de la calza
da del Monte. 

—Un individuo recibió una contusión le
ve por haberse caldo, transitando por la ca
le de la Muralla. 

—Por haber caldo del caballo que mon
taba, sufrió un pardo varias heridas, que le 
fueron curadas en la casa de socorro de la 
segunda demarcación. 

S K I N N T MEN.—Hombres tíacoa.—El Restaurador 
de la salud de Well's ("Well's Health Ronewer) restituye 
la salud y el vigor, cura la dispepsia, la impoteucia y la 
debilidad sexnai.—Unico Agente en la Is la de Cuba, 
D. Joaé Sarrá. 4 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 
Paysandú, julio 20 de 1882. 

Sres. LANMAN YKEMP.—MuySres. míos: 
Tiempo hacía que venía padeciendo una en
fermedad, cuya causa según díctámen fa
cultativo residía¡on la.'sangre. Cansado de to
mar depurativos y otros medicamentos: pues 
con ellos no sentía más que un lejanoalivio; 
un amigo mió me aconsejó tomase la ZAR
ZAPARRILLA DE BRÍSTOL, la que compré 
en la Farmacia del Sr. Perora Iglesias, 
donde se me dijo la había legítima. Empecé, 
pues, á someterme al tratamiento indicado 
en la receta y con asombro sentí una mejo 
ría á las dos primeras botellas que había to 
mado. 

Seguí por algún tiempo más con el mismo 
tratamiento obteniendo una completa cura 
á las ocho botellas, no sintiendo desde en
tonces nada notable. 

No obstante cuando rae hallase en alguna 
estación del año, molestado, ocurriendo á la 
Zarzaparrilla alejaría con ella los principios 
mórbidos de la sangre. 

Pudiendo hacer Vds. de estas cortas lí
neas el uso que más les convenga me repito 
do Vds. muy atento y S- S. Q. B. Sí M.— 
Manuel Barros. N? 43. 

1NTEES8 PSESONÁL. 

AVISO A LOS JUGADORES 
A LA LOTERIA IllTfHílflO. 
En el sorteo veriñeado boy 20 de Noviem

bre han sido agraciados los números si
guientes: 

Números. Pesos. 

8,741 
11,444 
19,420 

813 
7,600 

14,527 
17,643 

El siguiente sorteo que se ha de celebrar 
el 10 de Diciembre consta de 22,000 billetes, 
siendo el premio mayor de 13,000 pesos oro, 
(CALTANO 50.) P 3-21 

200 
100 
50 
25 
25 
25 

Surtido completamente este mercado de todos los ar
tículos de consumo diario y dispuestos los Tendodores 
que en ól se ocupan en el tráfico de venta de aves, vian
das, finitas • verduras á hacer sus operaciones con la 
más mínima utilidad, lo ponen en conocimiento del pú
blico, á Qn de que concurriendo á este centro pueda dis
frutar de las ventajas que ofrecen. 

17130 P 4-15a 4-lüd 

á LOS JUGADORE! 
A L A 

En el sorteo veriñeado hoy, 17 de Noviem
bre, han sido agraciados los números si
guientes: 
Números. Pesetas. Números. Pesetas. 

.16820.... 80000 
6447.... 40000 

9 300 
2005.... 300 
2606.... 300 
3013.... 300 
4750 300 

ftl sígutieute aort» 
o! 26 ác Noviembre 

11116.... 
11199.... 
12297 
14207--.. 
14849... 
15109.... 
18015.... 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

quf -se ha dfc celébrjv 
iítósía do 1,253 prrrmiOR 
..OOO onzas rípo 
1217 3 18 

m E T B W A 

m ifJL l 
DKIMJO l>R LOS P O R T A L E S OE T.IIZ, 

Acabamos de recibir la acostumbrada remesa do nues
tro tan acreditado calzado, y como creemos un deber, 
impuesto por la gratitud, ponerlo en conocimiento de las 
distinguidas y numerosas personas que, debido á su de
licado gusto como, también á saber emplear su dinero, 
siempre han favorecido & la poletoria LiA IHAR.INA, 
tenemos la satisfacción do darlos este aviso y á la vez 
hacerlo extensivo íí las demás respetables personas que 
ann no nos hayan honrado viniendo & proveerse del es
pecial calzado con que, con orgullo, contamos poder de
jar satisfechas las exigencias del más exquisito gusto. 

También queremos hacer saber quo la Costumbre 
an'aigada en nosotros do vender barato ha sido una de 
las causas principales á que debe la fama que disfruta 
T/A M A R I N A . 

PIRIS, CARDONA Y Ca 
On. 837 P a90-10g 

á precios baratísimos de todas las existen
cias de la acreditada platería LA L L A V E 
DE ORO, de Rojas, calle de la Muralla nú
mero 20. Se admiten proposiciones por el 
armatoste v local. 

17028 • P 15-14N 

L a Presentación de Nuestra Seüora, y San Honorio y 
compañeros, mártires. 

Celebra la santa iglesia en esto dia la fiesta de la Pre
sentación de Nuestra Señora en el templo, es decir 
aquella pública y solemne ofrenda que hizo & Dios la San
tísima Virgen do su corazón, de su cuerpo, do su espí
ritu y de todas las potencias de su alma, y todo en el 
modo más perfecto y más glorioso al mismo Dios que 
nunca se vió. Este fué ei mayor sacrificio de una pura 
criatura que so hizo al Señor desde el principio del mun
do, pues ninguna hubo más cumplida, más perfecta, ni 
más santa. Santificada en el primer instanle de su vida, 
y ella sola más santa el dia de su nacimiento (dicen los 
padres) quo todos los santos juntos en el último de su 
vida. A la edad de tres años, María por sí misma se 
ofrecsi, se dedica, se consagra & su Criador en el templo 
de Jerusalem. ¿Qué ofrenda hubo Jamás de igual valor? 
¡se vió nunca en el templo del Señor alguna víctima que 
le fuese más agradable? ¡Cuántos espíritus celestiales 
asistirían á aquel acto de religión tan glorioso para 
Dios, & aquella augusta ceremonia que fué la admiración 
de toda la Jerusalem celestial! Regocijóse todo el cielo 
en aquel festivo dia, y no podía dispensarse la iglesia 
de festejar también su solemnidad. E n atención á esto, 
muchos santos padres, como San Evodio de Antloquía, 
San Epifanio de Salamina, San Gregorio Nisono, San 
Gregorio el Teólogo, San Andrés Cretense, San Germán 
de Constantinopla, y tantos otros padres latinos consi
deraron la presentación de la Virgen en el templo de 
Jerusalem como el primor acto do religión que fué más 
grato al Señor, y la fiesta do este dia como el preludio 
de todas las demás. 

F I E S T A S E L S Á B A D O . 
Mitiaii Soienmeo.—En Santa Catalina la del Sacramen 

to, de 7 á tí; en la Catedral, la de Tercia, á las 8J, y en 
las demás izlesias las de costumbre. 

Iglesia de Sairi Felipe. 
E l domingo 23, cuarto del mes actual, tendrán lugar 

en esta iglesia los cultos que los asociados al 'Apostólas-
do de la oración" dedican al Sagrado Corazón de Jesús . 
A las 7J de la mañana será la comunión general, y á las 

de la tarde empezará el Santo Rosarlo, ejercicios, ser
món y últimamente se reservará. Los asociados ganan 
'•indulgencia plenaria" asistiendo á todos los actos. E l 
Présidents de la congregación. 17397 8-21 

P R I M I T I V A , R E A L Y M U Y I L U S T R E A R C I H -
C O F R A D I A D E M A R I A S A N T I S I M A D E L O S 
D E S A M P A R A D O S E S T A B L E C I D A E N L A 
I G L E S I A D E M O N S E R R A T E D E L A H A B A N A . 
— S E C R E T A R I A . 
L a salve, serenata y fuegos artificiáles que debieron 

tener lugar en la noóhe del 8 del corriente, así como la 
gran fiesta y procesión que á causa del mal tiempo no 
pudo tener efecto el subsecuente dia 9, so llevarán á cabo 
en la noche del 22 y dia del 23 de este mes; y se anuncia 
para conocimiento general suplicando á las Corporacio-
nns invitadas así como á los Sres. Cófrados y devotos 
tengan por reproducido el oficio do convite hecho para 
aquella techa y se dignen concurrir 6, los actos expresa
dos á fin do dar mayor lustre al Culto Divino. Se ad
vierte que las localiaados para el cuadro quo se formará 
la noche de la serenata y fuegos se expenden en los pun
tos siguientes: 

E n la Mayordomía, calle de las Virtudes n. 97 (altos.) 
E n la marmolería "Las Bollas Artes", O'Reilly n. 72 

y en la casa de los Sres. Golor y Cí. calle del Obispo n ú 
mero 23. 

Habana 16 do noviembre de 188i — E l Secretario, José 
O. Yeym. • 17?32 4-20 

Parroquia del Santo ingel Custodio. 
FIESTA 

D E N T R A . S R A . D E L M O N T E . 
E l sábado 22, al oscurecer, se cantará una S A L V E con 

orquesta. 
E l domingo, á las ocho, misa solemne con orquesta y 

sermón, que predicará un R. P. Carmelita. 
E l Párroco recomienda á los fieles la asistencia. 

17372 3-20 

En el próximo domingo 23 dol corriente se celebrará en 
dicho templo una fiesta, quo dedica al Purísimo Corazón 
do María, una devota do la Sanvísima Virgen. 

A las 8 de la mañana tendrá lugar la Misa solemne á 
toda orquesta, ocupando la sagrada cátedra el R. P. Ma
nuel María Royo, d é l a Compañía do Jesús . 

N O T A . — E n los diez días últimos de *ste mes, es de
cir, desdo el 21 at 30 inclusives, tendrán lujjar las roga
tivas del Santo Rosario, con exposición de S. D. M., se
gún la Encíclica del Sumo Pontífice. Los dias 21, 2¿ y 23 
se harán á Us siete y media de la mañana, dándose la 
Rendición del Santísimo Sacramento después delaMisa. 
Loa dias 21 al 30, por razón de estar en esca iglesia ol J u 
bileo Circular, las rogativas teudrán lugar á las 6 de la 
t a T d e , t e r m i n á n d o s 6 con la Bendición y reservado S. D. M. 

172-7 4-19 

20 m NOVISMB7ÍK 

).nai 

Balón:. 
-BOÍL do 

A 

£1 Oomaxulanto dol 2? b<'< 
Uoria, ü. Angel Castro, 
t&j.—Bou do Artillería. 

do Vo-

, . . < rioa do Artilloria 

Retreta en on el Parque Central. 

AyuOiUUt; guardia dn «i doblurao ítuii 
U ÍA.AÍ.Í, U . Rafael Rodríguez. 

Imas!i;ariA en idein.--.'C) 2' de la tólsou, D . Graoi-
liano Baes. 

i Ooron 

i í? 

<f 3 o g v 

o^sjcwwoy tejante; 
I § 1 1 . S 

B ; ,g » ; -g w ; 

€ O M H m ) A X > O S . 

Al Excmo. Sr. D. J. A. Bances, Coronel 
del Batallón ingenieros voluntarios, á 
sn regreso de Europa, 

fíalud al Jefe cumplido 
Que tras do la corta aúsoncia 
Vuelvo (on su presencia 
A mitístio lado queiida, 
Nuestro entusiismo avivando 
Con au noble y digno mando. 

Yo to snludo ea mi nombro 
Y on oí do mis compañeros, 
Q ie on tu cariño, biueoros, 
veneran todos al hombre, 
Quo como tu, bondadoso, 
E s justo y es generoso. 

A1 cielo votos hicimos 
Por tu dicha y tu contonto; 
Y quo llegará el momento 
Del placer quo hoy recibimos, 
A l vorte regresar bueno 
Da patrio entusiasmo lleno. 

Salud, nuestro jefe amado,-
Salud á tu digna esposa 
Compañera cariñosa 
Siempre constanfe á ta lado; 
Siilud. si, bienhadada 
Para tu hija idolatrada. 

E l alférez do la rf compañía. Jo>é Manuel Pequeño, 
Noviembre 20 de 1884. 

17387 l-'Oa 1-21 d 

So invitan á los Sres. Socios Protottores que deseon 
concurrir á la pasa callo, oísábado 22 rtoi comento como 
manifestación do recron v adorno para ostrero ó ioau-
gnracioo dol nu-ívo local tituladoOENTRO C A T A L A N , 
saldrá á las seis de la tardo on punto del local calle Z u -
Inota- esquina á Cerrillo*, seguido de música y hachones 
y ol coro Dulzuras d i Entocpo. con su estandarte, reco
rriendo las caites Piincioe Alfíinfo. Riela, Moroaderes, 
Plaza do Antas O RoilU-, parqueCeutral, Piado, has
ta H Nntvo Local, Ce* tro Oatalap. • 

La CoMsion 
17.13 3 21 d—121a. 

ia Canaria qua se ha de veiiflcar el do-
ente á 1 i una do la tarde á beneficio de 
Asocia'ion C! marKi, do Beneficencia y 
>ia-. 

rain 

M Í n 
Los (Jiinano.i residentes en la vecina Península del 

Yucatán, se hallítu on nu estado deplorable porhaVer 
devastado la langosta los fértiles campos do aquel país. 

L a Asociación Canaria do Beueflcencia y Protección 
Agrícola, cuyo socorro han implorado, no puede favo
recerlos por íi aliarse exhausto su Tesoro y con esto mo
tivo una mult itud do jóvenes hijos de Canarias, ha de
terminado dar una serie de funciones de lucha on el ele
gante y cómodo circo del Sr. D. Miguel Janó, que lo ha 
cedido gratui tara ente para tan benéfico fin, cuyo produ
cido ha do sor donado., <i la caritativa Institución para 
que con él pueda socorrer á los Canarios que hoy se 
hallan necesitados. 

L a lucha se verificará del modo siguiente: 
Los luchadores se dividirán en dos bandas y al vence

dor se lo dará el premio que la Comisión le t iene desti
nado. 

Las luchas dudosas serán decididas por un Tribunal 
á cuyo fal'o so nomoterán los luchadores. 

L a lucha será mano abajo. 
Y siendo el objeto do esta función, puramonte benéfi

co, seruBga á les Canarios y á las personas que con ellos 
simpatizan, se sirvan acudir al lugar designado para 
que cada cual deponiendo su óbolo en el altar d é l a C a 
ridad, pueda proporcionar á la Asociación Canaria, a l 
gún recurso con quo llenarlos fines para quo ha sido 
constituida 

Con tan buena obra, quedarán satisfechos los deseos 
de todos los Canarios ó igualmente los de 

L a Üomision. 

Por una entrada á palcos y lunetas f i l B . 
Por una idem á la tertulia 5 0 C'TS, 

Asientos g T á t l s . 
1736T 3-20 

COLLA 1SANT M i . 
S E C R E T A R Í A . 

Do órden del Sr. Presidente so convoca á todos los s ó -
oios de mimero de esta C O L L A , para <jue vestidos con el 
traje característico, concurran á las siete de la mañana 
dol dia 23 á la casan. 87 de la calle del Sol, con objeto de 
conducir la Bandera al Casino do esta sociedad, con cuyo 
motivo so roerrrerán las calles siguientes: Sol, San I g 
nacio, Riela, Dragones, Prado, Obispo, Plaza de Armas, 
O'Reilly, ParqueCentral, San Rafael y Galiano. 

Instalada ya la Secretaría en el citafio Casino, los se
ñores sócios quo deseen proveerse do invitaciones tanto 
pnra el acto do depositar la Bandera como para el G R A N 
B A I L E que so verificará á las nuevo do la noche del 
miareo dia podrán pasar á recogerlos desdo las cuatro 
de la tarde á las diez do la noche, debiendo ir provistos 
del recibo del coniento mes. 

Todas aquellas personas que hubiesen Eolicitado in-

freso en la sociedad y no se Ies hubiese cobrado el recibo 
e este mes, podrán también acudir á Secretaría á las 

horas indicadas con objeto do recoger sus recibos y pro
veerse de las invitaciones antes citadas. 

Habana, 19 de noviembro de 1884.—El Secretario, 
Jaime Angel C s . 1319 l-10a 4-20d 

OTMS DEL COMERCIO 
DE LA HABANA. 

S E C R E T A R Í A . 
E l domingo 23 del mes actual, á las seis de la noche, 

tendrá lugar, según acuerdo do la Directiva, la Junta 
general ordinaria del primer trimestre del 5? año social. 

Para tomar prrto en la Junta, los Sres. asociados de
berán asistir á ella provistos del recibo del mes de la 
fecha. 

Habana 15 de noviembre de 1884.—El Secretario, üfa-
riano Paniagua. C n. 1206 8-15 

SOCIEDAD 
D E 

HABANA 9 2 — S A S T R E R I A . — 9 2 , HABANA. 

.YOOO FLUSES CAS 
ALTA NOVEDAD. 

De saco, á $25-50 oro uno. 
" ( „ chaqué á $30 9, „ 

CASIMIR FRANCÉS É INGLÉS. 

E I Í A H A B A N A . 
CONTINUACION,- M LA G R A N R O M E R I A A S T U R I A 

NA, EN LOS TERRENOS QUE OCUPÓ EL CLUB ALMEN-
DAUK8, LOS DIAS 3 3 Y 2 3 DE NOVIEMBRE DE 188t. 

La Sociedad Asturiana de Beneñcencia 
que no perdona ocasión ni momento para cumplir los 
altos propósitos do su institución, llevando su amparo y 
protectora sombra á donde quiera que se aniden el dolor 
y l a miseria, no se ha contentado con recabar para sí 
los recursos que lo proporcionaron las brillantes fiestas 
que acaba de efectuar, y, sin miedo al cansancio, pues 
to á prueba con tantas contrariedades como ha sufrido, 
acordó continuar su obra de caridad y amor hácia el dos-
valido, prolongando la Romería y destinando sus pro
ductos á la S O C I E D A D D E B E N E F I C E N C I A D O 
M I C I L I A R I A de la Habana. 

Favorecida esta S O C I E D A D con rasgo tan noble y 
meritorio, y toniends en cuenta las grandes simpatías 
de que disfruta en esta población el benemérito CUERPO 
DE BOMWÍUOB DIX CO.MKKCIO ,v. 1, y laeficaz cooperación 
que este puede prestar al éxito que se propone, na creí
do conveniente asociarlo para la realización de la obra, 
y ambas instituciones acuden presurosas al generoso y 
humanitario pueblo de la Habana, pidiéndole á su vez 
una limosna en favor de las niñas huérfanas y abando 
nadas á quienes mantiene y educa la primera, como así 
mismo algunos recursos do que ha menester la segunda 
para poder sostener ol servicio de incendios en el pió 
que lo tiene establecido. 

Para compensación del beneficio que se pide, han com
binado do común acuerdo un programa de diversiones y 
atractivos, que han do estar realzados grandemente, ha
biendo obtenido el filantrópico concurso do las demás 
Sociedades de Beneficencia de otras provincias, Socie 
dades Corales y de recreo. 

Ho aquí, pues, el 

P R O d R A M A . 
S 3 ^ : o . á L , : o c > s s , 

A las 2 de la tarde se abrirán las puertas de la Rome
ría, engalanado el campo con follage fresco y nueva or
namentación. 

So dispararán veinte y un cohetes do palenque, anun 
ciando á la ciudad el principio de la Romería. 

Las señoras que componen la Sociedad Domiciliaria 
con asistencia del Excmo. Sr. Gobornador General, su 
dignísima esposa, Presidenta de ia Sociedad, y Comisio
nes de las demás Sociedades Benéficas, inaugurarán la 
fiesta con un acto de caridad, en el salón de la Eratemi 
dad, repartiendo: 

V E I N T E Y C I N C O L I M O S N A S D E A D O S P E 
S O S Billetes cada una, á otros tantos pobres ciegos, que 
se presenten: y si acudiere mayor número, se sortearán 
las veinte v cinco limosnas entre todos. 

2 ^ 0 1 7 ^ : L O S P O B R E S C I E G O S Y L O S 
( i V E l . O » O O N D Ü Z f í A N T E N D R A N A C C E S O L T -
B R E A L O S T E R R E N O S D E L A R O M E R I A R E 
T I R A N D O S E D E S P U E S D E L R E P A R T O . 

Seguidamente en el mismo salón un popular poeta re
citará una preciosa coiuposicion sobro la santa caridad. 

Una banda militar amenizará el acto tocando magní
ficas piezas. 

A las 3: Luchas á uso de Canarias con 4 premios do 
á $10 Billetüs. Carreras de hombres dando una vuelta 
entera en la pistá. So admitirán & cuantos se presen
ten. Cuatro premios do á $10 Billetes, que so adjudica^ 
rán por un jurado de Bomberos del Comercio á los ven
cedores. 

A las 4: Grandes carreras de caballos. 
A las 5: Cuatro globos. 
A las C: Silforama y grandes fogueras. 
A las 7: Gran retreta con una banda militar. E n los 

intermedios magníficos fuegos artificiales preparados de 
fresco por el pirotécnico Lúcio Ibañez. 

A hi' 84: Bailes públicos en el Salón L A F R A T E R 
N I D A D y en la G L O R I E T A D E L C L U B . Dos or
questas del popular Valenzuela. 

Z 3 C 5 . ' 2 W ¡ E X 3 ? « J O - C 2 > S I S . 
A las 8J: Corrida de na novillo on un redondel expre

samente hecho al efecto. 
A las 12: Corrida do tres cochinos ensebados en ol mis

mo redondel, los quo so adjudicarán á los vencedores. 
Cucaña vertical con premio de $20 billetes al primer 

vencedor y 10 id. al segundo. 
A las 2: Saldrá dol Parque Central una procesión c í 

vica quo BO dirigirá á la Romería, compuesto, del siguien
te modo: 

l1? Batidores dol Excmo. Ayuntamiento, 
29 Gaitas, tambores y panderetes y ol Carro As tu 

riano. 
39 Cabalgata de jóvenes elegantos con estandartes 

alegóricos. 
49 Comisiones y estandartes do las Sociedades do Bo-

neficencia, Sociedades Corales y representaciones do las 
diferentes provincias. 

59 Banda militar. 
69 Comisión de Festejos L A C O V A D O N G A . 
79 Carruajes do las señoras que forman la Sociedad 

de Beneficencia Domiciliaria. 
89 Comisión y estandarte do la Sociedad Asturiana 

de Beneficencia. 
99 Banda militar. 
10. Cuerpo do Bomberos del Comercio con todo su 

espléndido material rodado. 
L a Comisión seguirá la siguiente carrera: Obispo, 

Mercaderes, Muralla, Monte, Aguila, Reina y C i r 
ios m. 

A las 3: Gran torneo de sortijas con 12 premios. 
Magnífica exposician de niños de 3 meses á o años en 

el salón L A F R A T E R N I D A D . Tin jurado de tres fa
cultativos otorgará una medalla de oro y un diploma, 6 
premio de 50 pesos billetes al niño más robusto que se 
presente, y otro do medalla de plata y diploma, ó 25 pe
sos en la misma especie al que fe siga en igual mérito. 

A las 5: Cuatro globos. 
A las 0: Silforama. 
A las 7i: Fuente maravillosa por las bombas de vapor 

de! Cuerpo de Bomberos del Comercio. 
Fuegos artificiales nuevos y de mucho efecto. 
Retreta por una banda militar. 
Coros. 
Giraldilias y danzas provinciales. 
A las PJ: Sorprendente espectáculo; simulacro de in 

cendio; un edificio construido al efecto será incendiado; 
los bomberos harán el escalamiento, salvamento y ata
que, precedido todo do una explosión pirotécnica nunca 
vista en la Habana. 

A las 8: gran baile de pensión on el salen L A F R A 
T E R N I D A D . Sa comenzará con un rigodón de honor. 

Bailo público en la Glorieta del Club. 
Dos orquestas del reputado Valenzuela. 

Dnrantolos dos dias numerosos y bien surtirlos veu-
tonillos, puestos y tiendas ofrecerán á los romeros sn-
culentos manjares, licores y bebidas refrigerantes, á 
precios moderados á cvyo efecto los asturianos oncon-
trarán allí R I C A , E S P U M O S A S I D R A , V I N O E N 
P E L L E J O , la soberbia F A B A D A coa T O C I N y 
M O B C I L L A : los catalanes su V I N O A L E L L A , la 
rica B Ü T I F A K R A , la S U U C L E N T A E S C U D E -
L L A ; los andaluces su delicada M A N Z A N I L L A , 
E L G A Z P A C H O , el sustancioso menino y las aefi-
tunas partidas, etc.: los canarios su G O F I O y los cu
banos ol afamado L E C H O N T O S T A D O . 

Los montañosos, gallegos, c.istellanos, navarros, ara
goneses y demás comprovincianos hallarán en los 
puestns ámplia promion de las M A N J A R E S D E S U 
P R E D I L E C C I O N , 

Entrada general: 50 centavos billetes. 
Vt-nta do billetes á las puertas do la Ro

mería, 
3 ^ r O l T l j ¿ 3 L : S r suspenderá la Romería si el 

tiempo se duscompone. 
C. n. '221 2-21 

So han recibido lsOOO prendas de manga de magníficos y variados géneros, casi
mir, propios para invierno, hechas y cortadas por el mismo en París y se hace en este 
establecimiento el completo del ñus, pantalón y chaleco por medida, teniendo al efecto 
los correspondientes géneros exactamente iguales para cada pieza de manga. 

TODO E L F L U S A L MODICO P R E C I O A R R I B A D I C H O . 
También participa & sus numerosos marchantes como al público en general, haber 

recibido un variado y selecto surtido de géneros para la presente estación, cumpliendo 
como siempre todos los encargos con el buen corte y esmero que hace años tiene acredi
tado y á los precios acostumbrados. 

Cn.1185 5.12a 15-lld 

M I G Ü E L G - E N E R , 
A B O G A D O . 

Mercaderes, 2 (altos): de 1 á 4. 
16467 52-1N 

Dr. Leopoldo Berriel, 
A B O G A D O . 

Ha trasladado su habitación y estudio & la calle da la 
Merced n. 48 16497 26-1N 

UNA S E Ñ O R A F R A N C E S A S E O F R E C E A dar 
clases de su idioma y de labores á domicilio: caUe 

del Sol n. 110 darán razón. 17263 3-20 

3$P O ¿ S * Xñ* ftS 33 O 3ST 203 i 

FRANCISCO FIGAROLA. 
ABOGADO. 

Ha trasladado su domicilio v estudio á la calle de Nep
tuno número 117. "17345 20-20 N 

de aiiílílsis Msto-químicos, 
DKL D«. FEUPK. RODUIGUEZ, 

Jh car.o dr. Medieínn. 
So practican análisis do humores como la loche, la san

gro y orina, ote; con un fin clínico asi como de tumores. 
Consultas sobro enfermedades del riñon y las quesema-

ifiestan por alteraciones del orina, do i l á l . San M i -
guel Mi. Cn. 12'3 26 1SN 

OCULISTA Y ESl'ECIA.USTA EU EXFEK.HEDADF.S CltONICAS. 
Veiuto uñfis do práctica lo autorizan para promotor 

al público la tniractoíii radical d o l a s í l i l i s . sin propinar 
mercurio; do iu estrechez 'ie la uretra, sin operación; do 
la gota militar do la ioipotonoia, do las afecciones del 
hígado, del f-udode! ojo, du la matriz y do cualquier 
otiM [iadocimiento n-brlde.—(¡onsulta» do ocho á diez y 
do dos í, cuati a —s A M PA K l LLA N 08. 

n m i V6-4N 

JOSÉ ¡SÑáCIO TRAVIESO, 
A B O G A D O . 

A guiar n. 61, da 11 á 3. 17210 10-18 

COMA O R O N A F R A N C E S A . 
tw¡¡ lv l' . í4, entre Teniente Rey y Muralla. 

1%W ' 10-18 

OUINTÍN DIAZ Y SEVIIA. 
ABOGADO. 

Cbacoii, 
20-15 N 

M E D I C O - C I R U J A N O . 

A M A R G U R A N0 31 E S Q U I N A i . H A B A N A . 

Consultas de 12 á 2 Telefono n" 210. 
16957 10-13 

E l Dr. Raimundo de Castro 
se tía trasladado á la calzada de Galiano nñmoro 72, 

C O N S U L T A S D E 1 3 A & 
U4F.7 91-20» 

PROFESORA E N P A R T O S . 
Consulta ¡i íaa .u;aoras que padecen afecciones propias 

á !a profesión A $4 B.— ii id. & domicilio:— Virtudes 2; 
esquina á Zütaeta. Gratis de dioz; á once, 

nn. l ]5i di—al nbre 

TIBDRCIO CASTAÑEDA, 
A B O G A D O . 

Registrador de la Propiedad por sust i tución, Seorota-
rio abogado conauitor de la Compañía Española y Ame
ricana de Gas. 

Cn. ÍW 
Telefono 19. 

ñl-SOS 

Dr, GUSTAVO li, ABAG-ON, 
M É D I C O C I R U J A N O . 

Especialista en las enfermedades del hígado. Gabi
nete de consaltas diarias, de U á 2, Salud 59. 

16044 26-220 

L E G I T I M O S 
D E L A S M E J O E E S PABRIOAS, 

Son e l M e j o r R e m e d i o 

P A R A L A D I S P E P S I A . 
Hav 100,000 y so colocan cn las bocas do todas ¡as per

sonas que les hacen falta, ¿ precios convencionales su
mamente módicos, garantizándolos inmejorables.'* 

W I L S O N , Dentista, Prado 116. 
Cn. 1191 26-13N 

Médico-Oir ajano. 
O B R A J ' I A 5y.—Consultas de 12 & 2. 

16050 

P A R A J O V E N E S D E A M B O S S E X O S . 
REBAJA DE PRECIOS. 

Tres lecciones á la semana, seis pesos billetes al mes. 
CaUe de Corrales casi esquina á Factoría n? 49, altos. 
También so dan cl'ases á domicilio á precios módicos. 

17363 5-20 

MO N T E N . S E S Q U I N A A Z U L U E T A , A L T ^ S . 
Una señorita se ofrece & los padres de familia para 

la Instrucción primaria y enseñar toda clase do bordados; 
en la misma se hacen cargo de toda clase da modisturas 
á precios módicos. 17274 4-19 

UNA S E Ñ O R A E X T R A N J E R A Q U E P O S E E E L 
inglés, ol francés y el aloman, desea encontrar clasa 

á domicilio: tiene un método especial do enseñar, por 
cuyo sistema so comprometo hacer hablar cualquiera de 
estos idiomas en sois meses. Rscibe órdenes para el 
Vedado, Cerro y la Habana. Informarán Obispo 68. 

17V39 8-18 

r ^ A N G A 127 P A R A L A S S E Ñ O R A S — S E H A . 
VXcen vestidos desde 4 hasta 20 pesos, se cortan y en
tallan por $1, por el figurín ó á capricho, se adornan 
sombreros y se les cambia la forma y color, se hacen to
da clase do costuras blancas y marcas. Industria 127. 

17304 4-19 

MO D I S T A . — S E H A C E N V E S T I D O S D E O L A N 
á $t y de soda á $12; se adornan sombreros de señora 

y se cambian do hechura dejándolos como nuevos, á pre
cios módicos; se limpian guantes do cabritilla y se ta
blean vuelos & 5 centavos la vara, Villegas 88, entre 
Muralla y Teniente-Rey. 17228 4-18 

UNA P R O F E S O R A I N G L E S A ( D E L O N D R E S » , 
con certificaciones, da clase á domiciíio y en casa, (á 

precios convencionales): enseña en muy poco tiempo idio
mas, música, los ramos de instrucción y bordados. Otra, 
(francesa), dosea clases. Dirigirse á la peluquería " E l 
Siglo, "O-Reilly número 61. 172¿7 P-18 

UNA S E Ñ O R I T A A M E R I C A N A Q U E C O N O C E 
perfectamente ol español, desea colocarse de institu

triz en una familia. Dará los mejores informes sobre 
respetabilidad. Ancha dol Norte 95. 

17173 4-16 

UNA S E Ñ O R A A M E R I C A N A Q U E T I E N E A L . 
gunas horas desocupadas desea dar clases & domici

lio de inglés, música y demás ramos do educación. Nep
tuno 58. 17166 4-18 

Lecciones por el profesor D . Josó P. Mungol: almace
nes do música do D. Anselmo López. Obrapia 23 y Sres, 
Esporez y II<?, Obispo 127. 16742 15-7 N 

Profesora de Idiomas. 
I N G L É S Y FSAJSTCÉS. 

So ofrece á lo Í püdros do familia y & las directoras do 
colegio, para la onsoñanza do los referidos idismas. D l -
recciou: callo do los Dolores número 14, en los Quemados 
de Haríanao y también informarán on la Adminittra-
cion del DIAUIO DE LA MAKINA. G 26 P 

Colegio do 1? y 2? Easeñanza, de i? clase, incorporado al 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L . 
Este estoblecimionto litorario, situado on la callo do 

Aguiar número 71. admito alumnos internos, modio in
ternos y externos, y tiene abiertas sus clases durante 
todo ol ano. 

Director Litorario, D. Justo Balbás y González. 
Empresario-fundador, Dr. Toófllo Martínez do Esco

bar. , O n. 1162 nb 1 

PROFESOR BK INGLÉS CON TÍTULO AGAPÉMICO. 
N E P T U N O N9 4 5 . 

Método práctico y sencillo. 
15992 26-22 Ot 

« R A N T E S O R O 
P A R A L O S S R E S . H A C E N D A D O S Y L A B R A 

D O R E S D E L A I S L A D E C U B A . 
E l agricultor cubano, obra útil para sacar do la tierra 

por medio del cultivo práctico y ciontjfico que enseña las 
inagotables riquezas quo olla encierra. L a obra consta 
de 5 tomos con láminas: su procio $1 y on pasta $5 bille
tes. DoventaO'Reil lyn SOy Salud u. 23. , 

17404 4-21 

LIBROS BARATOS, 
61, MONTE 61. 

Se realizan más de 90,000 volúmenes do todas clases 
Medicina. Derecho, Religión, Novelas, Historias, Músi 
ca, Libros en blanco, Libros en francés, inglés y alemán. 
E n la misma so compran Bibliotecas por costosas que 
sean, y saben apreciar lo bueno. Monte n. 61, frente 
al Campo de Marte, librería, 

15785 .> 30-17 Oot 

J, 
F A J A S 

S 
L a mejor forma conocida hasta el dia. 

Precio 3 doblones. 

11 
O s c i l e c a © l @ o l 

17384 Iá-21N 77 

Modista. 
Se hacen trajes de novias, paseo y teatro, se corta y 

entalla por medio peso y se tablean vuelos á medio Ta 
vara. Empedrado 29. 17405 4-21 

CORSETS. 
Do quince á veinte pesos billetos se hacen por medi

das on la callo de Compostela número 20. 
17407 8-21 

Gran Taller de lavado á la francesa. 
Este antiguo y acreditado establecimiento so ha tras

ladado de Colon á l a calle do Consulado 70 A, entre 
Colon y Refugio, donde ofrece á sus favorecedores y al 
público en general el esmerado cumplimiento, tanto' en 
lavado como on planchado do ropa por ostármontadoá la 
altura de los principales. Cuenta hoy con una magnífica 
casa y aguada Vento que tan buenos resultados da para 
oí arte, y con los mejores operarios do la ciudad. Pidan, 
pidan mis favorocodores y el público en general plan
chado de camisas natural sin brillo y con brillo, dobla
das, natural última moda y á la francesa, que során com
placidos. No so asusten mis colegas, que esto solo lo 
pnede hacer 

17240 4.-18 

/"t J O . L A T I J E R A D E ORO^-Comunica á sus a -
v r mlgos y al público o;i general quo sigue corfando y 
haciendo pantalones y chalecos de casimir á $2 biílotos, 
los sacos á 8 y lo demás á precios convencionales, con 
medio poso do aumento pasa-á domicilio ú, tomar medi 
'iua. Gloria lOf!. 17168 4-1(> 

G R A N T R E N P A R A L I M P I E Z A D E L E T R I N A * , 
POZOS Y S U M I D E R O S . — Á 8 R S . P I P A . 

Dosinfoctante deodorizador americano grát is . 
Este sistema es el que más ventajas ofrece al públloo 

en el asoo, prontitud en el trabajo y economía en los pre
cios de ajuste; recibe órdenes cafó L a Victoria, calle de la 
Muralla.—Paula y Damas, Aguiar y Empedrado, bodega. 
—Obrapia y Habana—Genios y Consulado—Ainlstaa y 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria y Cárdenas 
y Arambnro esquina & San Josó. 17253 4-19 

B L M O D E R N O . 
G R A N T R E N D E L E T R I N A S , P O Z O S Y S U M I 

D E R O S , — L o haco más barato quo ninguno de su olass, 
y da grátis el líquido americano desinfectante.—Recibe 
órdenes en los puntos siguientes: café L a Diana, Aguila 
y Reina; San Ignacio frente al colegio de Escribanos, ca
fó de la Catedral; San Ignacio esquina á O-Eeilly, cafó; 
Teniente-Roy esquina á Bemaza. bodega; Trooadero es
quina á Galiano, barbería. Empedrado esquina á Agua
cate, bodega; Galiano, ferretería L a Llave; L u z esquina 
á Villegas, bodega; Neptuno esfluina á Lealtad, bodega. 
—Su duoho vive J e s ú s Peregrino n. 43.—Domingo Gon
zález. 16710 15-6N 

AV 
Se baccu to 

líltimo tigurin 
vestidos v 
nódicos Jü 

17034 

20-5N 

ion Catalana, 
lüríi diz 

Se hacen contratas de estos envases para 
la próxima zafra. 

Pueden verse las muestras Empedrado 
núm. 1. 

o. n-if 

E S N U E S T R O M O T E . 

BUENO, ORI&INAL Y LEGITIMO, 
Tan baratos, como para P O 

N E R L O S A L A L C A N C E D E T O D O S , O F R E C E 

mos do venta los siguientes 
A R T I C U L O S : M A Q U I N A S D E C O S E R C O N T O 

dos los modernos adelantos; 
M A Q U I N A S D S R I Z A R } M Á Q U I N A S D E P L E -

gar; planchas y máquinas de 
R I Z A R C O M B I N A D A S » P L A N C H A S B R U J I D O 

ras; camas de hierro y bronce; 
L A M P A R A S M E C A N I C A S , E C O N O M I C A S Y 

automáticas; mesitas para j u -
GAR-, M E S I T A S D E C S N T R O v M E S A S P A R A 

cortar; mecedores de alfombra; 
Í I J E R A * D E a O O E R S i Y R E V O L V E R * » O E 

Smltb Si Wesson. 
ALv'AREZ Y HINSL-OMspo Í5á3 

o a. M9 m-2 at 

T T N M A T R I M O N I O P E N I N S U L A R D E S E A C O -
\ J locarse ella para cocinar y él para criado do mano, 

bien sea para casa particular 6 cstablocimionto, tienen 
personas quo los garanticen. E n la misma se ofrece una 
criada de mano, sabe coser toda clase do costara. Sua-
roz 41- 17408 4-21 

CRIADA DE MANO. 
Se solicita do mediana edad, buenos informes y quo 

cosa algo. San Rafael 71. 17406 4-21 

DO Y « , 0 0 0 Y 3 0 O 0 P E S O S B I L L E T E S E N 
hipoteca ó alquileres, on la Habena ó Cerro y 2009 y 

2500 en hipoteca en buen punto en la Habana. San R a 
fael 28, escribanía. 17394 4-21 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
U carse en una casa particular do criada do mano ó pa

ra manejar un niSo, sabe coser & mano y un poco do má
quina, tiene quien responda por su conducta. Acosta 
U impondrán. 17.'i91 4-21 

T T N A S E Ñ O R A I N G L E S A S O L I C I T A C O L O C A -
•U cien para servir á la mano, cuidar niüos ó acompa

ñar una señora sabe peinar, coser & máquina y á mano: 
tiene buenas roferencias. Industria 50, 

17386 i-21 

CA L Z A D A D E L C E R R O N . 5 3 4 S E S O L I C I T A 
un ó una.jóvcn, peninsular paraayndar á los queha

ceres do la casa, si no tiene buena conducta que no se 
presente. 17375 4-21 

Una seüora peninsular do mediana edad desea colo
carse de criada de mano, para asistir A una corta familia 
ó bien para acompañar & una señora sola. Informarán, 
Amargara 51. 1737-í 4-21 

T T N A S E Ñ O R A D E C A N A R I A S S O L I C I T A C O -
U locarse para criada de mano y costurera 6 maneja

dora, calle del Hospital, entre San Rafael y San José, 
nñm. 9. 17371 4-21 

SE SOLICITA 
un oficial do barbero para sábados y domingos. San 
Miguel 113, esquina á Escobar. ' 17399 4-21 

NA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D C O N U N A 
niña do tres años, solicita colocación para acompa

ñar á otra señora ó señorita, y una jóven solicita para 
criada do mano ó manejar niños. Amistad número 80. 

17402 4-21 
T T N A M O R E N A R O B U S T A , G E N E R A L I S I M A 
* J lavandera, planchadora y rizadora, desea colocarse: 

tiene quien responda por ella: calle de San Miguel, solar 
n. 189 y cuarto n. 1. 17379 4-21 

T T N A S E Ñ O R A P N N I N S U L A R D E S E A C O L O -
U car.se de criada do mano. J e s ú s María 144 infor

marán: tiene quien acredite su conducta-
17414 6-21 

E S E A C O L O C A R S E UN M O R E N O E X C E -
lente cocinero; con bunas referencia. Villegas es

quina á Teniente-Rey, bodega, darán ra-zon á todas ho
ras del dia. 17409 4-21 

Barbero 
Se solicita un oficial para sábados y domingos. Mer

caderes 17. 17389 4-21 

SE SOLICITA 
una criada do mano que sepa coser y que tenga buenas 
recomendaciones. Animas 60, altos, de las 10 en ade-
lante! 17401 4-21 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N 8 Ü -
lar, de cocinero 6 criado de mano, muy inteligente 

on el servicio: ha estado navegando dos años y desea 
disponer de dos horas por la noche para aprender á leer 
y escribir: tiene buenas referencias. Oficios n. 1, esqui
na á Justiz darán razón. 17400 4-21 

DE S E A C O L O C A R S E D E C R I A D O D E M A N O 
un jóven que sabe servir á la rusa y rizar: tiene per

sonas que respondan por 61. O'Reilly n. 53. 
17395 4-21 

Un aprendiz y una criada, 
se solicitan en O'Reilly 96: el aprendiz, que tenga de_12 
á 14 años, es para un taller de encuadornaoion, y la cria
da para una corta familia. C n. 1?20 4-21 
T T N H O M B R E D E B A S T A N T E E D A D , C O N 
U salud y agilidad para todo, desea encontrar una casa 

do vecindad ó particular, una finca de campo ó cualquie
ra otra cosa quo necesito cuidado y vigilancia, s inpre-
tensiones, solólo que le convenga al que lo ocupo. D i r i 
girse por correo á í). E . P. y M., calle do Manila n. 3, 
Cerro. 17392 4-21 

E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P E N I N -
sular para criada de mano ó para acompañar una se

ñora; tiene quien responda por su conducta. Informa
rán Obrapia n. 22. 17343 4-20 

SE SOLICITA 
una chiquita de doce á catorce años para entretener ni
ños. San Rafael n. 42. 17367 4-20 
C E S O L I C I T A UNA M A N E J A D O R A B L A N C A , 
Cíprefitiéndoso las inclesas ó americanas, pero con el 
requisito indispensable do tener buenas referencias y 
ser persona de buena moral. Dirigirse á la calle del P r a -
lon. 1 0 1 , d o l 9 á 3 . 17321 4-20 

A 10 POR 100. 
Desde $200 hasta25,O^O sedan oon hipoteca de casas 

cu lá Habana toda y de$201 á3,0 0 on Marianao, Cerro 
y -Tesus dol Monto." Avisos Manrique 39, interesado E s -
obar 63. de 8 á 17322 4-20 

E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N H I A N C E S A 
para criada do mano ó niñera para una casa do mu-

ha moralidad, os muy cariñosa con los nifios y sabe co
ser á mano y máquina v tiene mvy buenas referencias. 
Impotulrán Amargura 51. 17319 4-20 

E S E A C O L O C A R S E UNA B U E N A L A V A N -
dera y planchadnra,formal y trabajadora en casa par

ticular, t-abo ouioplir con su obligación y os exacta en el 
trabajo: Dragones n. 10 esquina á Amistad, altos do la 
bodega darán razón. r;3^5 4-20 
I TN L i C O R X S X A Q U E H A B E T R A B A J A R toda 
vJ clase do dcores sin nocoaidad do alambique ni do can

dela para fabricar ooOap, ginebra, ajenjo, marrasquino, 
anídete, monta, oararaanchol, aniíado, ojón, curazao, 
osa. vinagre. Tanibiou corupono toda clase do vinos y 
•-jfina ol acéité al estilo francés. So ofrece para ir íl t ra 

bajar on cualquier panto do la Isla y fu-ra también Se 
ofrece ousefr.ir á cuílquiora quo deseo aprender, ote.— 
feafurmarán Kein:i u. 17. 

1735 i 4-20 

SE SOLICITA 
una criada Se color para ol servicio do dos personas quo 
m i i- nd i fle vecina y haga el asco y servicio, soa libro ó 
p;i( • •v. ininliv, Sárt NfooléS n. 15, alto.i. 

. 17334 • • 4-20 
f t A S Í A T I C O G E i N l ^ R A l i C O C I N E R O D E S E A 
rolóctfrro en'casa particular ñ estábleOimién o. Res -

noii'ien cnllo do Luz n. 36. 
7̂327 4 20 

l E S E A C O L O C A R S E UN J O V E N P E N I N S U L A R . 
'do criado do mano quo vive Gervasio 43; tiene quien 
. (inda por su conducta: odnd 18 alíos. 

r m i j 4|20 

SE SOLICITA 
una jó ven blanca pai a manejar un niño y criada do ma
no: impondrán Inquisidor 25, altos. 

17323 4-20 ^ 
E S E A C O L O C A R S E UNA M O R E N I T A J O -

— ven, para criada de mano ó acompañar á una s e ñ o 
ra: es dócil y propia para el servicio. L u z n. 75 darán 
razón. " 17354 4-20 

UNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D , P E N I N -
sular, desea colocarse para acompañar á una señora , 

cuidar un niño ó 'para la limpieza de una casa particu
lar. Bcrnaza n. 1 informarán. 17355 4-20 
T T N A C R I A N D E R A D E C O L O R D E S E A C O -
U locarse á loche entera: tiene personas que respondan 

per ella. Darán razón San Nicolás 89. 
17339 4-20 

f T NA G E N E R A L C O S T U R E R A Y C O R T A D O R A 
i J solicita colocación en una casa para coser do 6 A 6: 
en la misma una cocinera so ofrece para una corta fami-
lir, durmiendo en su casa, tiene quien responda de s a 
conducta: Blanco 30 darán razón. 17369 4-20 

DE S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E J O S E 
Mondivez su hija Tomasa Casimira quo se halla muy 

graveen la cama. Callo do Sequeira n. U. 
17273 4-19 

T T N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D Y U N M E -
dio oficial do barbero solicitan colocación la primera 

para cocinera y el segundo por su oficio: impondrán LÚ A 
n. 7. 17269 4-19 

E S E A C O L O C A R S E U N A P A R D A J O V E N D K 
criandera á leche entera con un mes de parida cou 

abundante leche, teniendo personas que respondan poi? 
su moralidad. Picota n. 90. 

17270 4-19 

ANUNCIOS DELOS ESTADOS-UNIDOS. 

JARABE DE VIDA DE REÜTER ti? 2. 
Cura positiva y radical contra toda forma 

de Escrófula, Sífilis, Llagas Escrofulosas, 
Afecciones de la Piel y del cuero cabelludo 
con pérdida del cabello; y contra todas laa 
enfermedades de la Sangre, el Hígado y loa 
Ríñones. Se garantiza que purifica, enri
quece y vitaliza la Sangre y restaura y res
tablece el sistema. 

i k M ÍBAT1V0 DE REljTER. 
Para el Baño y el Tocador, para los niños, 

y para la curación de toda clase de afeccio
nes de la Piel, en cualquier período en quo 
so halle». 



D e s e a c o l o c a r s e 
en una casa, particular tma señora francesa buena mo-
di8t;i uo t icno inconyeniente en acompañar & una s e ñ o 
r a 6 señorita .—Sedería L , A R O S A H A B A N E R A , ca 
lle del <Jl>ispo n. 97.—Nota.—En esta misma casa se ha 
recibido un variado surtido de abanicos que se venden á 
como quieran. 17333 8-20 

N A P A R D I T A S O L I C I T A E N C O N T R A R L , A -
vado por meses para una fonda ó casa particular, pe

ro lavándola en su casa calle de las Animas n. 38 entre 
Amistad y Agal la , y tiene quien responda por ella; pre
cio de la ropa por el mes de una onza á veinte pesos. 

17364 4-20 

UN A G E N E R A L C O S T U R E R A D E S E A C O L O -
carse en una casa decente, es de moralidad, corta por 

tto-urines, tiene personas que respondan de su conducta. 
San José 87. 17307 4-19 

BARBERO 
Se solicita un aprendiz calle de la Salud esquina R a 

yo, barbería. 

D E S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U L A R 
de criado de mano 6 dependiente de un establecimien

to: tiene quien informe de su conducta. Impondrán 
O Bei l ly n. 30, librería^ 17262 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R P A -
ra el lavado y planchado de una casa, 6 bien para 

criada de mano: es de moralidad exacta en el cumpli
miento de su obl igación y con personas que la garanti
cen: calle de los Sitios esquina á Marques González 167 
darán razón. 17264 4-19 

$12,000 ORO A L 1 POR CIENTO 
se dan con hipoteca de una buena y bien situada casa 
en esta capital. Centro de negocios Obispo 16, de 11 á 4. 

17299 4-19 
E S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R D E 
criandera & leche entera cod buena y abundante le

che, sana y robusta y con personas que garanticen sil 
moralidad. Calzada de San Lázaro 10 darán razón. 

163C0 4-1S 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R R E C I E N L L E -
U gada desea colocarse, ya sea para planchar, lavar, 

cuidar una casa, 6 manejar niños. Informarán fonda 
1J% Paloma. Muralla n. 111. 17261 -¡-19 

3 , 0 0 0 o r o . 
Se toman con hipoteca de una finca cerca de la Haba

na, que produce de renta $1,500 al año. Prado n. 71, á 
todas horas. 17312 4-19 

UNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D , I N T E L I -
geute y cariñosa para con los nifíos, desea colocarse 

para manejar éstos , criada, acompañar un matrimonio ú 
otros análogos: tiene personas respetables que abonen 
por su conducta. E n la misma otra de las mismas cua
lidades para cocinera. Concordia número 174. 

17293 4-19 

Se solicita 
Ún encargado para una cindadela. Impondrán Compos-
tola numero 25 de una á tres de la tarde. 

17255 
N J O V E N D E B U E N A C O N D U C T A Q U E H A 
sido camarero de los vapores correos por espacio de 

seis anos, desea co ocarse de camarero de hotel ó casa 
particular, criado de mano do un matrimonio solo, de
pendiente de café, fonda, bodega ó ayudante de cocina; 
a'lvlrtiendo que en todo es inteligente: informarán calle 
del Morro ^bodega. 17311 

DOÑA E U L A L I A E S P I N A S O L I C I T A A S U pri 
ma D í Ramona sobrina de D. Vicente, dueño de los 

baños del astillero en Barcelona para un asunto de fa-
mil i a. d i ri girse Suarez 86. 17310 8-19 

HABANA 110. 
Se solicita una morena de razón para criada de mano, 

teniendo peosonas quo abonen su conducta. 
17309 4-'9 

P i n t T I C N K K <ÍUK A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O 
se vendo el taller mecánico con todas las herramien

tas, ¡iiuto ó separado y en precio muy cómodo, situado 
calió de Teniente-Rey n. 1¿. 17317 4̂ 19 

SlTsOLICITA 
una criada peninsular, prefiriéndola Vizcaína. Monae-
rrate v Animas, altos de la plaza. 

17277 4-19 

Ü N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O A L A 
Inglesa francesa y española, siendo muy aseado, so

licita colocarse. Neptuno 188 impondrán. 
17258 4-19 

U N i H O K E N O D E M E D I A N A E D A D V F O R -
mal desea colocarse de cocinero en casa particular 6 

ejtablecimiento: es aseado y tiene personas quo respon
dan de su conducta. Teniente-Rey 67, cafó, darán ra
zón. 17316 4-19 

SOL 72, ALTOS. 
Una mulatica de 12 á 13 aüos que sepa servir y un mu-

obacho de 13 á 17 aííos que sopa servir bien de criado de 
mano y tenga quien responda por él. 

i7302 4-19 
O E D E S E A C O U O C A R UNA S E Ñ O R A P E N I N -
S s a l a r para cocinera, teniendo personas que respon
dan por sn conducta. Factoría 106. 

1730B 4-19 
H O I . I C 1 T A UN A L F A R E R O Q U E E > T I E N -

í^da perfectamente la fabricación de tejas, ladrillos y 
baldosas y que sea muy hábil en las quemas. Informa
rá Balmaseda, Virtudes 18. 17294 4-19 

SE SOLICITA 
Dracones 86, esquina á Manrique. 

4-19 
un criado de mano. 

17?8^ 

s tOÑORES H A C E N D A D O S . — E l que quiera una 
buena cuadrilla de braceros, de 00 á 70 hombres, fuer

tes en toda clase de traba jos de ingenio, pagándolos á 
«17 billetes v manteniéndolos, puede pasar á la calle de 
Industria 127, de nueve á doce de la mañana, donde in-
tbnnaián. 17194 4-18 

U NA S S O R A C A S A D A D E I R R E P R E > ' S I B I > E 
conducta v esmerad^ educación, quo posée toda clase 

de costuras y bordados, desea encontrar una colegio para 
ocupa'' la pliiza de avudanta; también \ni> do <¡ÍU la dase 
da 63oiUura. pues posée buena letra ingle-a y mi naóto-
doesutc'al. Darán pormenores Sol n. 72, entre Com-
pos'tela y Aguacate, entresuelos. 17198 4- 8 

SE SOLICITA 
una morena criada de mano, que sea patrocinada ó l i 
bro, t rabajadora y traiga recomendaciones. Si no reúne 
estas condicionas'qu» uo se presente. Oficios n. 68. 

17224 4-18 
NA L A V A N D E R A Y í L A N C H A D O R A Q U E 
quiera acomodarse, á la cual convendría tener su 

cuarto en la misma casa. U n aprendiz lavandero se so
licita; depósito de Lejía Fén ix y almidón de arroz. E m -
padrado u. 13. 17172 4-18 

U NA J O V E N D E M O R A L I D A D D E S E A E N -
centrar colocación en casa decente para la limpieza 

de babitaciones y coser. Para más informes. Obispo niV 
mero 76, altos. 17179 4-'8 

AVISO 
Desea colocarse un asiático cocinero, en establecimien 

to ó casa particular, cocina á la española y francesa y 
tiene personas que respondan por él. Imformarán Sol 
nómerofil . 171M) 4-18 

Ü M l O X C l i L E N T E B O C I N E R O Y R E P O S T E R O 
desea colocarse: tiene muy buenas recomendaciones 

y personas que garanticen su condneta y comportamien
to: para más pormenores informarán San Nicolás n 104. 

17175 4-18 

T L x s c : E F * i - o t © o t o i * £ » / . 
Se solicita un buen camarero de hotel, un sirviente d-

mesa, dos criados de mano y un portero, todos con buee 
na-i referencias. Amargura número 54. 

17171 4-18 

D E S E A C O M » C A R * E UNA G E N E R A L I S I M A 
lavandera de Sra. y caballero, rizadora á mano y má

quina, impondrán Gloria u. 235 entre Cármen y Rastro. 
17223 *-18 

OJO. 
loteresante.—Suplica un honrado padre con siete hi

jo i menores y huérfanos; trabajo con que atender á la 
"tninutencion de estos: ya como cobrador en cualquier 
ramo ó giro que sea, escribiente, mayordomo, enfermero, 
pasador de calía ú otro destino análogo: garantías para 
cualquier destino que se le confíe en general. Demás 
pormenores Habana 172, de 10 á 2. 

17291 4-18 

D E S E A C O L O C A R S E UNA E X C E L E N T E criada 
de mano ó manejadora; también sabe coser á mano y 

& máquina; tiene'personas que abonen por su conducta y 
moralidad. Informarán calle de Escobar n. f 6. 

17176 4-l« 

Un farmacéiitico 
solicita una regencia: informan en la Botica Universal, 
Consulado 106. 17816 4-18 

DKWKA C O L O V A K f e i S U N A B U E N A C R I A D A D E 
mano de toda moralidad y acostumbrada al servicio 

p\ra casa de una familia decente que no sea muy nurae-
rósa: tiene personas que la garanticen: Villegas n. 125 
darán razón. 17225 -(-18 

D E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U -
lar fiel y humilde de criada de mano, acostumbrada 

al servicio: ^abe coser á mano, peinar y limpieza de casa: 
tiene quien la garantice: San Nicolás n. 82 darán razón. 

17226 4-18 

D feSEA C O L O C A R S E UNA M O R E N A D E M E -
diana edad, formal, práctica en el servicio, para cria

da de mano. Tiene personas que la garanticen, calle de 
Gervasio n. 132 darán razón. 

172?9 4-18 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A C A S A D A , 
sin h^os, recien llegada de la península para coci

nera: es aseada y de buena conducta: no tiene inconve
niente en ir al campo y con personas que informen de 
«lia. Dragones 26, bodega esquina á Aguila darán ra-
con. 17217 4-18 

S E S O L I C I T A UNA M A N E J A D O R A V C R I A D A 
de mano, de color, quo tenga personas que abonen 

aa conducta. E n la misma se venden ocho hojas de 
persianas. Sol 58. 17?36 4-18 

SE SOLICITA 
una cocinera de color para corta familia y la limpieza de 
la casa; que sea formal y sepa su obligación. Merced 
n. 77. 17232 4-1S 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E D O S M E S E S 
de parida, desea colocarse de criandera á leche ente

ra: es sana, robusta y con buena y abundaníe leche, te
niendo personas que garanticen su moralidad. Morro 
n. 56 darán razón. 17238 4-18 

P E L U Q U E R O S 
V B A R B E R O S 

Se solicita uu buen oficial para ealon. 
Obispo 103, La Reina de las Flores. 

17233 4-18 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
carse en una casa particular de poca familia, bien 

sea en puntos de la Is la ó para la Península para criada 
da mano ó manejadora ó para un matrimonio. Tiene quien 
responda por ella. Imponbrán calzada de Belascoain 105, 
de & de la mafiana á 4. 

171P2 4-18 

U NA J O V E N D E 1 9 A Ñ O S R E C I E N L L E G A D A 
de la Pen ínsu la desea colocarse de criada de mano 6 

jntnejadera de nifíos. y uu hermano de ella de 32 años 
para criado de mano, portero tí otra cosa análoga. T i e 
nen personas que abonen su conducta. Informarán G e i -
vasio 47. 17188 4-18 

DK S B A C O L O C A R S E U S A C R I A N D E R A D E 
dos meses y seis dias de parida á leche entera. E m -

padriidon.59." 17183 4-18 

Ü N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O S O L I -
cita colocación en casa particular ó establecimiento: 

tiene quien responda por su conducta; impondrán cal
zada de la Reina n. 18. 17185 4-18 

UNA J O V E N A S T U R I A N A S O L I C I T A C O L O -
carse on casa particular decente para criada de mano 

ó manejar un nilío. E s de carácter afable y cariñoso, ha
biendo desempeñado dichos cargos á satisfacción en las 
principales casas de esta capital, las mismas que garan
tizan su identidad. Cuba 36. 

17234 4-18 

SE D E s E A E N C O N T R A R Q U I E N Q U I E R A 
traspasar el derecho al patronato hasta la mayor 

edad, por lo que valga de una negrita, bien de la Habana 
ó de alguna nnca, desde ocho á doce años, que sea sim-

Sática pues es para estar entre niños y la familio: si son 
el campo por carta se pueden dirigir á Inquisidor 17. 

17213 4-18 

DE P E N D I E N T E . — S E D E S E A UN J O V E N Q U E 
sea honrado, trabajador, buen trato para los mar

chantes, si es posible que entienda algo de muebles; que 
tenga buenas recomendaciones: además una buena co 
« inera peninsular. Obispo 42. 17247 4-18 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
lar de criado de mano: sabe bien sn obligación. I n 

formarán Obispo esquina á Habana, en el cafó. 
17246 4-18 

A L O S P A D R E S D E F A M I L I A . — U N A S E Ñ O R A 
desea hacerse cargo de 4 ó 5 niños, desde la edad de 

na año hasta 12 las n iñas y los niños hasta 6 años. Se 
les dará educación y tratará mey bien, se curarán si en
fermasen. L u z n. 3 darán razón. 

17202 4-18 

DE S E A C O L O C A R S E U N A P A R D I T A D E 1 3 
años de criada de mano para corta familia, con la 

condición de no salir á la calle. Villegas 46, cuarto n. 1, 
darán razón. 17215 4-18 

DE S E A [ C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
snlar de moralidad, para criada de mano ó el servi

cio de una corta familia: tiene quien responda por su 
conducta. J e s ú s María n. 80 darán razón. 

17204 4-18 
" I p i T T v r O / " | Se dan varias cantidades ou oro y 
i# A i 1 X - i X V v ^ e u billetes de fincas urbanas, hasta 
en partidas de 1000 pesos, cobrándose al 1 p . § de inte
r é s mensual. Eernaza 42 de 10 á 11 y de 4 á 0 de la tar-
4e. 1720O 4-18 1 

S o l i c i t a c o l o c a c i ó n 
un general cocinero y repostero. Impondrán L u z 83 

s 17250 4-18 

UNA S E Ñ O R A N A T U R A L D E C A N A R I A S D E 
sea encontrar colocación para criada de mano ó para 

manejadora de niños: tiene personas que respondan por 
su conducta. Sol n. 41. 17248 4-18 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano peninsular de mediana edad, para 
un pueblo del campo. Manrique 94 darán razón: en la 
misma se dá una de color. 17249 4-18 

I G N O R A N D O S E E L D O M I C I L I O D E D . M A 
nuel Ruiz Panon y Valiente, que habité en el barrio 

de San Lázaro de la ciudad de la Habana, y que también 
residió en la villa de Ganabacoa se rtíega á este señor 
ó á sus h ü o s se dirijan al albacea testamentario del señor 
D. Eloy Veloz y Tanguas, que vive en Valencia del Cid, 
calle del Reloj Viejo n. 2, quien les enterará de un asun
to que les interesa, ó también en esta ciudad á D. Sal
vador Sarzo, calle de Teniente Rey n. 9. 

17130 4-16 
f - f e E S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
JJ'peninsular, bien sea para cocinera, lavandera ó ma
nejadora de niños: está acostumbrada al servicio y es de 
toda confianza: tiene personas que la abonen. Aguaca
te 55. entre Muralla y Teniente-Rey, darán razón. 

17151 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E UNA B U E N A C R I A N -
dera de color, ya sea á leche entera ó á media leche: 

es sana y robusta y tiene personas que responda por 
ella. Aguila n. 258 "darán razón. 

17169 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P A R A 
criar un niño á leche entera: de buena conducta; tie

ne personas que respondan por su conducta. Calle de 
L u z número 39. 17135 4-16 

UN J O V E N D E 3 0 A Ñ O S D E E D A D S O L I C I T A 
colocación de criado de mano en casa de comercio 6 

portero en casa particular, teniendo buenas recomenda
ciones. Informan Obrapía 22. 

17143 4r-16 

Ü NA C R I A N D E R A A M E D I A L E C H E D E C U A -
ti-o meses de parida, desea encontrar donde colocar

se. Sol 111 impondrán. 
17131 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U -
lar para criada de mano en casa de una familia do

cente: sabe coser con perfección y entallar: tiene perso
nas que la garanticen: calle dolos Oficios n. 56, altos del 
cafó darán razón. 17129 4-16 

SE S O L I C I T A UN A S I A T I C O P A R A C R I A D O 
de mano y que tonga recomendaciones. Dragones 

núm. 44. 17161 4-16 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A D E M E D I A N A 
edad, blanca ó de color para manejar un niño que ga

no poco precio. Aguacate 55. 17159 4-16 

ES T E VEZ 22i. 
Se solicita una cocinera y una criada de mano que 

sean de mediana edad y peninsulares paradas personas. 
17157 4-16 

N L A A C A D E M I A D E N I N A S . C A M P A N A -
rio 97, se solicita una niña blanca ó de color de 11 á 

13 años para tervir á la mano, retribuyéndole su traba
jo con la instrucción y calzado. 17156 4-16 

E 

SE D E S E A C O L O C A R U N A S E Ñ O R A P E N I N -
sular de criandera á leche entera, es buena y abun

dante, también se coloca su marido, bien sea de cochero 
ó portero, tiene personas que respondan; Habana 56. 

17154 4-16 

PRADO 23. 
U n jóven excelente criado de mano y repostero así co

mo también cocinero, sabe cumplir su obligación, tiene 
personas que respondan por ól lo mismo para aquí que 
para el campo. 17158 4-16 

SE S O L I C I T A UN C R I A D O D E M A N O B L A N C O 
ó de color de 13 á 15 años, que haya servido y sea tra

bajador, para servir á un matrimonio sin hijos: Aguiar 
número 128 altos. Se desean buenos informes. 

17115 4-17 

UNA G A L L E G A , N A T U R A L D E S A N T I A G O , 
desea acomodarse de criada de mano; tiene personas 

que respondan por ella. Pueden dirigirse á los altos de 
la calle de la Merced n. 77. 17073 6-14 

UNA S E Ñ O R A F R A N C E S A , B U E N A M O D I S T A , 
que acaba de llegar de París , desea colocarse en una 

casa particular; también adorna sombreros: tiene buenas 
recomendaciones. Impondrán calle de la Cárcel n. 21. 

10986 8-13 

SE S O L I C I T A U N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A 
edad, con buenas referencias, que sepa piano, paraa-

compañar una señorita, darle lecciones de música y ayu
darla en el gobierno de la casa, que no tengain convenien 
te enpasar algunas temporada en el campo; Guanaba-
coa, Cadenas 54 darán razón. 16716 15-6N 

T T N A S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O C A R S E 
U en una familia para enseñar Inglés , Francés y el 

piano. Sueldo tres onzas oro, abonándole el pasaporte 
y el pasaje de Nueva-York á esta ciudad. Impondrá el 
Sr. lílhigo, San Ignacio número 110. 

16613 56-5 Nb 

ME L C H O H A M O R A L E S D E S E A S A B E R E L 
paradero de su hija Olalla Morales, que en 1868 á 

1869 fué vendida á don Manuel Porta, que v iv ía calle de 
la Condesa, barrio de Pefialver y luego se mudó para 
Matanzas: su madre suplica á las personas que puedan 
dar razón de su hija se üirijan verbalmente ó por escrito 
á la calle del Castillo n. 4, barrio del Pilar: igual súplica 
se hace á los periódicos. 16540 15-4N 

Ootnpr&s 
CAJA DE ABOBEOS. 

Depósi tos en oro con ó sin interés se compran, Indus-
dusti ia 127. de 8 á 9 y de 3 á 5 - G . L . 17308 5-21 

SE COMPRAN 
juntos ó por píesas un mueblaje de casa y demás enseres 
de alguna familia para otra que los necesita; también un 
pianino: impondrán O'Reilly 73. 17284 4-19 

E n la calle del Sol n. 16, se compra toda clase de mo
nedas falsas, do plata y oro, inutilizándolas á presencia 
del vendedor; se compra toda clase de alhajas viejas, de 
plata y oro; se compra toda clase de joyas viejas, borda
dos de plata y galones de militares y marinos, etc. 

17181 8-19 

u COMPRAN LÍBEOS 
en pequelías y grandes partidas y en cualquier idioma. 

Obispo 54, Librería, 
16838 10-9 

S I COMPRA 0 E 0 , 
P t A T A 'Y P L A T I N O . 

Amargura número 40 , entre Habana y Aguiar. 
15S3B 30-18 Ot 

CPasas d e s a l u d . H o t e l e s 

Monte 63. 
Gran casa de huéspedes L a Madrileña; precios módi

cos; excelentes habitaciones y buen servicio; vista al 
Campo de Marte; próximo á los teatros y paseos. 

17288 8-19 

M q m l e r e s . 
Se alquilan dos habitaciones altas y dos entresuelos, 

todo con balcón á la calle, juntos ó separados, á ma
trimonio ó caballeros, con entrada á todas horas; es casa 
particular y se desean personas de buenas referencias. 
Aguila 7», esquina á San Rafael, 17382 4-21 

Se alquila en $25 oro la casa Manrique 11, entre Animas 
y Lagunas: la llave en labodejade la esquina. E n $17 

billetes una accesoria en A n t ó n Recio 25, con puerta y 
ventana á la calle: la llave en la misma casa. 

17412 4-21 

Bernaza 60. 
Se alquilan habitaciones amuebladas altas y bajas, á 

caballeros; en la misma hace falta un criado de mano de 
14 á 15 años. 17403 4-11 

Se alquila esta hermosa casa con sala, 3 cuartos, cuar
to do baño, una barbacoa y plumi de agua. Enfrente 
darán razón 17376 8-21 

A UNA ONZA 
E n el Mercado de Colon, en las casillas n. 1, 9,10, 11, 

12 y 13, se alquilan casitas con todo servicio. 
17377 13-nN 

Se alquilan las casas, calle de Acosta n. 77: la llave P i 
cota esquina á Acosta, tren de coches, y la de la calle 

del Tul ipán n. 10, Cerro: la llave está en frente, al fondo 
del solar, en la carpintería. Impondrán calle de la H a 
bana n. 55, altos, esquina á Empedrado. 

17410 4-21 

SE ALQUILAN, 
L a s casas situadas en la calle de 

Villegas n. 17 en $30 ero. 
n. 44 " $30 oro. 

L a s llaves se hallan en la esquina, O'Reilly y Villegas 
(lechería) y para más informes acudirá Baratillo n. 7. 

17388 4-21 

C^uauabacoa—So alquila la casa callo Palo Blanco 35, 
Tcop íala, comedir, cuatro cuartos, agua potable, la 

llave en la bodega esquina á Cadenas, informan Sama-
rltar a 21 y en la Habana Cuba 77, 

1732'i? 4-20 

Se alquila en 25 pesos oro la casa n. 34 de la calle de 
Paula, con sala, comedor, cuatro cuartos, cocina y 

pozo. Informan en Guanabacoa Corral Falso n. 50, entre 
San Antonio y Gloria. 17338 4-20 

t a s hermosas casas calzada de Luyanó n. 29 y calzada 
de J e s ú s del Monte n. 439, ámbas con espaciosas habi
taciones, jardín, baños y hermosas caballerizas, se a l 
quilan en el ínfimo precio de tres onzas oro al mes cada 
una. Informarán calzada del Cerro número 504. 

17350 4-20 

OJO. 
Se alquila un hermoso gabinete con vista á dos calles 

& persona de moralidad, con toda asistencia y comida: se 
prefiere matrimsnio solo ó caballero solo. E n la misma 
se despacha una 6 dos cantinas; buena comida. Cuba 
n. 112 informarán. 17340 4-29 

G uanabacoa—Se alquila la casa Palo Blanco n. 14 en
tre la de Cadenas y Concepción, tiene hermosa sala 

con dos ventanas al frente, comedor cerrado de persia
nas, cuatro cuartos, buen pozo de agua potable y su 
precio 40 pesos billetes: en la otra puerta n. 12 Infor
marán. 17336 4-20 

se alquila la bonita casa calle del Refugio n. 21, esquina 
á Consulado, á una cuadra de la alameda del Prado, 
con comodidades para una regular familia, y agua de 
Vento: la llave en la bodega de enfrente y Lealtad esqui
na á Sau José , bodeza, impondrán. 17326 4-20 

BAYONA 2 1 . 
E n dos onzas y cuarto oro se alquila esta casa acabada 

de recorrer por completo y compuesto de sala, comedor, 
4 cuartos bajos y uno alto, agua de Vento y otras como
didades: tratarán de su arreglo Empedrado 28, botica. 

17370 0-20 

Se alquila la hermosa casa, situada calle de la Indus
tria n. 2; compuesta de sala, comedor, tres cuartos y 

azotea, con agua de Vento. Informarán Ancha del Nor
te n. 63. 17362 4-20 

ALTOS SUNTUOSOS. 
Para persona de gusto, con mes en fondo, á dos cua

dras de Galiano, en 4 onzas, ha ganado siempre 6, con 6 
cuartos, sala, saleta, 2 cuartos para criados, comedor, 
cocina, agua, etc. Informarán Manrique 84. 

17347 4-20 

Muy barata. 
Se alquila en el pueblo de Regla la casa 53 de la calle 

Santa A n a esquina á San Ignacio, que se acaba de re
construir, propia para establecimiento. Informan Cres
po 23, Habana. 17360 10-20 

Se alquila, Obrapía 57, entre Compostela y Aguacate, 
un cuarto bajo, completamente independiente, eon 

agua 6 inodoro, propio para un bufete; tiene puerta gran
de á la calle: en el alto impondráe; y se vende la leg í t i 
ma cascarilla de huevo á 30 centavos cajita. 

17351 4-20 

TE N I E N T E - R E Y N. 51.—Se alquilan hermosas y 
frescas habitaciones, con toda asistencia ó sin ella, 

las hay con vista á la calle, son muy espaciosas, se res
ponde á b u e n trato; los precios muy módicos; la entrada 
a todas horas. Teniente-Rey n. 51, entre Villegas y 
Aguacate. 17349 4-20 

Se alquilan. Compostela esquina á Obrapía, dos cuar
tos altos, juntos, muy frescos, con agua y escusado, 

con balcón á la callo, punto muy alegre; las habitaciones 
y ¡a entrada son completamente independiente: al doblar 
Obrapía 57, alto?, impondrán; y se vende la legitima 
cascarilla de ¡ inoro á 30 centavos cajita. 

17352 4-20 

En $45 billetes so alquila la casa calle de Curazao 36: 
tiene sala, comedor y un cuarto y en el alto, balcón á 

la calle, sala saleta y un cuarto. E n $3!' oro la casa Cár
cel n. 25 Amistad 102 impondrán. 

17283 4-19 

SE ALQUILAN HABITACIONES 
on la hermosa casa calle de Zulueta n. 3 esquina á A n i 
mas. 17344 4-20 

Se alquila la gran casa calle de las Animas n. (148) 
ciento cuarenta y ocho, en la mitad de lo que siempre 

ha ganado, capaz para dos familias, ó para lo que quie
ran dedicarla, y la casa calle de la Habana 106. Informan 
Aguacate 112. 17279 4-19 

En la calle de Tacón n. 2 se alquilan habitaciones ba
jas y entresuelos á precios módicos para escritorios ó 

familias. 17303 - 4 - 1 9 

Se alquila en cuatro onzas y tres cuartos oro, habiendo 
ganado siempre seis, la casa Aguacate n. 71, entre 

Sol y Muralla, con entrada de carruaje, sal», comedor y 
seis cuartos, saleta de comer, patio, traspatio con árbo
les frutales y demás comodidades. Enfrente está la l la
ve. Calzada de la Reina n. 61 impondrá su dueSa. 

17295 8-19 
* tención 127.—Se alquilan dos habitaciones altas, se-

J \ paradas, con muebles 6 sin ellos, con agua y servicio 
de criado en módico precio, en el mejor punto de esta 
capital. Industria 127, casi esquina ó San Rafael. 

17305 4-19 

Se alquila en treinta y ocho pesos veinticinco centavos 
oro la casa calle de Gervasio n. 2, esquina á Ancha del 

Norte. Se está acabando de pintar, tiene sala, comedor, 
tres grandes cuartos, patio, cocina y llave de agua. L a 
llave en la misma. 17260 4-19 

Frente al Parque Central, altos de "Helados de París," 
se alquilan dos hermosas habitaciones, juntas 6 se

paradas, con derecho á la sala y toda asistencia, y otra 
muy ámplia con división, propia para dos amigos. P r a 
do número 116. 17259 4-19 

SE A L Q U I L A , arreglado á la época, la casa Amar
gura n. 46: tiene sala, comedor, 4 cuartos bajos y 4 a l 

tos, cocina, agua, etc. Enfrente es tá la llave ó iníorma-
rán Cuban . 143. 17268 4-19 

SE ALQUILAN 
dos casas: una en la calle de Paula n. 5 y la otra en la 
calle de San Isidro n. 10. Habana 106 darán razón. 

17315 15-19N 

SE A L Q U I L A , arreglado & la época; cuando ménos ha 
ganado 4 onzas, se alquila la hermosa casa Velasco 

19, entre Habana y Compostela: tiene sala, comedor ce
rrado con persianas y cristales, 5 cuartos bajos y 2 salo
nes altos, toda de azotea, un martillo al fondo fie 14 X 16 
varas donde está su gran cocina, despensa, dos escusa-
dos, tanques de legía, agua de Vento y de pozo, etc., y 
en el patio parra, higueras, granadas, anones y otras 
plantas, todas paridoras; gas en toda la casa. L a llave 
está enfrente; y vive el dueño Cuba 143. Acabada de re
correr y pintar. 17267 4^19 

S E A L Q U I L A , arreglado á la época, la casa Monse-
rrate n. 51, entre Bomba y Empedrado; consta de un 

gran salón bajo con dos huecos al frente, hechos para es
tablecimientos, y dos habitaciones altas. E n la barbería 
dei lado está la llave, y vive su dueño Cuba n. 143. 

17266 4-19 

SE A L Q U I L A la casa Aguila n? 119, entre San Rafael 
y San José, con sala, cuatro cuartos, comedor, cocina, 

despensa, cuarto de baño con su aparato para agua fria 
y caliente y uu escusado con inodoro, agua de Vento en 
abundancia, etc., y un solar anexo de 17 varas de frente 
y 42 de fondo, cercado todo de grandes colgadizos y bar
bacoas techadas con tojas francesas y del país: propio 
para establo, taller de carruajes, de muebles, de made
ras, de lavado, etc., etc.; todo amurallado y entrada in 
dependiente (si quieren) á la casa. Enfrente está la 
llave y vive su dueño calle de Cuba número 143. 

"17265 4-19 

Para los que desen establecerse en dos y media onzas 
oro se alquila un local en una de las mejores esquinas 

de la calzada del Monto propio para cualquier clase de 
establecimiento, Monte esquina á Antón Recio Parían 
informarán. 17297 4-19 

Morro frente al n. 2, 
en $17 oro se alquilan los altos; tienen sala, comedor con 
persianas y des cuartos, á hombres solos. E n los bajos 
impondrán. 17271 5-19 

So alquilan unos magníficos y ventilados altos, con en
trada de carruaje y muchas comodidades, San Nico

lás n. 17; y una casa de alto y bajo, muy cómoda, en A n i 
mas 120, por un módico alquiier. Informarán Ancha 
del Norte esquina á Campanario, almacén. 

17296 8-19 

En casa de familia decente y de moralidad, donde no 
hay inquilino ninguno, se alquila á un caba lero solo 

de las mismas condiciones, una magnífica habitación al
ta decentemente amueblada v en módico precio. I m 
pondrán Animas 103. 17285 4-19 

SE ALQUILAN 
tres habitaciones altas, frescas y espaciosas, á personas 
decentes. San Miguel 144. 17290 4-19 

SE ALQUILAN 
hermosos cuartos á hombres solos ó matrimonios sin hi
jos, en la casa callo de San Juan de Dios u. 6, con agua 
de Vento y espacioso pat'o. 17291 8-19 
| " | J O . — S e arrienda un potrero de siete y media caba-
Vr i lor ías de ierra, situado á 15 minutos do esta ciudad y 
del que pueden hacerse cuatro estancias; se hal'a parte 
cercado, dos casas de vivienda, dos corrales con cerca de 
mampostería, muchas labranzas y aperos: 'iene por l in
dero el Almendares. Informarán Cárlos I I I n. 6. 

17242 6-18 

C O M P O S T E L A 18. 
Se alquila una bonita vivienda compuesta de sala, tres 

cuartos, comedor y cocina, con vista á la calle do Teja 
dillo, muy ventilada y fresra, á precio 9UT<amí-nte o ótli-
co: agua de Vento y llavin. 171^2 4-18 

Se dan en alquiler para guardar muebles lí otros obje
tos, dos buenos cuartos, casa de familia conocida. Con

cordia entre Escobar y Gervasio número I t l . 
17174 4-18 

Tt/rUCHÁ A T Í J N C I O N í - S e alquila una cindadela 
i T i c o n 2 accesorias y 15 cuartos, dentro de la Habana, 
muy en Proporción y una casa calle del Rayo n. 51, con 
sala y 4 cuartos v deiuás servicios: darán razón J e s ú s 
María ^6. 17222 4-18 

L A G U N A S 3 • 
próxima á Galiano, con sala, comedor con persiana, tres 
cuartos y azotea en $32 oro al mes. L a llave está en la 
misma calle esquina á Galiano. Su dueña Aguiar 61. 

17209 5-19 

S E ALQUILAN 
unos hermosos altos para una coi ta familia con agua, 
letrina y azotea tiento al parque Mihelena, tienda de 
ropa y bazar Plaza del Cristo, Villegas n. 91. 

•l71fi9 4-18 

S E A L Q U I L A 
con fiador principal pagador la casa Escobar 16, con seis 
cuartos y llave de agua en 28 pesos oro. Amargura n. 66 
informarán. 172r6 4-18 

ÜNA S E Ñ O R A Q U E C U E N T A C O N A L G U N A S 
comodidades y de buenas costumbre", cede el pr i 

mer gabinete á lina señora ó caballero que quiera vivir 
en familia, asi como hacerle cargo de la asistencia y edu
cación de una niiía enseñándole toda clase de labor ó 
instrucción primaria. Villegas 124. 

17103 4-18 

En el mejor punto do la calle del Obispo se alquilan 
magníficos [cuartos, con baleen á la calle, con asis

tencia ó sin ella, á hombres solos y tranquilos. Impon
drán en los altos de la calle del Obispo n. 56, esquina á 
Compostela. 17230 4-18 

Se alquilan á personas decentes y de buenas referen
cias los cómodos y bonitos bajos de la ' casa-quinta, 

situada entre el jardín de Garcini y el de Aclimatación, 
y frente al cuartel de voluntarios"dol Paseo de Tacón: 
en la misma informarán. 17213 4-18 

SE ALQUILAN 
dos casas en la calzada del Cerro núms. 845 y 851, frente 
á la calle del Ayuntamiento, y se dán baratas con buenas 
garantías: impondrán en el n. 853, y están las llaves. 

17251 5-18 

So alquilan muy baratos dos cuartos seguidos y uno 
por separado, en la casa calle de Lamparilla n. 74, 

frente á la Plaza del Cristo: on la botica de la esquina 
informarán. 17220 4-18 

Se alquila la casa Compostela n. 165, pintada y aseada 
completamente, con sala, comedor, 5 cuartos seguidos 

y uno chico al fondo, cocina muy ámplia, llavo de agua 
y azotea: á la otra puerta está la 'lave y en Industria 96 
su dueño. 17219 4-18 

s e alquilan habitaciones altas y bajas con asistencia ó 
sin ellas. Precios módicos. Obrapía 31. 

17197 4-18 

So alquilan on $30 B i B . las casas de cantería y azotea 
Gloria número 98 y 100 esquina á San Nicolás". E n la 

calle de la Gloria 139 impondrán. 17196 4-18 

Maloja número 127, á dos cuadras de la calzada de la 
Reina, por los carritos con 6 cuartos y azotea, pinta 

da de nuevo y reparada se alquila on dos onzas oro men
suales. L a llave en la panadería de enfrente. Tratarán 
de su ajuste Aguiar 61. 17208 5-18 

los magníficos y ventilados altos de la casa calle de ios 
Oficios n. 11, acabados de reformar y pintar, capaces 
para una larga familia y de buen gusto, frente á dos ca
lles. Cuna y Oficios, con todas sus comodidades. Para 
tratar del precio y sus condiciones véase al dueño del 
café Méndez Nuñez , Mercaderes n. 45, esquina á Cuna. 

17177 l-17a 7-1 (̂1 

La esquina de Manrique y Dragones se le rebaja el 
alquiler con arreglo á la época; se avisa á los que la 

han solicitado para zapstería, frutería, camisería, bo
dega, café, etc. Dragones 23, su dueño. 

17144 4-16 

VIVIR HABATO Y TKAHAJAR CON POCO DINERO. 

Mercado de Colon. 
Se alquilan viviendas para familias con todas comodi

dades y habitaciones frescas y cómodas desde 14 pesos 
billetes de alquiler en adelante. También se alquilan lo
cales para tiendas y baratillos á t o d ó s precios, desde me
dia onza. Informes á todas horas en la Administración 
de este mercado. 17149 15-16N 

U L O K I A 90. 
Se alquila esta casa en 17 pesos oro: tiene sala, dos 

cuartos, saleta, pluma de agua, escusado y cocina. E n 
la misma impondrán. 17138 4-16 

89, Obrapía 89. 
Habitaciones altas y bajas, amuebladas, con entrada 

á todas horas y á dos cuadras de los parques á 1518, 29 y 
"n.5 billetes, á hombres solos. 17142 4-17 

En la calzada do San Lázaro n. 203 A se alquilan dos 
habitaciones bajas juntas ó separadas. Se desean 

personas de moralidad. 17147 4r-10 

SUSPIRO N . 14. 
Se alquila una accesoria de alto y bajo, de mamposte

ría, con patio, agua, excusado y sumidero, en $30 billetes. 
17165 • 5-16 

R A Y O 43.—Se alquila esta eapaclosacasa.de mu
cho fondo, sala, comedor, 7 cuartos, lavadero, agua, 

etc. propia para familia ó por su capac i íad para fabrica 
de tabacos 6 depósito de este ú otra clase en $15 on oro ó 
$100 btes. L a llave en frente. Impondrán Virtudes 32— 
sn dueño. 17167 4-16 

Se alquila en el ínfimo precio de sesenta y ocho pesos 
en oro mensuales, la casa de alto y bajo de la calle de 

Neptuno número 178, acabada de reedificar: en la misma 
informarán. 17157 7-15 

San Ignacio 50. 
Se alquilan habitaciones altas y bajas á precios muy 

reducidos. 17111 8-15 

Se alquila 
l a hermosa casa-quinta. Cerro 56Í, con 14 cuartos, baño 
y mucho árboles frutales. Impondrán en frente n. 785. 

17002 10-13 

SOL N. 29. 
Se alquilan los altos, propios para una corta familia, 

en $30 oro mensuales. 17110 8-15 

SE ALQUILA 
en onza y media oro la casa de mampostería Santos Sua
rez n. 41, en J e s ú s del Monte; tiene sala, saleta, 4 cuar
tos grandes y uno pequeño; con tres mamparas en los 
dos primeros. 17098 6-15 

M E R C E D 7 7 . 
So alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina, 

esousados y lavaderos: hay departamentos para matri
monio s con balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos, y también se alquila la esquina para esta
blecimiento. 17068 g-14 

Se alquila la hermosa y moderna quinta, 
calle de Pluma n. 1; informarán en la mis
ma y en Mercaderes n. 26, altos, de 12 á 2. 

17052 15-15N 

S E A L Q U I L A 
la esquina de Merced y Bayona, propia para estableci
miento ó familia particular, con alto, balcones á la calle, 
asna y gas. 17065 8-14 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de San Rafael n. 73, en $46-75 oro, con sala, 
comedor y 5 cuartos: tiene llave de agua. Informarán 
Teniente-Key n. 69. 16950 8-12 

SE ALQUILA 
la casa de alto y bajo San Nicolás n. 15. L a llave está en 
el almacén de la esquina é impondrán callejón de Justiz 
n. 1. . 16936 8-12 

SE ALQUILA 
la casa de alto y bajo calzada de Galiano n. 9J. L a llave 
está en la tienda de ropas de la esquina. Impondrán car- I 
llejon de Justiz n. 1 16937 8-12 

R E L O J E R I A 
B E 1. S E R B A Y H N O . 

64-0BISP0, ENTRE COMPOSTELA Y AGUACATE.—84 
Este establecimiento ofrece á sus constantes favorecedores y al público en general, 

un grande y variado surtido de PEENDERIA y RELOJES de fabricación especial para 
esta casa, uniendo al buen gusto la superioridad de la clase y la gran modicidad en los 
precios. 

SURTIDO D E L E N T E S Y E S P E J U E L O S . 

C O M P O S I C I O N E S G A R A N T I Z A D A S . 

6 4 - O B I S P O - 6 4 

C 1222 
PRECIOS FIJOS. 

8—21 

Gn.1202 A t l - 5 0 y $1 B. L A M P A R I L L A 16. 26-15N 

DE O R I 
Premiada con medallas de bronce, plata y oro de i* clase, eu Exposiciones y corporaciones cientfficas. Es de gratí

simo aroma para perfumar el paltiwle, para lociones y para baños y la mas barata que se conoce en el mundo. Unica 
<pe da resultados positivos para evitar la caspa, curar los dolores de cabesa y para impedir la blandura y lagrimeo 
de la vista, empleada pura ea íriceioaes y en compresas ea el primer caso y diluida ta agua en el ttgnmo. E * 
alíamonle higiénica, de perfume delicado y peraaneate y la más económica qn» se conoce en el mundo. Grandes 
botellas, de 3, 0 y 12 rs. De venta en toda farmacia y perfumería bien surtida. Exigir ia inscripción de F A H -
31 A V I A J D E O R I V E , B I I J B A O , CD el vidrio y en la cápsula, la firma S . dt Orive en blanco 
sobre verde y oro en la gargaalilia del cuelle y la marca de fábrica, y así se evita la íalsifleaclon. 

G n. 1147 

SE ALQUILA 
en módico precio la casa Escobar n. 140: está la llave en 
la bodega inmediata, y darán razón L n z n. 13. 

16919 8-12 

Se alquilan los hermosos altos de la casa n. 6, calle de 
Inquisidor, y sus magníficos entresuelos con vista á 

la calle, propios para escritorios 6 'bufetes. Los espa-
ciosos y ventilados altos de la casa n. 11, callo de la M n -
ralla esquina á San Ignacio. Darán razón Muralla 7, 
A , esquina á Inquisidor. 1C858 15-11Ñ 

S e alquilan los espaciosos bajos de la casa, Muralla 27 
propios para cualquier clase de establecimiento: y en 

los altos dos gabinetes para domitorio: pueden verso á 
todas horas, en la misma casa impondrán. 

16837 15-9 

Se alquila y se vende la hormosíwcasa do esquina ysro-
pia para un estableciaiionto. Esperanza n. 95; la l la

ve está en la bode;::-!; para su ajusto, San Miguei n. 4. 
láfiSg 15-5 

SE ALQUILAN 
unos altos propios para una familia corta, con vista ¿ la 
calle; una sala grande para escritorios y un local bajo 
para almacén Gallo de los Oficios número 14. 

1̂ 549 2C-4 

AVISO. 
Galle de San Pedro n. 2, esquina á O-Keilly, café, so 

alquilan habitaciones propias para hombres solos 6 corta 
familia; dan vista á la Bahía, entrada á todas horas. 

16104 26-30 0 

K a la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entro Hiela y 
roniento-Rey, punto cóntrico para toda clase de nego
cios, so alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. Tní'orw,irá.n en los bnóos de la mioms 

O. n, 718 esas,-5 .TI 

Á l q m l e i r e s d e é i 4 a á o i ¿ , 

Una patrocinada 
para criandera con su cria. Monte 13'. 

17385 4-21 

(""i uanabaooa.—Cadenas n? 28.—Se alquila una patro-
Tcinada, á coudioion de no mandarla á la cal C; es fiel 

y respetuosa, buena criada de mano, lava con regular 
perfección y puede dedicársele al manejo de niños, por 
ser muy cariHosa con ellos. 17341 4-;:0 

S E ALQUILA 
nna patrocinada general criada de mano y rogular coci
nera: Bég la calle Real n. 40 informarán. 

17318 4-20 

S E ALQUILA 
en veinte y ocho pesos b lletes para cocinero, un moreno 
jóven. patrociuado. Informará su patrono, Aguacate 
número '4 17255 4-19 

Jo ülqiiila una patrocinada momia do 17 ahos para 
'criada ds mano, informa PU patrona en Aguila 33. 

17218 4-18 

SE ALQUILA 
un patrocinado, criado do mano ó para lo que lo quieran 
aplicar. Iraoondrán calle de la Estrella número 123. 

17203 4-18 

E l din 18 del presente mes á las 12 del dia una señora 
con una niña, tomó un coche en la esquina de Tejas r in 
diendo el viaje á l a calle dol Obispo, perfumería E l Bos
que de Bolonia, m el cual se quedó o'vidadauna maleti-
ca de mano, color negra, conteniendo varios efectos pa
ra uso de señoras. So suplica al cochero ú otra persona 
qne haya encontrado dicha prenda se sirva entregarla 
en Aguiar p. 49, escrivorio del Sr. Carrillo que seré gra^ 
tifleado. 17390 3-21 

PERDIDA. 
C U A T R O P E S O S B I L L E T E S se le darán al que 

entregue una cotorra que se voló el 8 del presente, de la 
calle de la Merced 77, Se aprecia por ser un recuerdo. 

17330 l-19a 3-20d 

EN L A C A I X E P E JLA A I U A R G U K A N Ü M E U O 
94 se gratificará al que presente un brazalete de p la 

cen un pomito colgando y un candadito que so perdió en 
la noche del hiñes en la Romería. 17298 4-19 

SE S U P L I C A A l i C O C H E R O Q U E T O M O U N 
pasaje de unos niños y una morena desde Inquisidor 

esquina á Santa Clara hasta Pubillones, de si vió un lio 
con un abrigo de niño y dos pañuelos do lana, ó á la 
persona que lo tomó después, los dé en Inquisidor m i -
mero 17, donde se agradecerá y gratificará. 

17^12 4-18 

P E R D I D A . 
E l sábado '5 se ha extraviado uu roilo de papeles que 

contiene un testimonio de escritura y otros papeles, sólo 
interesante á su dueño, quien gratificará generosamente 
al qne se lo enlivgue en Reina n. 30. 17184 6-18 

Ayer se entregó uno á un pardito para llevarlo desde 
la calle de Crespo á otra, y no habiéndolo efectuado así, 
se suplica á la persona quo lo tonga lo devuelva á la ca
lle (lela Industria 84. donde solo rtintegrará sin acla
ración alguna. 17195 4-18 

SE H A E X T R A * J A D O E L D I 4 1 » E N L A C A -
lie de Chacón una chiva blanca con lunares color de 

cafó, roción parida, pelo largo, tiene dos campanillas en 
el cuello: el que la presente en San Ignacio n. 2, esquina 
á Chacón, será gratificado. 171C4 4-10 

De la c^sa de Candelaria n. 3, en Guanabacoa, se ha 
extraviado una perra perdiguera que entiende por A z u 
cena, blanca con una mancha negra en la cabeza que le 
cubre las dos orejas, un lunar grande negro en el pes
cuezo y otra en el lomo. Se gratificará con media onza 
oro al que la entregue 6 dé razón de ella. 

Gn. 1193 8-12a 8-13d 

DE 
1F © B t a- s 

FINCAfi Y ESTABLECIMÍENTOH 
PO R A R R E G L A R UN N E G O C I O S E V E N D E S : 

la casa calla de Egido n. 75 en esta ciudad en $14,000; 
la casa calle de Espada num 13 en el Calabazar en 5,000 
pesos, y una estancia en los Pinos do 2^ caballerías de 
tierra excelente en $7.500. Tratarán Compostela 103, de 
8 á 10 y de 4 á 6. 8T365 4-20 

SE T R A T A UNA C A S A D E M A M P O S T E R I A Y 
azoiea, de recreo, con mucho terreno y p l a n t í o de fru

tales, junto al Cerro, por una casa en la Habana en buen 
punto. También se toman $3,400 oro sobre otra finca: es
tará el interesado en la calzada del Monten. 1Ü5, de once 
á doco. 13737 4r-20 

SE V E N D E L A C A S A C I E N F U E G O S N. 3 » , A !í 
cuadras de la calzada dol Monte, do mampostería y 

azotea, con sala, comedor, 3 cuartos, cocina y demás co
modidades, libre de gravámen: informa su dueño Rayo 
n. 76. 17368 4^0 ' 
I J A R A A R R E G L A R U N A T E S T A M E N T A R I A 

A se vendo la casa, callo de la Gloria n. 78; estii libre 
de gravámen y se dá en $2,500 en billetes. Esperanza 
n 27 darán más pormenores. 17361 8-20 
|~W,10.—MUV B A R A T A S E V E N f í E L A C A S A 
w c a l l o de la Estrel la n. 73 entro San Nico lás y Man
rique Tiene sala, saleta, cuatro hermosos cuartos, par
tió, cocina pozo, sumidero, frente á la moderna y toda 
de azotea. E n Bernaza 42 y Dragones 88 informarán. 

17281 5-19 

SE VENDE 
una bodega por pasar su dueño á la Península, propia 

Sara un principiante: se da en proporción. Impondrán 
[anrique número 177, esquina á Sitios. 

17278 6-19 

M U Y C E R C A D E L A H A B A N A S E V E N D E UNA 
finca de 4* caballer ías, con terrenos de primera cla

se y con agua abundante todo el año, pues la atraviesa 
un rio; tiene fábricas y no puede estar en mejor estado 
de producción: produce buena renta. Prado 71 á todas 
horas 17313 4-19 
r V ' O . — S E V E N D E N L A S C A S A S C A L L E D E L A 
V / G l o r i a en $3,500, Corrales $2,800, Concepción d é l a 
Val la m $2,500, Tenerife en $6,000 y otras; todo B j B . I n 
forman Amistad 144, café. 17592 4-19 
C E V E N D E M U Y B A R A T A L A B O N I T A C A S A 
^Corra le s n. 39, próxima á los paseos, 'a que puede 
verse á todas horas. Otra en la calle de Tenerife, entre 
Antón Recio y Figuras, de sala, saleta y siete cuartos, 
maderas de cedro y se dá en 1,900 pesos oro, reconocien
do un gravámen de 5 p p s d < tnterós anual. De más 
pormenores, Aguila n. 52. 17235 4̂ -18 

B A R A T A , 
se vende una casa esquina San Miguel n. 220, con agua 
y arrimos propios, su dueña Belascoain 87. 

17214 4-18 

BA R A T I S I M O S . — S E V E N D E N 3 C A F E S C O N 
sus billares, 4 cafetines, 2 bodegas, 1 earnicería y 

puesto de fantas, 1 hotel, 1 tren de coches de lujo, una 
bodega en el campo, 1 tren de lavado una vidriera de ta -̂
bacos y billetes de lotería, nna fonda, sin corredores. I m 
pondrán San Miguel esquina á Manrique, casa de em
peño. 17190 s 4-18 

SE V N N D E N V A R I A S C A S A S D E D O S Y UNA 
ventanas en las calles de S. Rafael, S. Miguel, Gon-

sulado. Dragones, Salud, Industria, Animas, Aguila, 
Reina y Gaicano, en los precios $23,000, $16,000, $11,(00, 
$13,000, $10,000, $9,000, $5,000 $17,000, $6,000. $4,500. 
$15,000, $7,000, $8,000 oro, sin corredores: Impondrán 
San Miguel esquina á Manrique, casa de empeño. 

17191 4-18 

SE V E N D E U N A C A S A , C A L L E D E L A G U I L A 
entro Neptuno y Concordia: gana $50 billetes y se dá 

en el último precio de $2,390 oro. Impondrán en el es
critorio de D. Tomás Rodríguez, Neptuno 52, de 12 á 4 
de la tarde. 17241 4-18 

Por no poderla asistir sn dueño se vende una bodega 
en muv poco capital. Informarán Suarez n. 19, bodega. 

17237 4-18 

BA R A T I S I M O : — S E V E N D E U N O D E L O S M E -
jores hoteles de la Habana, donde su dueño en pocos 

años, ha hecho capital; y solo por estar enfermo lo ven
de en ganga ó lo cambia por casas en esta capital ¡Vista 
hace fe!!, lleguen y verán la verdad, sin corredores. 
Impondrán San Miguel 92, casa de empeño L a República. 

17189 4̂ 18 

BOTICA. 
Se vende una en mil quinientos pesos oro, acreditada 

y en buen barrio de esta capital: impondrán á todas ho
ras Fignrasn.49! 1715'» 4-10 

G R A N N E G O C I O P A R A E L Q U E Q U I E R A E M -
"prender con poco capital: se vende nn depósito de 

tabacos, situado en uno de los mejores puntos de esta 
capital, por no poderlo atender su dueño: demás porme-
nores á todas bsras en Barcelona n. 11. 

16751 15-7N 

M A G N I F I C O N E G O C I O . 
Para uno ó dos jóvenes que en la actualidad no quie

ran perder su tiempo, se vende un establecimiento anti
guo de café, dulcería v billar, muy acreditado, por v a 
riar de giro su dueño. luformarán Gutiérrez y G?, O'Rei
lly y Aguacate. 17132 4-16 

D é a n i m á l é s . 
UNA BURRA 

recien parida, de abundante leche, se alquila ó se vende. 
Prado número 40. 17373 4-21 

/ \ J O S E Ñ O R E S . — P A R A L A S P E R S O N A S D E 
V gusto so vende nn magnífico caballo criollo, color 
moro agüinado, alzada 6J largas, edad 5 años, castrado, 
propio para un lílhori ó faetón, es de troto entero y de 
marcha, do monta, es do mucha condición, noble, sano y 
sin resabio y se da on 8 onzas oro; se puede ver de 7 á{3 
en U calle de Genios n. 1. 17342 4-20 
« ¿ l í V E N D E U N A P A R E J A D E M U L A S D E 3 A 4 
O años, maestras, propias para carros de cigarros ó do 
agencias, juntas 6 separadas: impondrán Sol 97. 

17282 8-19 

SE VENDE 
un caballo oscuro buen caminador, de seis y media cuar
tas dos dedos de alzada, manso y sin resabios. San I g 
nacio n. 48. 17276 " 4-19 

UN C A B A L L O D E M A S D E S I E T E C U A R T A S 
de alzada, se vende. Gallo de la Rosa número 3, T u 

lipán. (Cerro) esquina á Vista Hermosa, letra A . 
J7187 8-18 

E n la barca española F A M A D E C A N A R I A S , que 
acaba de llegar á este puerto y está atracada en el mne-
lle do Caballería, se hallan de venta cuatro magníficas 
vacas suizas y un toro, cuyos animales tendrán cuatro 
años do edad. L a s cuatro vacas parirán próximamente 
on iliciembre próximo y se garantiza que cada "na pro
ducirá diariamente cuatro botijas de leche. Los que de
seen comprarlas pasarán á bordo do dicho buque para 
tratar de su ajusto. 

17077 P-15 

SANGUIJUELAS. 
Aguiar n. 100, esquina á Obrapía, peluquería 

16913 10-11 
I M U Y B A R A T O S E V E N D E U N C A B A L L O 
IvXamericano, dorado, jóven y maestro de tiro. Amar
gura u. 94. E n la misma nn elegante vis-a-vis francés, 
de poco uso, y un tronco do arreos similord, completa
mente nuevo. 16756 26-7N 

O E V E N I I E O S E A L i i U i r . A E N P R O P O R C I O N 
C?un carro do cuatro ruedas propio para cigarros ú otra 
cosa á que lo quieran dedicar: puede verse calle del San
tuario esquina á San Igiiacio, tren de materiales: en la 
misma iníbrmarán, en Regla. 173Í*! FJ-ÍM 

Un mí lord 
en muy buen estado, muy ligeoo, propio para uu módico 
ó corredor. Gloria 73, eút.re Aguila y Rovil lagígedo. 

17348 4-20 

SE V E N D E M U V E N P R O P O R C I O N UN M I -
lord nuevo con caballos y arreos, el caballo es criollo, 

do raza del Canadá; de bonita presencia, muy fuerte, 
jóven y manso. Marques González 51, do 7 de la maña
na á 6 de la tarde. 17148 4-16 

SE VENDE 
un coupé en buen estado, batato: de once á tres, O-Roi-
lly número 58. 17137 4- l« aU E G A N G A . - S E V E N D E N D O S M I L O K E S 

y k caballos criollos, de 6 á 7 cuartas, buenos nara 
el trabajo en alquiler. Informarán á todas horas Rovi
llagígedo n 157, bodejra, y de vista de 6 á 7¿ do la maña
na v de 2 á 3 de la tarde. Monte esquina á Matadero. 

17090 8-15 

¡OJO! 
Se venden muy baratos varios muebles nuevos '-ntre 

ellos un escaparate do caoba. Neptuno 134, de 7 á 12 del 
día. 17393 4-2 i. 
T í O R A U S E N T A R S E P A R A L A P E N Í N S U L A S E 
A venden todos los muebles de una casa; pueden verso 
de 9 á 9: impondrán Corral-Falso Guanabacoa 

17331 4-Í0 

PI A N I N O S . — B U E N A O C A S I O N P A K A T O D O 
el quo con poco dinero quiera hacerse de un piauino 

buono y barato, pues hay dos procedentes de dos fami
lias que han marchado para la Península y se dán á pre
cios de ganga. Obrapía 62, entre Compostela y Agua
cate. 17301 4-19 

P R A D O 4. 
Se venden varios muebles nuevos, entre ellos un espe

jo do cuerpo entero muy elegante, una lámpara de tres 
luces en forma do plato de cristal, un juego de Viena 
completo, un aparador de meple, una mesa de corredera 
de tres tablas, mamparas do moda, un farol de cuarto, 
un escaparate de colgar vestidos, una nevera chiquita, 
una cama de viaje do bastidor de alambro, seis sillas de 
comedor de Viena y otros. 17272 4-17 

A G N I F 1 C O P I A N I K O . — S E V E N O E P O R L A 
mitad de su valor uno precioso do Ployol, oblicuo 

n. 6, con solo un año do nso, con su certificado do fábri
ca; también se venden todos los mueblen, lámparas y va
rias cosas de gusto para una casa. Impondrán Animas 
n. 103. 17286 8-19 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O P I A N O F R A N C E S 
con una elegante caja de palo de rosa, do hijo fabri

cante Fairre. ue muy hueras voces y en muy buen osla
do, en 250 pesos billetes. U r a caja m í s i c a con t is» c i 
lindros con seis tocatas cada uno, en 00 pesos billetes. 
U n a ducha con su depósito de hierro con 30 varas caña
ría de todos gruesos, regadera de cobre, llaves y v á l v u 
las de bronce, todo en 40 pesos billetes. Una balanza de 
plataforma que pesa hasta mil libras, en 40 pesos bille
tes—Rayo 88, de 7 á 12 perlas mañana?. 

17231 4-18 

SE VENDEN 
varios muebles: entre ellos un juego completo de Vieua 
nuevo, camas de hierro, aparadores, tocadores, lámparas 
do cristal, sillones y sofás, todo muy barato. Ravo n. 84. 

17178 4-18 

SE V E N O E UN P I A N O E N B U E N U S O , C A L L E 
de la Rosan. 3, letra A . esquina á Vista Hermosa. T u 

lipán, Cerro. 17185 8-18 

O T f \ M E D I O J U E G O D E C A O B A S 2 2 , O T H O 
• ' ^ ' i d . con 0 sillas, 2 mocedsres y sofá $32, uno id. 

con 12 sillas. 4 sillones, mesa de centro y sofá $68. A p a 
radores de $26 á 40. Escaparates á $20, 25, 835, 50 y 60. 
Espejos medallón á $27 y 45. Lámparas á $30 y 50. U n 
piano $55. Una caja de música $125. Jarreros son piedra 
á $24. Sillería de Viena y de doble óvalo, juegos de cuar
to, de damasco. Mesas de corredera á $16. 25, 38 y 45, 
Jugueteros, estátuas, columnas de afeitar, cómodas á $9. 
Gamas con bastidor alambro á $34. Cortinas á $5 y 6. Se 
componen y cambian. Monto u. 4. 

17133 4 16 

O J O A L A G A N G A . 
Por no quemarlos se realizan los muebles siguiontoa: 

Escaparates de $'5 á 3o, 40, 60 y 90, tocadores á $13, 16 
y 20, lavabos á $30 35, aparadores nuevos y usados $17, 
25 y 40. enmas do hierro para una y dos personas $20. 25, 
31 y 55, id. de bronce $55, un espejo medio óva'o de dos 
varas do alto por seis cuartas de ancho un juego de sala 
á la Duquesa $45, uno id- Luis X V nuevo, una mesa co
rredera con 4 rabias $28 y otras muchas cosas que so dán 
á precio de realización. Compostela 111, entre Muralla 
y Sol. 17252 4-18 

MÁS QUE BARATO. 
Pe venden unas mesas redondas y demás enseres de 

una fonda v un pianino. San Miguel número 70. 
17134 4-16 

M U E B L E S . 
A los mueblistas, por toner que desocupar el local, se 

venden una partida de escaparates, todos de caoba, mo
dernos y so dan en proporción, y varios mueblas más. 
Dragones n. 80. 170H ' 8-14 

i l i M I üi ' imis . 
A M I S T A D 9 0 , E S Q U I N A Á S A N J O S É . 

E n esto acreditado establocimieTitose están recibiendo 
pianos do las famosas fábricas de Ple\el , Gavoau. &-, que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay un gran surtido de pianos usados, garanttzados. 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian 
alquilan v componen pianos de todas clases. 

16175 !íC-25 O 

l e r r o M a i s a f l o 
DEL DR. GONZALEZ. 

Este preparado ferruginoso tiene las 
ventajas sobre los ya conocidos de no 
producir acedías, estreñimiento, diarreas 
ni ningún otro trastorno en el tubo diges
tivo. Es de una asimilación inmediata, de 
modo que pronto esperimentan los enfer 
mos los beneficios de la acción reconstitu
yente del hierro sobre la sangre. Tiene 
buen gusto y puede tomarse con agua 
azucarada ó vino y por eso es preferible 
para las personas de paladar delicado. 

Es más barato que todos los extran-
geros. 

Se vende en la Botica de San José, 
AGUIAR, No. 106, HABANA, 

En las Droguerías la Reunión y La 
Central, y en la Botica «La Fó,» 

Calzada de Galiano, No. 41 esquina 
á Tirtudes. 

CALZADA DE GALIMIO 41, 

E S Q U I N A Á V I R T U D E S . 

E l nuevo d u e ñ o de e s ta c o n o c i d a F a r 
m a c i a t iene e l h o n o r de p a r t i c i p a r á los 
vec inos de los b a r r i o s de M o n s e r r a t e , C o 
lon y S a n L á z a r o y a l p ú b l i c o en g e n e r a l , 
que h a r e n o v a d o y sur t ido el E s t a b l e c i 
miento de toda c la se de M e d i c i n a s , P r o 
ductos de patenten. A g u a s m i n e r a l e s y 
a p a r a t o s de a p l i c a c i ó n m é d i c a , c u y o s 
prec ios s e r á n m ó d i c o s , y que d e d i c a r á l a 
m á s e s c r u p u l o s a a t e n c i ó n a l d e s p a c h o de 
l a s f ó r m u l a s facul tat ivas á fin de d e j a r 
sat i s fechos tanto á los S r e s . M é d i c o s 
c o m o á los par t i cu lares . 

B O T I C A t L A F E , » 

41 Galiand, e&qnina á Virtudes. 

G n. 11 ¡17 

SE V E N D E U N A M A Q U I N A O E C U A T R O V A -
ballos de fuerza, de dos cilindros, hecha expresamen

te para un bote tío diez varas de quilla, tiene su bél ise 
y heje y se dá en el ínfimo precio de $!J0 billetes. San-
ta A n a n. C9, á todas horas. r ^ l i 4-19 

P A R A m m i m m . 
M a q u m i t a a con sus b r o c h e s á u a p e s o bi

lletes. Q u i m i n V a í d é s y Castillo. Obispo 
n. 101 . Cn. 1211 5 - 1 7 a 1 0 - 1 8 d 

Tanques y gavetas do hierro. 
Para agua, guarapo y miel, en el taller del Vedado los 

hay do varios tamaBos y se bnrán otros, según encargo, 
los que rebíyados sus precios considerablemente, se ven
den San Lázaro casi esquina & Aguila número 89. 

!L GARCIA DE S A C E R E S , 
ingeniero mecánico. 

y constructor de máquinas agrícolas de su exclusiva i n 
vención y propiedad, para extraer almidón en grande y 
pequeüa escala, para descascarar arroz, ídem cafó, moler 
picadura para cigarros, etc., etc. Concordia 43. 

10916 15-nN 

G n. 1137 

8E LLEGO AL 00LM0 DE LA P E E F E O O m 
E3ST L.A T E R C E R M A Q U I N A . 

L a tercer máqmna de coser 
que n í iñh i i de ÍJaveiitarsé en los 
talleres de la Coísipañía de 
S I N G E R e s el X > ^ ® I X > 3 E S ^ S - & % . , 3 ? , 0 " I S k i ( 3 : 
d é l a s máquiiiíis de coser, os decir, es superior á cuanto 
la idea pueda formarse de la perfeptibilidad de una má
quina. En absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tiene rival; al paso qne por la iieculiaridad de sn 
C O N S T R U C C I O N , E S T A E X E N T A 0 E .OESCOMÍ-
P O S I C Í O N E 8 ( P E R O , H E C H O S , H E C H O S . V E 
N I D A V E R I J A Y P R O B A O Í J A . 

XJIJTIMA R E F O R M A . 
E s la que ia Compañía de S i n -

g e r acaba de hacer en sus po
pulares máqumas de coser, de 
S I N f í E R , para familia, tan conocidas d é l a s soñeras de 
Cuba. E s t a reforma, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resultado qne la máquina sea más sólida, 
más ligera y que no haga ruido. Sépaso que somos los 
únicos que" recibimos las máquinas LEGÍTIMAS y qne 
T O D A f - 1.AS Ü E M A S Q U E C O N E L N O M B R E D E 
C i i i x m ' S C K í r S E V E N A N U N C I A D A S , SON s m -
P I . E S n i I T A C Í O N E S , V C O » ' 0 P R E C I O D E 
S A F I A M OS T O D A CltUl P E T E N O I A . 

ALVIREZ V líliSSÉ. - OBISPO 128. 

ATENCION, 
qne vendemos 

muy barato. 
K MAQUINA LAS ARMAS DE L A 
S SOIIKK MKSA OK TODAS CLA-
;ALAK CON TORNO PARA AFÍCIOHA-
S DE HIERRO. CUADERNOS Y PA-
VKBTIDOS DE tfLTIMA MODA Y 8n5M-

HINRF—OBISPO 123. 

E L 
HAP 
8EB. 
DOS. 
TROK 
PRF 

\.N'A. KEL) 
MÁyuISAS 1) 
CAJAS KUE: 

KS PARA COÍV1 
MOVED Al) 
VARE/ 

C l o m e s t i M e s y " b e b i d a s . 
IN T E R E S A N T E A E O S B O D E ( S U E R O S . — E N E A 

callo del Baratillo n 5, se halla do venta el magnífico 
aguardiei te do pasas, propio para encabezar vinos, el 
cual lea comunica la aroma y fortaleza necesaria. 

17245 4-18 

Manteca d<- «o.!o, pasta y .¡¡üea de guayaba. So deta
llan ou la dulcería 

i o o . 1705;? 

N U J S V A V I N A 
Aguila 104, esquina á Barcelona. 

E n este establecimiento de vivetes finos hay vinos de 
todas clases, superiores, azúcar y cafó á 65 cts. libra. 
Alcohol 40 grados y L u z diamante á 30 cts. botella.— 
Aguardiente de caña y aceite carbón á 15 cts. botella, 
trayendo estas. Queso Patagrás y Flandes, á 75 cts. la 
libra. Leche condensada E l A güila $8-50 cts. docena y 
lata 75 cts. 

Pueblo y amigos, el dueño de este establecimiento os 
llama, os espera. E s un padre de familia que espera vues
tra protección y os recompensará con buenos efectos y 
con precios baratos y haréis un gran bien. 

17064 6 - 4 

Es un agua oriental y vegelal p i r a hermosear 
la tez y el cutis : l i n c e q u e rfeHapurescan 
l a s Ipecas, l o a t e x a d o y m o r e n o d e l r o s 
t r o , l a s P i c a d u r a s d e l o s I n s e c t o s y 
t o d a s l a s E r u p c i o n e s c u t á n e a s . En las 
estaciones calorosas el K A I . Y D O B es muy 
refrigerante y quita la flojedad a l J t o s t r o , 
á l a s M a n o s y á l o s B r a z o s s i e n d o , al 
mismo tiempo, completamente inofensivo 

Pídase, en todas las Droguerías y Perfumerías, 
ROWLANDS' KALYDOR de 20,HattonGarden,Londres. 

DE 

J A B O N . de 

E S E M d A de 

A G U A ele T o c a d o r . . de i X O R A l 

P O M A D A de 

A C E I T E p a r a e l P e l o de 

P O L V O S d e A r r o z . . de 

C O S M É T I C O de 

V I H A G R E de i X O M j 

3 7 , BOULEVARD DE STRASBOURG, 3 7 

El i DULCE DE GUAYABA DE B A INGA D E 
Santiago Gorrín y elaborado por el célebre A r g ü e -

llez, es el mejor que se conoce, v tiene su depósito ge
neral en el Hotel San Cárlos, Oficios n. 35. Su precio 
módico. 17099 26-15N 

M i s c e l á n e a . 

LA AMERICA 
NEPTUNO NUM. 41. 

Los dueños de los lotes cuyos números se consignan á 
continuación, pasarán á recogerlos en el improrrogable 
plazo de ocho dias, á contar desde la fecha, pasado el 
cual se pondrán & la venta. 

11,951, setiembre 10 de 1883, $12 billetes—10,840, di
ciembre 7 de 1882, $19 billetes—12,753, mayo 4 de 1884, 
$63-50 oro—12,376, julio 31 de 1883, $54 oro—12,627. mar
zo 21 de 1884, $5-50 billetes—12,823, mayo 29 de 1884, $11 
billetes—9,436, marzo 12 de 1882—12,659, abri l 11 de 1884, 
$16-37 oro—12,268, noviembre 22 de 1883, $8-80 billetes— 
9,054, diciembre 23 de 1881, $3 billetes—12,641, marzo 25 
de 1884,108 billetes—8,319, julio 29 1881, $3-50 billetes 
—12,219, noviembre 10 de 1883, $30 oro—12,216, noviem
bre 9 de 1883,17-75 oro—12,354, diciembre 22 de 1883, $74 
billetes—9,186, enero 24 de 1882, $5 billetes—9,759, mavo 
15 de 1882, $32-40 billetes—12,343, diciembre 17 de 18é3, 
$16-50 billetes—10,802, diciembre 1 de 1882, $56-70 oro y 10 
billetes—12,752, mavo 2 de 1884, $22billetes—10,126, julio 
28 de 1882, $54 billetes—10,503, diciembre 6 de 1882,' $75 
billetes—12,311, diciembre 17 de 1883, $33 billetes—9,604, 
abril 12 de 1882, $7-70 biUetes—11,271, marzo 18 de 1883, 
$6-60 billetes—12,890. junio 18 da 1884, $3-50 btes.—12,290 
diciembre 2 de 1883, $10 oro—12,548, febrero 26 de ISí^, 
$18-70 oro—12,879, junio 6 de 1884, $16-50 b ü l e t e s - 1 2 , 5 4 0 
febrero ;24 de 1884, $11 btes.—12,526, febrero 22 de 1884, 
$22 billetes—12,363, diciembre 24 de 1883, $27-50 billetes. 
12938—12803—16050—12641—12587—12444—12469—12612— 
12728—9436—11933—12555—12503— 12672—12560—12711— 
12730—12229—11953—12507—12599—11769—11656—12538— 
12535—12652—10057—12688—12393—12737—12509—12609— 
11763—12582—12695—10076—12795—12912—12358—12202— 
12033—12362—12111—12479—12201—12567—12002—12359— 
12733—12272- 12104—12005—13070 -12fi9S—12391—11985— 
11511—12292—12177—12519—11018—13118—1£011—12«41— 
11840—12557—12859—11555—12839—12414—12223—12790— 
12575—12810—12639—12720—12779—12884. 

Habana, noviembre 15 de 1884. 
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A m m c i o s e x t r a n j e r o s . 

L A B O U R B O U L E 
AGDA ARSENICÁL, eminentemente reconstituyente 

[2S miligr. de Arseniato de sosa por litro) 
Excelente para los Niñosdébíles y las Personas debilitadas 

para las Enfermedades cutáneas y las de los Huesos 
pira las Dolencias de las Vías respiratorias 

para las Escrófulas las Fiebres intermitentes y la Díabetís 
Se tomarán desde medio vaso hasta tresvasos por dia. 

Depositario en la Habana : J O S É S A R R A . 

TABACO EN POLVO VERDIN, 
de la acreditada marca E L GUANCHE. Se vende por 
mayor y menor en el almacén do v í v e r e s de Vandama. 
calle de Aguila esquina á Estrel la n. 124, único depósito 
ne esta capital. 16773 26-85f 

del JAPON 

R I G A Ü D í C 
Perfumistas 

8, Rué Vivienne y 
47, Avenue de l'Opéra 

P A R I S 

( E K t m c t o de ( H a m n g a 
Nuevo y delicioso perfume para el 
pañuelo, producto de la preciosa flor 
conocida por el nombre de Pirus 
japónica. 

Su delicioso aroma, cuya persistencia 
es sin igual, refresca al aire que se 
respira, esparciendo & la vez al rededor 
la persona que lo usa, las suaves 
emanaciones que son el distintivo de 
la más esquisita elegancia. 

De venta en todas las Parfumerías 

E R D A D E R 0 ELIMIR D GUILLII 
TÓNICO, A N T I - F L E G M O S O y A N T I - B I L I O S O 

Preparado por a P A X J L . GT^GÍE:, Farmacéutico, Único propietario 
9, r u é (cal le) áfí G r e n e i l o - S a i n t - G e r m a i n , P A R I S 

El E l i x i r G t t i l l i é , preparado por P ü - T J ! . GAQE, es uno de los medicamentos mas 
eficaces, mas útiles y mas económicos como P u r g a t i v o y como d e p u r a t i v o . 

Es útil, sobre todo, á los Médicos de los diciritos rurales a las familias que so hallan lejos de los socorros 
médicos y a la clase obrera, por que la economiza consideraijles gastos de medicamentos. 

r,a acción del Elixir GUILLIÉ es siempre bené
fica. Como Purgativo, es tónico á l a vez que 
refrescante. Amula y corrí(/e todas las sec 

buena comida en la tarde del dia en que se haga 
uso de el. Puede ser administrado, con iqual 
buen éxito, ü las 7iias tierna infancia, lo mismo 
que á extrema veióz, sin temor de cualquiera 
especie de accidentes. 

dones dando fuerza d los órganos. E n vez de 
exigir una dicta severa, es útü que se haga una 

La experiencia de mas de S E S E N T A A Ñ O S ha demostrado que el E l i o c i r G t i i l l i é , 
preparado por P A Ú L G A G E , es de una eficacia IndisputaMe contra las 

F I E B R E S PALÚDICAS, el CÓLERA, la F I E B R E A M A R I L L A , la D I S E N T E R I A , 
las AFECCIONES GOTOSAS y REUMATISMALES, en bs E N F E R M E D A D E S de bs MUGERES, 

de los NIÑOS, del HÍGADO y en todas las E N F E R M E D A D E S CONGESTIVAS. 
Un Folleto, que CB un verdadero Tratado de Medicina usual, va adjunta 4 cada Botella del VERDADERO ELIXIR GUILLIÉ. 

Ucpósitos en La Habana : 3XSHB ÜA ¡.KA. — L . O B E y C" 

J A R A B E de R Á B A N O l O D A D O 
de G R I M A U L T y fimacéuticos en Par í s 

Desde hace veinte años este medicamento dá los resultados más notables en las 
enfarmedades de l a i n f a n c i a , r e e m p l a z a n d o de u n a m a n e r a m u y 

ventajosa el aceite de hígado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro de hierro. 
Es un remedio soberano contra los Infartos é Inflamaciones de las 

g lándulas del cuello, el usagre y todas las erupciones de la piel, de la 
cabeza y de la cara; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la palidez y 
la flojedad de las carnes y devuelve á los niños el vigor y la vivacidad natu
rales. Es un admirable medicamento contra las costras de leche, y un 
excelente depurativo. 

I M P O R T A N T E : Para obtener el legitimo y eficaz Jarabe de Rábano 
iodado, exíjase en cada frasco la marca de fábrica, el sello azul 
y la firma GRIMAÜLT y Cia además grabada en el vidrio. 

Depósito en las principales Farmacias y Droguer ías 

M E D I C A M E N T O S D 0 S I M É T R I 0 0 S B U R G G B A É V E - C H A N T E A U D 
G r á n u l o s preparados con los A l e a l o i d o s , los P r o d u c t o s q u í m i c o s mas puros, tales como. 

la Aconitlna, la Estricnina, la Hioscianina, la Morfina, la finaslna, el Sulíoro fle Calcio, etc. 

P u r g a n t e S a l i n o , R e f r i g e r a n t e y D e p u r a t i v o 
E l 8 E D L I T Z - C H A N T E A U D es, sin disputa posible, el producto mag estimable y útil 

de la farmacia moderna; es una sal neutra purgativa que tiene un sabor agradable y una 
eíicacia cierta para combater al E s t r e ñ i m i e n t o del vientre y para conservar la pureza de 
la sangre. — Su empleo diario es principalmente útil á los G o t o s o s , á los R e u m á t i c o s , á. 
las personas dotadas de temperamentos s a n g u í n e o s , espuestas á las C o n g e s t i o n e s 
c e r e b r a l e s , á tos V é r t i g o s , a las J a q u e c a s , ó aquejadas por las A l m o r r a n a s , los 
E m b a r a z o s g á s t r i c o s , etc., etc. 

3VC% C U . C H A . 3 N r T E ! A . X T r > , Farmacéutico, Comendador de la Orden de Isabel la Católica, 
es ei ú n i c o P r e p a r a d o r de los V e r d a d e r o s í M C e d i c a m e n t o s d o s i m é t r i c o s . 

H D e s c o n f i e s e c i é l a s i F a l s i f i c a c i o n e s . 
Depósito general : 54, r u é (calle) des Francs-Bourgeois, en PARIS 

DEPOSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES PAHMACIAS. 

L a E T E M Á B E L L E Z A del C U T I S obtenida pot el empleo de la 

P E R F U M 
de L . L E G R A N D* Proveedor de la Corte de Rusia. 

[3 C R É S S E - O R I Z A ©) 

^ s e u r d e p l u s í e u r s ^ 

Esta C R E M A snavisa 
y blanquea el C u t i s 

dándole la TfiANSPARENCIi y 
mSGÜRA de la Juventud 

HASTA LA MAS AVANZADA EDAD 
Ella preserva l¿ualmente 

del Aire seco y Caliente uno 
ateza el Rostro 

y a« las Manchas, Pecas 
y Arrugas 

LOCION EMULSIVA 
Blanquea y refresca el cutis 

Quita las pecas. 

O R I Z í l - V E L O U T É 
JABONseáun elDr0.REYEIL 

El mas suave para el cu t i 5. 

ESS.'OIIZñ 
Perfumes de todos los 

aromas de flores nuevas 
adoptados por la moda. 

O R I Z A - Í E L O Ü T É 
PÓLVOde FLOR de ARROZ 

adherente al cutis. 
Dándole el 

aterciopelado del melocotón 

O R I Z A - O I L f J L c e i t e i p a r a 

D e p ó s i t o p r i n c i p a l : 2 0 7 , ca l le S a n - H o n o r ó . P a r í s . 

E f ^ r H o mas Tinturas Progresivas 
PARA EL I'ELO BLANCO 

jAHEsSf í i lTHSON 
Un solo Frasco 

ara devolver ensciraida ti 
Cabello y & 1& Barba 

el color natural cu 
TOOOS LOS MATICES 

T 
CÓH n'3Tt!''L,.QÜIDO ao bajcecesidaddeUYAftUCABIU 

aníós ni después 
A P C - I C A C I O N P A C l b 

Resultado inmediato 
Ko mancha la piel ni perjtidlo» 

la salud. 
En todas Isa PerfnmarUa 

y Pcluanorina 

e l C a - f c e l l o . 

o d e l a s t r e s M a r c a s 

A R M E T D E L I S L E Y C " , S u c e s o r e s 

Desde el descubrimiento del Sulfato de Quinina por PELLETIER, 
este producto ha conservado su reputación de bondad y de pureza, 
y su marca hace prima en todos los mercados del mundo, á pesar 
de la competencia y de la falsificación. Los Sres ARMET DE L I S L E , 
sucesores de Pelletier, realizando un progrpso nuevo, intro
ducen el S u l f a t o de Q u i n i n a d e P e l l e t i e r en pequeñas 
cápsulas redondas, delgadas, transparentes, muy solubles, de 
conservación indefinida, que no se endurecen como las pildoras 
y grageas. Son el especifico seguro de las C a l e n t u r a s p e r n i 
c i o s a s , t e r c i a n a s y p a l ú d i c a s , de los d o l o r e s d e c a b e z a , 
las j a q u e c a s y n e u r a l g i a s , la g o t a , el r e u m a t i s m o , las 
e n f e r m e d a d e s del h í g a d o y del b a z o . A la dosis de una ó 
dos al dia, el sulfato de quinina constituye el más poderoso de los 
tón icos ; excita el apetito,favorece la digest ión, combate las trans
piraciones exageradas, reanima las fuerzas y da al cuerpo la 
energía necesaria para resistir á las calenturas y enfermedades 
inficiosas. — Se vende en frascos de 10, 20, 100 y 200 cápsulas, 
que corresponden á uno, dos, diez y veinte gramos de quinina. 

Depósito exclusivo, en Paris, RIGAÜD & DUSART, 8, rúa Vivienne 
EN TODAS LAS DROGUERÍAS Y FARMiciAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA 

' A n g i n a d e P e c h o , i 

CURACION 
POR EL 

JarÉeSeiatiiAiti-Nervíoso 
DE 

CLORAL BROMURO ARSENICÁL 
Y P I C R O T O X I N A 

del 
Doctor GELINEAU 

H i s t é r i c o 

N e u r a l g i a s , J a q u e c a 

i l e l e S a n V i t o , D o l o r d e C o r a z ó n , I n s o m n i o * 

Librar á las personas nerviosas de los 
sufrimientos que les afligen, prolongar la 
vida de los epilépticos, alejando de su 
camino el peligro de una muerte prematura 
y violenta, á que están expuestos; hacer 
que los niños no sean en lo sucesivo objetos 
de dolores morales é incesantes angustias 
para sus parientes; contribuir á que los 
enfermos, cuando son adultos, encuen
tren el trabajo ménos pesado y llevadero, 
poniendo delante de sus ojos el obstáculo 
que impide á muchos dedicarse á una 
profesión, tales son los resultados que 
producen estas preciosas medicinas. 

CURACION 
POR LOS 

COMTESÁfíTIEPILEPTIGflSl. 
AL 

m m m m ARSENICAL 
Y P I C R O T O X I N A 

del 

Doctor GELINEAU 

J ? 0 
Depositarios generales : J. MOUSNIER y E. DAMPEINE 

en SCEA.UX (Francia) 
n a 

http://eapaclosacasa.de

